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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 

 
 

I.1. RECTOR 
 
Resolución de 2 de diciembre de 2022, del Rector de la Universidad Complutense de 
Madrid, por la que se ordena la publicación de la modificación parcial de la Relación de 
Puestos de Trabajo del Personal Funcionario de Administración y Servicios de esta 
Universidad. 
 
Aprobada la modificación parcial de la relación de puestos de trabajo del personal funcionario 
de administración y servicios de esta Universidad, por acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 
de septiembre y posteriormente aprobada por el Consejo Social el 7 de octubre, y a efectos de 
dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, de 
Modificación de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en el artículo 74 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y en el artículo 122.2 del Decreto 32/2017, de 
21 de marzo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid, modificados parcialmente por el Decreto 
5/2018, de 23 de enero, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se 
aprueba la modificación parcial de los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid. 
 
Este Rectorado, en uso de las competencias y atribuciones conferidas por los Estatutos de la 
Universidad Complutense de Madrid, ha dispuesto ordenar la publicación en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid de la modificación parcial de la relación de puestos de trabajo del 
personal funcionario de administración y servicios de la Universidad Complutense de Madrid, 
que se recoge en el Anexo I, que acompaña a la presente Resolución, con efectos 
administrativos de la fecha de publicación de esta resolución. 

Madrid, 2 diciembre de 2022.- EL RECTOR, Joaquín Goyache Goñi, P.D. LA GERENTE 
(Decreto Rectoral 1/2021, de 11 de enero; Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 
11, de 14 de enero), María Lourdes Fernández Galicia. 
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ANEXO I 

MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE 

PERSONAL FUNCIONARIO DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

 
 

IDBOCM 
 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
 

DOT. 
 

NIVEL CD 
 

C. ESP. ANUAL 2022 
 

T.P. 
 

F.P. 
ADSCRIPCIÓN TITULACIÓN 

ACADÉMICA 

FORMACIÓN 

ESPECÍFICA 

 

JORNADA 
 

MODIFICACIÓN 
ADM. SUBG. CUERPO 

 
1. CREACIÓN DE PUESTOS 

 

Unidad: SERVICIO DE INVESTIGACIÓN 

021.29 
JEFE SECCIÓN PROYECTOS 
ENTIDADES ESTATALES 

1 22 18.895,80 € N C A1/A4 A2/C1 Ex. 11   J.P.  

020.30 
JEFE SECCIÓN PLAN PROPIO Y 
OTROS ORGANISMOS 

1 22 18.895,80 € N C A1/A4 A2/C1 Ex. 11   J.P.  

 

Centro: ESCUELA DE DOCTORADO 

Unidad: SERVICIO DE DOCTORADO Cambio denominación 

0379.4 
JEFE NEGOCIADO GESTIÓN 
TESIS 

1 18 13.741,56 € N C A1/A4 C1/C2 Ex. 11   J.P.  

0379.5 
JEFE SECCIÓN PLANIFICACIÓN, 
ADMISIÓN Y GESTIÓN 
ACADÉMICA 

1 22 18.895,80 € N C A1/A4 A2/C1 Ex. 11   J.P.  

0379.7 

JEFE NEGOCIADO ACTIVIDADES 
FORMATIVAS, 

CONVOCATORIAS Y CONVENIOS 

1 18 13.741,56 € N C A1/A4 C1/C2 Ex. 11   J.P.  

 

Centro: CENTRO DE FORMACIÓN PERMANENTE 

Unidad: SERVICIO DEL CENTRO DE FORMACIÓN PERMANENTE 

0380.1 
JEFE SERVICIO DEL CENTRO DE 
FORMACIÓN PERMANENTE 

1 26 29.587,60 € N LD A1/A4 A1/A2 Ex. 11   J.P./D.H.  

0380.6 JEFE SECCIÓN FORMACIÓN PDI 1 22 18.895,80 € N C A1/A4 A2/C1 Ex. 11   J.P.  

0380.7 
JEFE NEGOCIADO FORMACIÓN 
PDI 

1 20 16.016,00 € N C A1/A4 C1 Ex. 11   J.P.  

0380.8 
JEFE NEGOCIADO FORMACIÓN 
CONTINUA 

1 20 16.016,00 € N C A1/A4 C1 Ex. 11   J.P.  

0380.9 
JEFE NEGOCIADO TÍTULOS 
PROPIOS 

1 20 16.016,00 € N C A1/A4 C1 Ex. 11   J.P.  
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IDBOCM 
 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
 

DOT. 
 

NIVEL CD 
 

C. ESP. ANUAL 2022 
 

T.P. 
 

F.P. 
ADSCRIPCIÓN TITULACIÓN 

ACADÉMICA 

FORMACIÓN 

ESPECÍFICA 

 

JORNADA 
 

MODIFICACIÓN 
ADM. SUBG. CUERPO 

 

2. SUPRESIÓN DE PUESTOS 
 

Unidad: SERVICIO DE INVESTIGACIÓN 

021.7 JEFE SECCIÓN PROYECTOS 1 24 20.933,50 € N C A1/A4 A1/A2 Ex. 11   J.P.  

 
3. MODIFICACIÓN DE PUESTOS 

 

Centro: ESCUELA DE DOCTORADO 

Unidad: SERVICIO DE DOCTORADO 

0379.1 JEFE SERVICIO DE DOCTORADO 1 26 29.587,60 € N LD A1/A4 A1/A2 Ex. 11   J.P./D.H. 

Cambio 

denominación y 

adscripción. Antes 

012.1 

0379.2 
JEFE SECCIÓN GESTIÓN DE 
TESIS 

1 22 18.895,80 € N C A1/A4 A2/C1 Ex. 11   J.P. 

Cambio 

denominación y 

adscripción. Antes 

012.2 

0379.3 
JEFE NEGOCIADO GESTIÓN DE 
TESIS 

1 20 16.016,00 € N C A1/A4 C1 Ex. 11   J.P. 

Cambio 

denominación y 

adscripción. Antes 

012.6 

0379.6 
JEFE NEGOCIADO ACTIVIDADES 
FORMATIVAS, CONVOCATORIAS 
Y CONVENIOS 

1 20 16.016,00 € N C A1/A4 C1 Ex. 11   J.P. 

Cambio 

denominación y 

adscripción. Antes 

012.7 

0379.8 
JEFE NEGOCIADO 
PLANIFICACIÓN, ADMISIÓN Y 
GESTIÓN ACADÉMICA 

1 20 16.016,00 € N C A1/A4 C1 Ex. 11   J.P. 

Cambio 

denominación y 

adscripción. Antes 

012.4 



Página | 6 21 de diciembre de 2022 BOUC n.º 36 

 

IDBOCM 
 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
 

DOT. 
 

NIVEL CD 
 

C. ESP. ANUAL 2022 
 

T.P. 
 

F.P. 
ADSCRIPCIÓN TITULACIÓN 

ACADÉMICA 

FORMACIÓN 

ESPECÍFICA 

 

JORNADA 
 

MODIFICACIÓN 
ADM. SUBG. CUERPO 

 

Centro: CENTRO DE FORMACIÓN PERMANENTE 

Unidad: SERVICIO DE FORMACIÓN PERMANENTE 

0380.2 JEFE SECCIÓN TÍTULOS PROPIOS 1 22 18.895,80 € N C A1/A4 A2/C1 Ex. 11   J.P. 

Cambio de 

adscripción. Antes 

012.15 

0380.3 
JEFE NEGOCIADO TÍTULOS 
PROPIOS 

1 20 16.016,00 € N C A1/A4 C1 Ex. 11   J.P. 

Cambio de 

adscripción. Antes 

012.9 

0380.4 
JEFE SECCIÓN FORMACIÓN 
CONTINUA 

1 22 18.895,80 € N C A1/A4 A2/C1 Ex. 11   J.P. 

Cambio de 

adscripción. Antes 

012.13 

0380.5 
JEFE NEGOCIADO FORMACIÓN 
CONTINUA 

1 20 16.016,00 € N C A1/A4 C1 Ex. 11   J.P. 

Cambio de 

adscripción. Antes 

012.14 

CLAVES: 

Tipos de Jornadas 

J.P.: Jornada partida de mañana 

DH: Jornada con disponibilidad horaria 

Dot: Dotación actual 

Nivel CD: Nivel complemento de destino 

C. Esp. Anual: Complemento específico 

T.P.: Tipo de puesto 

N: No Singularizado 

F.P.: Forma de provisión 

LD: Libre Designación 

C: Concurso 

Adscripción: Adscripción a Administraciones Púbicas  

ADM: Adscripción a Administraciones 

- A1: Administración del Estado y Comunidades Autónomas 

- A4: Personal de Escalas propias de la Universidad Complutense de Madrid y otras Universidades públicas de la Comunidad de Madrid o de otros Cuerpos y 

Escalas con destino en la Universidad Complutense de Madrid 

SUBG.: Adscripción a Subgrupo 

CUERPO: Adscripción a Cuerpos o Escalas 

- Ex. 11: Todos los Cuerpos o Escalas, excluidos los comprendidos en sectores de Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos, 
Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología 
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Resolución de 13 de diciembre de 2022, de la Universidad Complutense de Madrid, por la 
que se publica la Oferta de Empleo Público del Personal de Administración y Servicios 
para el año 2022. 
 
La presente Oferta de Empleo Público de Personal de Administración y Servicios de esta  
Universidad para el año 2022 ha sido aprobada, en lo relativo a las plazas de Personal de 
Administración y Servicios Funcionario y Laboral,  por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad Complutense de Madrid de 29 de noviembre de 2022, una vez obtenida la 
autorización de convocatoria pública de plazas de turno libre por el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid en su sesión de 29 de junio de 2022, a propuesta del Vicepresidente, 
Consejero de Educación y Universidades, al amparo del artículo 22.18 de la Ley 4/2021, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022. 

A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el apartado uno.3.I) del artículo 20 de la Ley 
22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022 (Boletín 
Oficial del Estado de 29 de diciembre de 2021), en el artículo 70.2 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público (Boletín Oficial del Estado de 31 de octubre) y en el artículo 124.1 
de los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 
21 de marzo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid (Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid de 24 de marzo), modificados por Decreto 5/2018, de 23 de enero 
(Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 26 de enero), este Rectorado en uso de sus 
competencias y atribuciones, ha dispuesto ordenar la publicación, en el “Boletín Oficial de la 
Universidad Complutense” y en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”, de la Oferta de 
Empleo Público del Personal de Administración y Servicios para el año 2022, en los términos 
que se indican a continuación:  

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE 
LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID PARA EL AÑO 2022 

PLAZAS DE NUEVO INGRESO: 151 

NÚMERO DE PLAZAS DE PERSONAL FUNCIONARIO: 72 

PLAZAS ÁREA DE ADMINISTRACIÓN: 54 

SUBGRUPO ESCALA 
NÚMERO DE 

PLAZAS 

C2 Auxiliar Administrativa 54 

PLAZAS ÁREA DE BIBLIOTECA: 18 

SUBGRUPO ESCALA 
NÚMERO DE  

PLAZAS 

A2 Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos 4 

C1 Técnica Auxiliar de Biblioteca 14 

NÚMERO DE PLAZAS DE PERSONAL LABORAL: 79 

La singularización de las plazas del personal laboral en los distintos grupos profesionales, 
niveles salariales, áreas de actividad y especialidad, se efectuarán a través de las respectivas 
convocatorias de pruebas selectivas, una vez finalizados los procedimientos correspondientes 
contemplados en el artículo 24 del II Convenio Colectivo del Personal Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid  
de 10 de enero de 2006), y a resultas de las plazas liberadas. 
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PROMOCIÓN INTERNA 

NÚMERO DE PLAZAS DE PERSONAL FUNCIONARIO: 82 

PLAZAS ÁREA DE ADMINISTRACIÓN: 62 

SUBGRUPO ESCALA 
NÚMERO DE  

PLAZAS 

A1 Técnica de Gestión 7 

A2 Gestión Universitaria 15 

C1 Administrativa 40 

PLAZAS ÁREA DE BIBLIOTECA: 20 

SUBGRUPO ESCALA 
NÚMERO DE  

PLAZAS 

A1 Facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos 3 

A2 Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos 12 

C1 Técnica Auxiliar de Biblioteca 5 

Madrid, 13 de diciembre de 2022.- EL RECTOR, Joaquín Goyache Goñi. 

 
 
 
 
 
Resolución de 15 de diciembre de 2022, del Rector de la Universidad Complutense de 
Madrid, por la que se ordena la publicación de la modificación parcial de la Relación de 
Puestos de Trabajo del Personal de Administración y Servicios Laboral de esta 
Universidad. 
 
Aprobada la modificación parcial de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal de 
Administración y Servicios Laboral de esta Universidad, por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 29 de noviembre de 2022 y por el Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense 
de Madrid, en su reunión del 14 de diciembre de 2022, y a efectos de dar cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, en el artículo 74 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, y en el artículo 122.2 del Decreto 32/2017, de 21 de 
marzo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid (BOCM de 24 de marzo de 2017),   
 
ESTE RECTORADO, en uso de las competencias y atribuciones conferidas por los Estatutos 
de la Universidad Complutense de Madrid, ha dispuesto ordenar la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de la modificación parcial de la Relación de 
Puestos de Trabajo del Personal de Administración y Servicios Laboral de la Universidad 
Complutense de Madrid, que se recoge en el Anexo que se acompaña a la presente 
Resolución, con efectos económicos y administrativos del día siguiente a la publicación en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

Madrid, 15 de diciembre de 2022.- EL RECTOR, Joaquín Goyache Goñi. 
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ANEXO 

PROPUESTA MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE  
PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS LABORAL 

           1.-CREACIÓN DE LOS SIGUIENTES PUESTOS Y/O UNIDADES: 
   

Código 
Puesto 

Denominación Dot. 
Área de  

Actividad 
Especialidad 

Nivel 
Retrib. 

P.D. Jornada Observaciones Formación específica PROPUESTA 

                      

  CENTRO DE VIGILANCIA SANITARIA VETERINARIA (VISAVET)   NUEVA CREACIÓN 

  SERVICIOS CENTRALES   NUEVA CREACIÓN 

L335.1 
TITULADO DE GRADO 
SUPERIOR  

1 Administración 
GESTIÓN ECONÓMICA DE 
PROYECTOS Y CONTRATOS 

A1   MAÑANA   
Administración Y 

Dirección de Empresas 
(ADE) 

NUEVA CREACIÓN 

L335.2 
TITULADO DE GRADO 
SUPERIOR  

1 Administración 
GESTIÓN DE PROYECTOS Y 
CONTRATOS 

A1   MAÑANA   Veterinario NUEVA CREACIÓN 

L335.3 
TITULADO DE GRADO 
SUPERIOR  

1 Administración ADMINISTRACIÓN Y CALIDAD A1   MAÑANA     NUEVA CREACIÓN 

L335.4 TÉCNICO ESPECIALISTA II  1 Administración ADMINISTRACIÓN Y CALIDAD C2   D/R HAB. Mañana   NUEVA CREACIÓN 

L335.5 
TITULADO DE GRADO 
SUPERIOR  

1 Laboratorios 
ANIMALARIO, MICROBIOLOGÍA, 
BIOSEGURIDAD Y CALIDAD 

A1 PD MAÑANA   
Veterinario, Certificados: 

a,b,c,d,e   
NUEVA CREACIÓN 

L335.6 TÉCNICO ESPECIALISTA I  1 
Oficios, obras, 

mantenimiento y 
jardinería 

MANTENIMIENTO, BIOSEGURIDAD 
Y CALIDAD 

C1   MAÑANA     NUEVA CREACIÓN 

                      

 
SERVICIO DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIÓN   NUEVA CREACIÓN 

L336.1 
TITULADO DE GRADO 
SUPERIOR  

1 Laboratorios 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN, CONTROL DE 
CALIDAD Y SEGURIDAD 

A1 PD MAÑANA   Veterinario NUEVA CREACIÓN 

L336.2 TÉCNICO ESPECIALISTA I  1 Informática 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN Y CONTROL DE 
CALIDAD 

C1 PD MAÑANA     NUEVA CREACIÓN 

L336.3 TÉCNICO ESPECIALISTA II  1 Informática 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN Y CONTROL DE 
CALIDAD 

C2   MAÑANA     NUEVA CREACIÓN 
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  LABORATORIO NCB-3   NUEVA CREACIÓN 

L337.1 TÉCNICO ESPECIALISTA I  1 Laboratorios 
MICROBIOLOGÍA, BIOSEGURIDAD, 
CALIDAD Y GESTIÓN 

C1 PD MAÑANA     NUEVA CREACIÓN 

                      

  LABORATORIO NCB-2   NUEVA CREACIÓN 

L338.1 TÉCNICO ESPECIALISTA I  1 Laboratorios 
MICROBIOLOGÍA, BIOSEGURIDAD, 
CALIDAD Y GESTIÓN 

C1 PD MAÑANA     NUEVA CREACIÓN 

L338.2 TÉCNICO ESPECIALISTA I  1 Laboratorios 
MICROBIOLOGÍA, BIOSEGURIDAD, 
CALIDAD Y GESTIÓN 

C1 PD MAÑANA     NUEVA CREACIÓN 

                      

  PLANTA DE PRODUCTOS INMUNOLÓGICOS Y AUTOVACUNAS   NUEVA CREACIÓN 

L339.1 
TITULADO DE GRADO 
SUPERIOR  

1 Laboratorios 
PRODUCTOS INMUNOLÓGICOS,  
ENSAYOS CLÍNICOS Y 
MICROBIOLOGÍA 

A1 PD MAÑANA   
Veterinario, Certificados: 

b,c,d,e  
NUEVA CREACIÓN 

                      

  ANATOMÍA PATOLÓGICA   NUEVA CREACIÓN 

L340.1 
TITULADO DE GRADO 
SUPERIOR  

1 Laboratorios 
PATOLOGÍA ANIMAL, ANIMALARIO 
Y MICROBIOLOGÍA 

A1   MAÑANA   
Veterinario, Certificados: 

b,c 
NUEVA CREACIÓN 

                      

  ANIMALARIO    NUEVA CREACIÓN 

L341.1 
TITULADO DE GRADO 
SUPERIOR  

1 Laboratorios 
PATOLOGÍA ANIMAL, ANIMALARIO 
Y MICROBIOLOGÍA 

A2   MAÑANA   
Veterinario, Certificados: 

b,c 
NUEVA CREACIÓN 

                      

  SERVICIO DE ASISTENCIA E INVESTIGACIÓN   NUEVA CREACIÓN 

L342.1 
TITULADO DE GRADO 
SUPERIOR  

1 Laboratorios 
ASISTENCIA GANADERA, 
ANIMALARIO, MICROBIOLOGÍA, 
BIOSEGURIDAD Y CALIDAD 

A1 PD MAÑANA   
Veterinario, Certificados: 

a,b,c,d,e,f 
NUEVA CREACIÓN 

L342.2 
TITULADO DE GRADO 
SUPERIOR  

1 Laboratorios 
ZOONOSIS, MICROBIOLOGÍA, 
BIOSEGURIDAD Y CALIDAD 

A1 PD MAÑANA   Veterinario     NUEVA CREACIÓN 

L342.3 
TITULADO DE GRADO 
SUPERIOR  

1 Laboratorios 
VIGILANCIA SANITARIA EQUINA, 
MICROBIOLOGÍA, BIOSEGURIDAD 
Y CALIDAD 

A1 PD MAÑANA   
Veterinario, Certificados: 

b,c 
NUEVA CREACIÓN 

L342.4 
TITULADO DE GRADO 
SUPERIOR  

1 Laboratorios 
PATOLOGÍA ANIMAL, ANIMALARIO 
Y MICROBIOLOGÍA 

A1   TARDE   
Veterinario, Certificados: 

b,c 
NUEVA CREACIÓN 
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L342.5 TÉCNICO ESPECIALISTA I  1 Laboratorios 
ANIMALARIO, MICROBIOLOGÍA, 
BIOSEGURIDAD Y CALIDAD 

C1   MAÑANA   Certificados: a, b,c NUEVA CREACIÓN 

L342.6 TÉCNICO ESPECIALISTA I  1 Laboratorios 
ANIMALARIO, MICROBIOLOGÍA, 
BIOSEGURIDAD Y CALIDAD 

C1   MAÑANA   Certificados: a, b,c NUEVA CREACIÓN 

L342.9 
TITULADO DE GRADO 
SUPERIOR  

1 Laboratorios 
ANIMALARIO, MICROBIOLOGÍA, 
BIOSEGURIDAD Y CALIDAD 

A1   MAÑANA   
Veterinario,  

Certificados: b,c 
NUEVA CREACIÓN 

L342.12 
TITULADO DE GRADO 
SUPERIOR  

1 Laboratorios 
MICROBIOLOGÍA, BIOSEGURIDAD 
Y CALIDAD 

A1   MAÑANA   Biología NUEVA CREACIÓN 

L342.7 TÉCNICO ESPECIALISTA I  1 Laboratorios 
MICROBIOLOGÍA, BIOSEGURIDAD 
Y CALIDAD 

C1   MAÑANA     NUEVA CREACIÓN 

L342.8 TÉCNICO ESPECIALISTA I  1 Laboratorios 
MICROBIOLOGÍA, BIOSEGURIDAD 
Y CALIDAD 

C1 PD 
MAÑANA Y 

TARDE 
    NUEVA CREACIÓN 

L342.10 TÉCNICO ESPECIALISTA I  1 Laboratorios 
MICROBIOLOGÍA, BIOSEGURIDAD 
Y CALIDAD 

C1   MAÑANA     NUEVA CREACIÓN 

L342.11 TÉCNICO ESPECIALISTA I  1 Laboratorios 
MICROBIOLOGÍA, BIOSEGURIDAD 
Y CALIDAD 

C1   MAÑANA     NUEVA CREACIÓN 

L342.13 TÉCNICO ESPECIALISTA I  1 Laboratorios 
MICROBIOLOGÍA, BIOSEGURIDAD 
Y CALIDAD 

C1   MAÑANA     NUEVA CREACIÓN 

L342.14 TÉCNICO ESPECIALISTA I  1 Laboratorios 
MICROBIOLOGÍA, BIOSEGURIDAD 
Y CALIDAD 

C1   MAÑANA     NUEVA CREACIÓN 

L342.15 TÉCNICO ESPECIALISTA I  1 Laboratorios 
MICROBIOLOGÍA, BIOSEGURIDAD 
Y CALIDAD 

C1   MAÑANA     NUEVA CREACIÓN 

L342.16 
TÉCNICO AUXILIAR 
LABORATORIO 

1 Laboratorios 
MANTENIMIENTO, BIOSEGURIDAD 
Y CALIDAD 

D   
Diferenciada 
y Rotatoria 

Jornada 
Habitual: TARDE 

  NUEVA CREACIÓN 

                      

  Centro: HOSPITAL CLÍNICO VETERINARIO     

  Dpto.: SERVICIOS GENERALES   

L242.12 
TITULADO GRADO 
SUPERIOR  

1 
Sanitario-
Asistencial 

ASISTENTE SANITARIO 
VETERINARIO 

A1   MAÑANA     NUEVA CREACIÓN 

L242.13 
TITULADO GRADO 
SUPERIOR  

1 
Sanitario-
Asistencial 

ASISTENTE SANITARIO 
VETERINARIO 

A1   MAÑANA     NUEVA CREACIÓN 

                      
                      

2.- MODIFICACIÓN DE LOS SIGUIENTES PUESTOS  Y/O UNIDADES: 
   

Código 
Puesto 

Denominación Dot. 
Área de   

Actividad 
Especialidad 

Nivel 
Retrib. 

P.D. Jornada Observaciones Formación Especifica PROPUESTA  

  Centro: FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS     

 
Dpto.:  BIODIVERSIDAD, ECOLOGÍA Y EVOLUCIÓN     

(4)                        
L109.7 

TÉCNICO ESPECIALISTA I 
LABORATORIO 

1 Laboratorios INFORMÁTICA C1   TARDE       
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Ligada a 
la 

extinción 
de L109.7 

TÉCNICO ESPECIALISTA I 
LABORATORIO 

(1) Laboratorios 
BIOQUÍMICA/FISIOLOGÍA/ 
MICROBIOLOGÍA 

C1   TARDE     
Cambio de Especialidad, 

antes Informática 

  

  Centro: GABINETE DEL RECTOR   
Cambio denominación 

antes Oficina Técnica del 
Rector. 

           

           Claves:            
     (4) Plaza que se extinguirá cuando sea cubierta la plaza a la cual se encuentra ligada.             

 
                    

Abreviaturas:                  

Dot.: Dotación                 

Nivel Retrib.: Nivel Retributivo                 

P.D.: Plus de Dirección                 

M/T: Jornada de mañana y tarde                 
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I.2. CONSEJO DE GOBIERNO 
 

I.2.1. Secretaría General 
 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 15 de diciembre de 2022, por el que se aprueba la 
renovación de decanos en diferentes comisiones. 

 
El Consejo aprueba la renovación de los decanos en diferentes comisiones, y en los 
siguientes términos: 

COMISIONES REPRESENTATIVAS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

COMISIÓN PERMANENTE  

Titulares: 

- D. Gonzalo Hernández Vallejo, decano de la Facultad de Odontología. 

- D. Miguel Luque Talaván, decano de la Facultad de Geografía e Historia. 

- D. Jorge Clemente Mediavilla, decano de la Facultad de Ciencias de la Información. 

- D. José Luis Gonzalo Sánchez-Molero, decano de la Facultad de Ciencias de la 
Documentación.  

- D. Alfonso Muñoz Martín, decano de la Facultad de Ciencias Geológicas. 

Suplentes:  

- D. Javier Arias Díaz, decano de la Facultad de Medicina.  

- D.ª Raquel Monje Alfaro, decana de la Facultad de Bellas Artes. 

- D. Ricardo Alonso García, decano de la Facultad de Derecho.  

- D.ª María Francisca Blasco López, decana de la Facultad de Comercio y Turismo. 

- D. Ángel Gómez Nicola, decano de la Facultad de Ciencias Físicas. 

COMISIÓN ACADÉMICA 

SECTOR DESIGNACIÓN DEL RECTOR  

Titular:  

- D. Alfonso Muñoz Martín, decano de la Facultad de Ciencias Geológicas.  

Suplente:   

- D. Ángel Gómez Nicola, decano de la Facultad de Ciencias Físicas.  

SECTOR DECANOS  

Titulares:   

- D.ª Irene Iglesias Peinado, decana de la Facultad de Farmacia.  

- D. Jorge Clemente Mediavilla, decano de la Facultad de Ciencias de la Información. 

- D. Luis Enrique López Bascuas, decano de la Facultad de Psicología.  

- D. Miguel Luque Talaván, decano de la Facultad de Geografía e Historia.  

Suplentes: 

- D.ª María Consolación Serres Dalmau, decana de la Facultad de Veterinaria. 
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- D. Ricardo Alonso García, decano de la Facultad de Derecho. 

- D.ª María Esther del Campo García, decana de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociología. 

- D.ª Raquel Monje Alfaro, decana de la Facultad de Bellas Artes.  

COMISIÓN DE ESTUDIOS  

Titulares:  

- D. Gonzalo Hernández Vallejo, decano de la Facultad de Odontología. 

- D.ª María Teresa Villalba Díaz, decana de la Facultad de Ciencias Químicas. 

- D.ª Isabel Durán Giménez-Rico, decana de la Facultad de Filología. 

- D. Carlos Rivero Rodríguez, decano de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales. 

- D. Cristóbal Pareja Flores, decano de la Facultad de Estudios Estadísticos. 

Suplentes:  

- D. Javier Arias Díaz, decano de la Facultad de Medicina. 

- D. Antonio Leonardo Brú Espino, decano de la Facultad de Ciencias Matemáticas. 

- D. Juan José García Norro, decano de la Facultad de Filosofía. 

- D. Gonzalo Jover Olmeda, decano de la Facultad de Educación-Centro de Formación 
del Profesorado.  

- D.ª Aurora Castillo Charfolet, decana de la Facultad de Trabajo Social. 

COMISIÓN ECONÓMICA 

SECTOR DESIGNACIÓN DEL RECTOR  

Titular:  

- D.ª Isabel Durán Giménez-Rico, decana de la Facultad de Filología. 

Suplente:   

- D. Juan José García Norro, decano de la Facultad de Filosofía. 

SECTOR DECANOS  

Titulares:   

- D. José Miguel Ezquerro Rodríguez, decano de la Facultad de Óptica y Optometría. 

- D. Luis Enrique López Bascuas, decano de la Facultad de Psicología. 

- D. Luis Antonio Hernández Yáñez, decano de la Facultad de Informática. 

- D. José Luis Gonzalo Sánchez-Molero, decano de la Facultad de Ciencias de la 
Documentación.  

Suplentes: 

- D.ª María del Carmen Martínez Rincón, decana de la Facultad de Enfermería, 
Fisioterapia y Podología.  

- D.ª María Esther del Campo García, decana de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociología. 

- D. Benito Muñoz Araujo, decano de la Facultad de Ciencias Biológicas. 
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- D.ª María Francisca Blasco López, decana de la Facultad de Comercio y Turismo. 

COMISIÓN DE REGLAMENTOS  

Titulares: 

- D. Gonzalo Hernández Vallejo, decano de la Facultad de Odontología. 

- D. Luis Antonio Hernández Yáñez, decano de la Facultad de Informática. 

- D. Cristóbal Pareja Flores, decano de la Facultad de Estudios Estadísticos. 

Suplentes: 

- D. Javier Arias Díaz, decano de la Facultad de Medicina. 

- D. Benito Muñoz Araujo, decano de la Facultad de Ciencias Biológicas. 

- D.ª Aurora Castillo Charfolet, decana de la Facultad de Trabajo Social. 

COMISIÓN PARA EL ESTUDIO DE LA ESTRUCTURA DE CENTROS  

Titulares: 

- D. Luis Antonio Hernández Yáñez, decano de la Facultad de Informática. 

- D. Miguel Luque Talaván, decano de la Facultad de Geografía e Historia. 

- D. José Luis Gonzalo Sánchez-Molero, decano de la Facultad de Ciencias de la 
Documentación.  

- D. Carlos Rivero Rodríguez, decano de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales.  

- D.ª Irene Iglesias Peinado, decana de la Facultad de Farmacia. 

Suplentes: 

- D. Benito Muñoz Araujo, decano de la Facultad de Ciencias Biológicas. 

- D.ª Raquel Monje Alfaro, decana de la Facultad de Bellas Artes. 

- D.ª María Francisca Blasco López, decana de la Facultad de Comercio y Turismo.   

- D. Gonzalo Jover Olmeda, decano de la Facultad de Educación-Centro de Formación 
del Profesorado.  

- D.ª María Consolación Serres Dalmau, decana de la Facultad de Veterinaria. 

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE LA RPT  

Titulares: 

- D. Miguel Luque Talaván, decano de la Facultad de Geografía e Historia. 

- D. José Miguel Ezquerro Rodríguez, decano de la Facultad de Óptica y Optometría. 

- D. Jorge Clemente Mediavilla, decano de la Facultad de Ciencias de la Información.  

- D. Alfonso Muñoz Martín, decano de la Facultad de Ciencias Geológicas. 

Suplentes: 

- D.ª Raquel Monje Alfaro, decana de la Facultad de Bellas Artes. 

- D.ª María del Carmen Martínez Rincón, decana de la Facultad de Enfermería, 
Fisioterapia y Podología.  

- D. Ricardo Alonso García, decano de la Facultad de Derecho. 
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- D. Ángel Gómez Nicola, decano de la Facultad de Ciencias Físicas. 

OTRAS COMISIONES DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

COMISIÓN TÉCNICA DE VIVIENDAS DE SOMOSAGUAS  

- D. Javier Arias Díaz, decano de la Facultad de Medicina. 

- D. Jorge Clemente Mediavilla, decano de la Facultad de Ciencias de la Información. 

- D. Cristóbal Pareja Flores, decano de la Facultad de Estudios Estadísticos. 

- D. Benito Muñoz Araujo, decano de la Facultad de Ciencias Biológicas.  

CONSEJO ASESOR DE NUEVAS TECNOLOGÍAS  

- D. José Miguel Ezquerro Rodríguez, decano de la Facultad de Óptica y Optometría.  

- D. Alfonso Muñoz Martín, decano de la Facultad de Ciencias Geológicas. 

- D. Carlos Rivero Rodríguez, decano de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales. 

- D.ª Isabel Durán Giménez-Rico, decana de la Facultad de Filología.  

COMISIÓN DE VIVIENDAS DE ISAAC PERAL  

- D.ª Isabel Durán Giménez-Rico, decana de la Facultad de Filología. 

- D. Luis Enrique López Bascuas, decano de la Facultad de Psicología. 

- D. Luis Antonio Hernández Yáñez, decano de la Facultad de Informática.  

 
 
 
 
 

I.2.2. Vicerrectorado de Ordenación Académica 
 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 15 de diciembre de 2022, por el que se aprueba la 
modificación de la disposición reguladora de la concesión de permisos sabáticos a los 
funcionarios de los cuerpos docentes universitarios en la Universidad Complutense de 
Madrid. 

 
El Consejo aprueba la modificación del art. 9 de la disposición reguladora de la concesión de 
permisos sabáticos a los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios en la Universidad 
Complutense de Madrid, en los siguientes términos: “El desempeño de forma ininterrumpida del 
mismo o distintos cargos académicos con derecho a permiso sabático devengará el derecho al 
disfrute de un solo permiso sabático”. 
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I.2.3. Vicerrectorado de Estudios 
 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 15 diciembre de 2022, por el que se aprueba el 
Reglamento de reconocimiento de créditos para las titulaciones de Grado por la 
realización de actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación de la Universidad Complutense de Madrid. 
 

REGLAMENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA LAS TITULACIONES DE 
GRADO POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS, CULTURALES, 

DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN 
DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID. 

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, de Universidades, recoge en su artículo 46.2.i) entre los derechos de las 
y los estudiantes universitarios la posibilidad de obtener reconocimiento académico por su 
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación. El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en su art. 12.8 reconoce el derecho de 
las y los estudiantes de Grado a poder obtener reconocimiento de créditos por la realización de 
estas actividades. 

La entrada en vigor del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad y que deroga el RD 1393/2007, establece en su art. 10.9.c que serán objeto de estos 
procedimientos los créditos con relación a la participación del estudiantado en actividades 
universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil, 
que conjuntamente equivaldrán a como mínimo seis créditos. De igual forma, podrán ser objeto 
de estos procedimientos otras actividades académicas que con carácter docente organice la 
universidad. En ningún caso podrán suponer la totalidad los créditos objeto del reconocimiento 
establecido en esta letra c) de este artículo, más del 10 por ciento del total de créditos del plan 
de estudios y establece que el plan de estudios deberá contemplar la posibilidad de que las y 
los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el total de dicho plan 
de estudios, por la participación en las mencionadas actividades de cooperación, solidarias, 
culturales, deportivas y de representación estudiantil. 

El Estatuto del Estudiante Universitario, aprobado por Real Decreto 1791/2010, de 30 de 
diciembre, en sus artículos 7 y 32 establece así mismo, el derecho de las y los estudiantes  
universitarios a su reconocimiento y el deber de las universidades de regular el procedimiento 
para hacer efectivo el derecho del estudiantado al reconocimiento académico por su 
participación en actividades universitarias, resaltando que en su caso, dichas actividades se 
transferirán al expediente del y la estudiante y al Suplemento Europeo al Título 

El citado Real Decreto 822/2021, determina la necesidad de proceder a la derogación del 
Reglamento de Reconocimiento de Créditos por Actividades Formativas aprobado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 5 de julio de 2016, sustituyéndolo por este nuevo 
Reglamento que desglosa con más detalle las actividades por las que se reconocen créditos, el 
número de los mismos que podrían reconocerse, así como los requisitos y documentación que, 
en su caso, deberían presentarse. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Objeto 

El presente Reglamento tiene como objeto regular el reconocimiento de créditos a las y los 
estudiantes de titulaciones de Grado por su participación y/o superación en actividades con 
derecho a reconocimiento académico conforme a lo establecido en el artículo 46.2.i) de la Ley 
Orgánica 6/2001, 21 de diciembre, de Universidades y el artículo 10.9.C. del Real Decreto 
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822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.  

Artículo 2.- Actividades objeto de reconocimiento 

1. Serán consideradas actividades con derecho a reconocimiento académico las actividades 
universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas, de representación 
estudiantil y otras actividades que hayan sido aprobadas por la Comisión de Estudios. En 
los casos en que estas actividades lo requieran, será necesario justificar su superación 
para obtener el reconocimiento. 

2. Las actividades por las que se obtenga el reconocimiento académico deberán realizarse 
dentro del mismo período de tiempo en que se cursa la titulación correspondiente. 

3. No procederá el reconocimiento previsto en los apartados anteriores cuando alguna de 
estas actividades estuviera incluida en el plan de estudios sobre el que se reconoce. 

4. Corresponde a la Comisión de Estudios la determinación, de conformidad con lo previsto 
en el presente Reglamento, de las actividades que podrán ser objeto de reconocimiento. 

Artículo 3.- Límites de reconocimiento 

1. El reconocimiento de créditos a las y los estudiantes por la realización de las actividades 
reguladas en este Reglamento, será con cargo a los créditos optativos de su titulación, o 
como aparezca detallado en la Memoria Verificada en su caso. 

2. El reconocimiento académico por estas actividades será, al menos de 6 créditos y hasta 
un máximo de 9 sobre el total del plan de estudios, por la participación en las 
mencionadas actividades. 

3. En planes de estudios previos a la entrada en vigor de este reglamento se respetarán los 
términos fijados en la Memoria Verificada. 

4. Si las y los estudiantes obtuvieran un número de créditos por este concepto, superior a lo 
establecido en su plan de estudios, podrán reflejarse suplementariamente en su 
expediente siempre que la y el estudiante lo solicite. 

5. Si el acceso a la titulación exige un determinado nivel de idioma, no se podrán reconocer 
créditos de niveles igual o inferior, en ese idioma. 

TÍTULO I 

ACTIVIDADES POR LAS QUE SE PUEDEN RECONOCER CRÉDITOS 

Artículo 4. Reconocimiento de créditos 

1. Las y los estudiantes de grado de la UCM podrán obtener el reconocimiento de créditos 
optativos de su titulación por la participación o, en su caso, superación, de actividades 
universitarias: 

a. Culturales 

b. Deportivas. 

c. Solidarias, de cooperación y voluntariado. 

d. De representación estudiantil. 

e. Participativas en los Colegios Mayores Universitarios. 

f. Prácticas externas extracurriculares. 

g. Medioambientales y de sostenibilidad. 

h. Otras actividades formativas. 
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2. Las actividades anteriormente citadas susceptibles de ser reconocidas y el número de 
créditos optativos que podrá obtenerse por cada una de ellas, se recogen en el Anexo I. 
Tabla de Actividades del presente reglamento. 

3. El reconocimiento de créditos optativos por actividades universitarias se realizará, a 
solicitud del y la interesado/a, conforme al procedimiento previsto en el Título II del 
presente reglamento. 

Artículo 5. Actividades culturales 

1. Por su participación en los diferentes grupos de música, danza, teatro u otras 
agrupaciones culturales de la UCM. Esta participación deberá ser certificada por la 
Dirección respectiva.  

2. Por la organización de actividades culturales, realizadas por los diferentes Centros, 
Servicios, Asociaciones Estudiantiles y Órganos Representativos de los diferentes 
colectivos de la UCM con la aprobación previa de la Comisión de Estudios. 

Artículo 6. Actividades deportivas 

1. Las y los estudiantes que participen en competiciones deportivas oficiales de la UCM, 
regionales o autonómicas, competiciones nacionales, competiciones internacionales y 
deportistas de élite, podrán obtener reconocimiento de créditos por la realización de estas 
actividades. Igualmente, se podrán reconocer créditos por la participación en los equipos 
deportivos oficiales de la UCM en competiciones interuniversitarias y/o en equipos 
oficiales federados. 

2. La acreditación de las actividades ajenas a la UCM, se realizará mediante certificado de 
la Federación y del Club indicando la/las temporadas/s y/o evento/s en los que ha 
participado. 

3. También se podrán reconocer créditos por actividades físicas dirigidas de carácter 
formativo: Escuelas Deportivas y Cursos Deportivos de las diferentes especialidades 
físico-deportivas. 

Artículo 7. Actividades solidarias, de cooperación y voluntariado 

1. Por su participación en actividades y proyectos solidarios, por la realización de 
actividades de apoyo a miembros de la comunidad universitaria, de cooperación al 
desarrollo y de voluntariado promovidos tanto por la UCM como por otras organizaciones 
o entidades sin ánimo de lucro. 

2. Las actividades deberán estar certificadas por la Dirección responsable del organismo, 
donde se reflejarán las horas realizadas y una memoria de la acción desarrollada. 

Artículo 8. Actividades de representación estudiantil 

Por ser miembro de los Órganos de Representación Estudiantil de la Universidad Complutense 
y asistir a las reuniones establecidas, plenos y comisiones delegadas, podrán obtener el 
reconocimiento de créditos, previa presentación de la Certificación expedida por la Secretaría 
del Órgano Colegiado indicando el número de horas realizadas. 

Artículo 9. Actividades participativas en los Colegios Mayores Universitarios 

Por la participación en la organización y/o realización de actividades en los Colegios Mayores 
Universitarios, debiendo ser acreditada por la Dirección del Colegio indicando la duración de la 
misma. 
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Artículo 10. Prácticas externas extracurriculares 

Podrán solicitarse créditos por la realización de prácticas académicas externas de carácter 
extracurricular, en el caso de que no se hayan realizado prácticas académicas externas 
curriculares que formen parte del plan de estudios o que se hayan realizado prácticas 
curriculares de 6 créditos ECTS o menos. La práctica extracurricular deberá haber estado 
gestionada por la Oficina de Prácticas y Empleo de la UCM. 

Artículo 11. Actividades medioambientales y de sostenibilidad 

1. Por la participación activa y tutelada del estudiantado en el conjunto de actividades 
teóricas y prácticas o acciones específicas relacionadas con diferentes áreas de interés 
medioambiental en los Campus de Moncloa, Somosaguas y de Chamberí-Centro y 
acciones vinculadas al consumo responsable y a la sostenibilidad.  

2. Por actividades relacionadas con el Programa de Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030. 

Artículo 12. Participación en programas Intensivos combinados. Marco Erasmus+ 

Se podrán reconocer créditos por la participación en programas intensivos combinados en el 
Marco Erasmus +, propuestos por el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y 
Cooperación. 

Artículo 13. Otras actividades formativas 

1. Además de las actividades desarrolladas en los artículos anteriores, se podrán reconocer 
créditos por la realización y acreditación de otras actividades como son: 

- Título o certificado de nivel de Idioma en Centros Oficiales.  

- Cursos de Informática en Organismos Oficiales 

- Título de Música, Danza y Arte Dramático en Centros oficiales 

- Cursos de Verano universitarios. 

- Seminarios de la Cátedra Juan de Borbón. 

- Colaboración en Departamentos y Centros.  

- Programa de Mentorías. 

- Presentación de comunicaciones a congresos científicos. 

- Enseñanzas propias de actividades formativas (microcredenciales o similares) 
impartidas por Universidades. 

- Certificados de enseñanzas oficiales (MOOCS, Webinars) impartidas por 
Universidades. 

- Participación en Concursos y Competiciones estudiantiles de conocimientos, 
nacionales o internacionales. 

- Coordinador y Monitor de Ocio y Tiempo Libre otorgado por las Comunidades 
Autónomas y títulos de Socorrista y/o Salvamento. 

2. La Comisión de Estudios podrá proponer y aprobar otras actividades que permitan el 
reconocimiento de créditos por la participación y/u organización de: cursos, jornadas, 
talleres, seminarios, exposiciones, actividades medioambientales y congresos de la 
Universidad Complutense (Facultades, Departamentos…) o de otras Instituciones de 
prestigio. Salvo acuerdo de la Subcomisión de Reconocimiento de Créditos, estas 
actividades no podrán ser repetidas por las/os estudiantes, en diferentes cursos 
académicos, para la obtención nuevamente del reconocimiento de créditos. 
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TÍTULO II 

PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS OPTATIVOS POR 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS DE COOPERACIÓN, SOLIDARIAS, 

CULTURALES, DEPORTIVAS Y DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL Y SU 
INCORPORACIÓN EN EL EXPEDIENTE DEL ESTUDIANTADO. 

Artículo 14. Tramitación del responsable de la Actividad para la aprobación de las 
Actividades Formativas 

1. Las solicitudes de propuestas de actividades formativas serán remitidas por el/la 
Coordinador/a, Director/a de la Actividad según MODELO FORMALIZADO, debidamente 
cumplimentado, al Servicio de Estudios (Reconocimiento de Créditos) para su tramitación 

(Correo Electrónico: spe@ucm.es), acompañado de un escrito firmado por el/la 

director/a del Departamento o la/el responsable del órgano o institución que presenta la 
propuesta, con una antelación mínima de DOS MESES del comienzo de la actividad 
formativa, para su aprobación por la Comisión de Estudios. 

2. La Comisión de Estudios designará una Subcomisión de trabajo que valorará la 
adecuación de las nuevas propuestas y las elevará en su caso a la Comisión de Estudios. 

3. La Subcomisión de Reconocimiento de Créditos podrá requerir a las y los solicitantes la 
información complementaria necesaria para poder resolver la solicitud que se presente. 

4. Una vez aprobada en Comisión de Estudios, se comunicará por correo electrónico a los 
Coordinadores de dichas actividades, la aprobación de la actividad y los archivos 
adjuntos de Manuales con las instrucciones a seguir para la tramitación de las actas y 
certificados a través del Gestor de Expedientes. 

Artículo 15. Solicitud del reconocimiento de créditos por parte del y la estudiante 

1. Para las actividades recogidas en el Anexo I. Tabla de Actividades y que no necesitan 
aprobación de la Comisión de Estudios, la y el estudiante podrá solicitar directamente el 

reconocimiento de créditos al Servicio de Estudios (spe@ucm.es), presentando junto con 
el FORMULARIO DE SOLICITUD, toda la documentación que permita acreditar el objeto 
y contenido de la actividad, su duración y la participación específica en la misma. 

2. En el caso de actividades aprobadas por la Comisión de Estudios y que requieran de una 
evaluación, presentación de memoria u otro tipo de controles, una vez superadas por la y 
el estudiante, será la coordinación de la actividad quien procederá a la tramitación del 
reconocimiento de créditos, siendo enviado el Certificado al correo de la/el estudiante. 
Posteriormente, para incorporar los créditos a su expediente académico, deberá solicitar 
su matriculación en la Secretaría del Centro.   

Artículo 16. Efectos del reconocimiento de créditos 

Los créditos optativos reconocidos por la realización de las actividades reguladas en el 
presente Reglamento se podrán reflejar en el expediente y serán recogidos en el Suplemento 
Europeo al Título (SET). Estos créditos no serán calificados numéricamente ni computarán a 
efecto de la media del expediente académico; se reflejarán en el mismo como créditos 
superados reconocidos. 

Artículo 17. Incorporación de los créditos reconocidos en el expediente académico 

La incorporación de los créditos optativos reconocidos por este procedimiento al expediente del 
y la estudiante se realizará en la matrícula del curso inmediato siguiente, o posteriores, 
dependiendo del momento de presentación en la Secretaría del Centro de la credencial del 
reconocimiento de la actividad. Excepcionalmente, a lo largo del mismo curso en que se realice 
la actividad, se podrán incorporar los créditos en el expediente del y la estudiante que estén en 

https://www.ucm.es/file/propuesta-de-plantilla-nueva.-febrero-2022?ver=n
https://www.ucm.es/file/solicitud-reconocimiento-creditos1
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condiciones de finalizar los estudios, o que deseen trasladar su expediente a otro Centro o 
siempre que concurra alguna situación extraordinaria. 

Artículo 18. Precios públicos 

El importe de la matrícula por la incorporación de los créditos reconocidos por el presente 
procedimiento será el establecido por el Decreto de Precios Públicos que anualmente 
establezca el Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

Artículo 19. Recursos 

Contra las resoluciones relativas al reconocimiento de créditos por la realización de las 
actividades recogidas en el presente Reglamento cabrá interposición de recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes desde la notificación de la resolución ante la Comisión de 
Estudios. 

TÍTULO III  

DISPOSICIONES  

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

La Comisión de Estudios es la competente para interpretar cualquier aspecto referido en el 
presente Reglamento. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

Al Profesorado de la UCM que organice o dirija alguna de las actividades contempladas por 
esta normativa se les reconocerá, en su caso, los créditos que determine la Comisión 
Académica, previa solicitud del/la profesor/a con el Vº Bº del Departamento o Centro. 

Será el Vicerrectorado de Estudios quien certifique la organización y/o dirección del curso con 
la asignación de créditos correspondientes. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Queda derogado el Reglamento de Reconocimiento de Créditos a las y los estudiantes de 
titulaciones de Grado por la realización de actividades universitarias culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación de la Universidad Complutense de 
Madrid, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 27 de septiembre 2022 y 
cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango en cuanto se opongan o contradigan al 
presente Reglamento. 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la UCM. 
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ANEXO I. TABLA DE ACTIVIDADES 

La correspondencia en créditos por las actividades descritas a continuación, se refiere a las que pueden ser reconocidas en cada Curso 
Académico. Las actividades en las que figura que NO requieran aprobación de la Comisión de Estudios, será necesario, al menos, informar a 
la misma. 

TIPO DE 
ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD CRÉDITOS 
APROBACIÓN 
COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 

PERSONA QUE 
ACREDITA LA 

ACTIVIDAD 

Cultural 

Participación en grupos de teatro, música y danza de la 
UCM. 
Cada 30 horas de actividad – 1 crédito. 

Máximo 3 ECTS No Dirección del grupo 

Organización de actividades culturales (ciclos de cine, 
teatro, exposiciones, talleres, etc.) 

1 ECTS SÍ Dirección de la actividad 

Deportiva 

Competiciones universitarias, comarcales y autonómicas 1 ECTS No Federación/Club 

Competiciones nacionales 2 ECTS No Federación/Club 

Competiciones internacionales. 
Deportista de Alto Nivel o Alto Rendimiento 

3 ECTS No Federación/Club/BOE 

Solidaria, de 
cooperación y de 
voluntariado 

Participación en actividades y proyectos solidarios, 
actividades de apoyo a miembros de la comunidad 
universitaria, cooperación al desarrollo y voluntariado tanto 
de la UCM como de organizaciones o entidades sin ánimo 
de lucro. 
Cada 30 horas de actividad – 1 crédito 

Máximo 3 ECTS No Dirección del Organismo 

Representación 
estudiantil 

Representante en Consejo de Gobierno 
Cada 20 horas un crédito 

Máximo 3 ECTS No Secretaría del Órgano 

Representante en Claustro Universitario 
Cada 20 horas un crédito 

Máximo 3 ECTS No Secretaría del Órgano 

Representante en Junta de Facultad 
Cada 20 horas un crédito Máximo 3 ECTS No Secretaría del Órgano 

Representante en Consejo de Departamento 
Cada 20 horas un crédito 

Máximo 3 ECTS No Secretaría del Órgano 

Delegación de Estudiantes 
Cada 20 horas un crédito Máximo 3 ECTS No Secretaría del Órgano 

Otros (Delegados de clase…) 
Cada 20 horas un crédito 

Máximo 3 ECTS No Secretaría del Órgano 
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Actividades 
participativas en 
Colegios Mayores 
Universitarios 

Participación en la organización y/o realización de 
actividades en los Colegios Mayores Universitarios 

Máximo 3 ECTS No 
Vicerrectorado 
Estudiantes/Dirección 
Colegio Mayor U. 

Prácticas 
Externas 
Extracurriculares 

Realización de prácticas académicas externas de carácter 
extracurricular 
Cada 30 horas 1 crédito 

Máximo 6 ECTS No 
Oficina Prácticas 
Externas 

Actividades 
Medioambientales 
y de 
Sostenibilidad 

Participación en actividades o acciones específicas de 
interés medioambiental, consumo responsable y 
sostenibilidad de la UCM. 
Programa de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 
Cada 30 horas 1 crédito 

Máximo 3 ECTS No 
Vicerrectorado u Órgano 
responsable 

Actividades de 
Programas 
Intensivos 
Combinados. 
Marco Erasmus + 

Participación en programas intensivos combinados. Marco 
Erasmus + 
Cada 15 horas 1 crédito 

Máximo 6 ECTS No 
Vicerrectorado 
responsable 

Otras actividades 
formativas 

Actividades formativas 
Por cada 15 horas presenciales y evaluación posterior – 1 
crédito 

Máximo 6 ECTS Sí Dirección de la actividad 

Actividades formativas 
Por cada 20 horas presenciales y presentación de memoria 
u otras justificaciones – 1 crédito 

Máximo 6 ECTS Sí Dirección de la actividad 

Título o certificado de nivel de Idioma de inglés o 
equivalente de otra lengua oficial 
- A2 
- B1 
- B2 
- C1 
- C2 

 
 
1 ECTS 
1,5 ECTS 
2 ECTS 
2,5 ECTS 
3 ECTS 

No 
Secretaría del Centro 
Oficial de Idiomas 

Cursos de Informática en Organismos Oficiales 
Cada 20 horas 1 crédito Máximo 2 ECTS No Certificado Oficial 
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Título de Música, Danza y Arte Dramático Centros Oficiales 
- Título Nivel Medio 
- Título Nivel Superior 

 
3 ECTS 
6 ECTS 

No 
Secretaría 
Escuela/Centro Oficial 

Cursos de Verano UCM 
- Cursos, Talleres de 5 días 
- Encuentros, Talleres de 3 días 

 
2 ECTS 
1 ECTS 

No Fundación General 

Escuela Complutense de Verano 3 ECTS No Fundación General 

Escuela de Invierno 3 ECTS No Fundación General 

Escuela Latinoamericana 3 ECTS No Fundación General 

Cursos de verano de otras Universidades 
Cada 20 horas 1 crédito 

Máximo 2 ECTS No Certificado Universidad 

Seminarios de la Cátedra Juan de Borbón 
- Por cada 15 horas presenciales y evaluación posterior – 1 
crédito 
- Por cada 20 horas presenciales y presentación de 
memoria posterior – 1 crédito 

Máximo 6 ECTS Sí Dirección de la Cátedra 

Colaboración en Departamentos y Centros 
- De 1 a 3 meses 
- De 4 a 6 meses 
- De 7 a 9 meses 

 
1 ECTS 
2 ECTS 
3 ECTS 

No Departamento 

Programa de Mentorías 
- Mentores (estudiantes que realizan la labor de 
acompañamiento) 
- Estudiantes que superen el Curso de Mentor 

 
1 ECTS 
 
1,5 ECTS 

Sí 
Responsable del 
Programa 

Presentación de comunicaciones a congresos científicos 
- 1 autor 
- 2 autores 
- 3 o más autores 

 
3 ECTS 
2 ECTS 
1 ECTS 

No 
Publicación de la 
comunicación 

Enseñanzas propias de actividades formativas 
(microcredenciales o similares) impartidas por 
Universidades 
- 1 crédito cada 15 horas 
Certificados de enseñanzas oficiales (MOOCS, Webinars) 
impartidas por Universidades 
- 1 crédito cada 25 horas 

Máximo 3 ECTS No 
Certificaciones de 
Actividades 
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Participación en Concursos y Competiciones estudiantiles 
- Nacionales (clasificado entre los 3 primeros) 
- Internacionales (clasificado entre los 3 primeros) 

 
2 ECTS 
3 ECTS 

No 
Certificado de la 
Organización 

Coordinador y Monitor de Ocio y Tiempo Libre de 
Comunidades Autónomas 
Título de Socorrista y/o Salvamento 

3 ECTS 
3 ECTS 
2 ECTS 

No Título 
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I.3. DECANOS 
 
Resolución Decanal de 13 de diciembre de 2022, sobre la suplencia y delegación de firma 
de cargos académicos de la Facultad de Filosofía. 
 
En virtud de los artículos 12 y 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico del 
Sector público, que regulan respectivamente la delegación de firma y la suplencia de los 
órganos administrativos, dispongo el siguiente orden para cubrir las posibles ausencias, 
teniendo en cuenta que la delegación de firma no implicará alteración de las competencias de 
los distintos cargos académicos. 

A. En caso de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o recusación del Decano, será 
sustituido por los titulares de los Vicedecanatos y la Secretaría Académica en el siguiente 
orden:  

1. Vicedecanato de Investigación, Relaciones Institucionales y Transferencia. 

2. Vicedecanato de Estudiantes y Relaciones Internacionales. 

3. Secretaría Académica. 

4. Vicedecanato de Calidad y Doctorado. 

5. Vicedecanato de Estudios, Nuevas Tecnologías e Innovación. 

B. En caso de ausencia o enfermedad de los Vicedecanos, se sustituirán del siguiente modo:  

1. Vicedecanato de Investigación, Relaciones Institucionales y Transferencia. 

2. Vicedecanato de Estudiantes y Relaciones Internacionales. 

3. Secretaría Académica. 

4. Vicedecanato de Calidad y Doctorado. 

5. Vicedecanato de Estudios, Nuevas Tecnologías e Innovación. 

C. En caso de ausencia o enfermedad de la Secretaria Académica, será sustituida por la 
Vicedecana de Investigación, Relaciones institucionales y Transferencia. 

Madrid, 13 de diciembre de 2022.- EL DECANO, Juan José García Norro. 
 
 
 
 
 

II. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 
 
 

II.1. ORGANIZACIÓN ACADÉMICA 
 

II.1.1. Nombramientos Académicos 
 
 

DECANO/A 
 
DECRETO RECTORAL 25/2022, de 13 de diciembre, por el que se nombra decano de la 
Facultad de Filosofía a D. Juan José García Norro. 
 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades; el artículo 78.5 de los Estatutos de la Universidad Complutense 
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de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid; el nombramiento recogido en el Decreto 46/2019, de 21 de mayo, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, y vista la documentación remitida por la 
Junta Electoral de la Facultad de Filosofía, he dispuesto lo siguiente: 
ARTÍCULO ÚNICO. - Nombrar decano de la Facultad de Filosofía a D. Juan José García Norro. 
Por la Secretaría General de la Universidad se procederá a dar el trámite pertinente a esta 
disposición. 
 
Madrid, 13 de diciembre de 2022.- El rector, Joaquín Goyache Goñi. 

 
 
 
 
 

III. OPOSICIONES Y CONCURSOS 
 
 

III.1. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 
 
III.1.1. Personal Docente Contratado 
 
Resolución de 15 de diciembre de 2022, de la Universidad Complutense de Madrid, por la 
que se convoca el acceso a la carrera docente de Investigadores/as Doctores/as UCM a 
Profesor Ayudante Doctor, dentro del Plan de Actuaciones en Profesorado 2020-2023, 
aplicación para 2022. 
 
Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el Plan de Actuaciones en Profesorado 
2020-2023, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de fecha 25 
de febrero de 2020, en lo relativo al Programa de Fortalecimiento de los Departamentos, 
Subprograma de Acceso a la Carrera Docente, esta Universidad Complutense convocó por 
Resolución de 13 de mayo de 2022 el acceso a la carrera docente de Investigadores/as 
Doctores/as UCM a Profesor/a Contratado/a Doctor/a o Profesor Ayudante Doctor (5 
Investigadores/as UCM a la figura de Profesor contratado doctor y otros 10 a la de Profesor 
ayudante doctor), al no haberse asignado la totalidad de las plazas por no haber candidatos 
suficientes que cumplieran los requisitos, la Comisión Académica delegada del Consejo de 
Gobierno, en su sesión de 1 de diciembre de 2022, acordó convocar 3 plazas desiertas para el 
acceso a la carrera docente de investigadores/as Doctores/as UCM a Profesor Ayudante 
Doctor con sujeción a las siguientes bases: 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA 
 
Primera. Objeto de la convocatoria. 

El propósito de esta convocatoria es incorporar a la carrera docente 3 Investigadores/as UCM a 
la figura de Profesor ayudante doctor, sobre la base de las necesidades docentes e 
investigadoras de los departamentos. En función de las disponibilidades y, de acuerdo con la 
prelación establecida en el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 22 de febrero de 2022, por el 
que se aprueba la aplicación en el año 2022 del Plan de Actuaciones en Profesorado 2020-
2023. 

Para evaluar las necesidades docentes e investigadoras de los departamentos, se tendrá en 
cuenta el porcentaje de capacidad docente en el departamento y área de conocimiento 
correspondiente a profesores a tiempo completo a fecha de 31 de marzo de 2022. La relación 
de los departamentos y sus áreas de conocimiento, ordenados por este criterio, está publicada 
en la página web: https://www.ucm.es//investigadores-a-pcd-pad-2022.  

https://www.ucm.es/investigadores-a-pcd-pad-2022
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Segunda. Normativa de aplicación. 

La presente convocatoria se regirá por las normas específicas contenidas en esta resolución y 
se atendrá a lo dispuesto en: 

- El acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha de fecha 25 de febrero de 2020 por el que 
se aprueba el Plan de Actuaciones en Profesorado 2020-2023. 

- Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 22 de febrero de 2022, por el que se aprueba la 
aplicación en el año 2022 del Plan de Actuaciones en Profesorado. 

- Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de abril de 2021, por el que se aprueban las 
Normas para el acceso a la carrera docente de personal investigador. 

Y demás normas vigentes que sean de aplicación. 
 
Tercera. Requisitos de los solicitantes. 

Tendrán derecho a solicitar el acceso a Profesor/a Ayudante Doctor los/las Investigadores/as 
Doctores/as que, a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, cumplan los 
siguientes requisitos: 

a) Estar en situación administrativa de servicio activo en la UCM como investigador/a. 

b) Haber estado contratado durante los últimos 3 años como PDI+INV en la UCM  

c) Haber superado al menos una evaluación de la actividad docente (Docentia‐UCM) en 
los últimos 3 años. 

d) Estar acreditado/a como mínimo a la figura de Profesor Ayudante Doctor.  

e) Los Profesores que, durante su contrato como tales o durante el tiempo en que 
prestaron servicio en cualquier modalidad de contratación de PDI, hayan permanecido 
algún periodo en las situaciones de incapacidad temporal, maternidad, adopción o 
acogimiento a que se refiere el artículo 50 d) de la LOU, o hayan tenido una suspensión 
de contrato de al menos 1 año continuado para la realización de tareas investigadoras, 
podrán solicitar que dichos periodos les sean considerados a los exclusivos efectos de 
poder solicitar en ese ejercicio la convocatoria de una plaza. 

Del mismo modo, y para los efectos exclusivos de cumplir con estos requisitos, se permitirán 
discontinuidades en la contratación siempre que no superen los 6 meses en total y que se 
acredite una antigüedad igual o superior al plazo requerido, una vez descontadas las 
discontinuidades.  
 
Cuarta. Formalización y presentación de solicitudes. 

Las solicitudes, en el impreso que figura como Anexo I, se presentarán en la Sede Electrónica 
de la Universidad Complutense, página: https://sede.ucm.es, a través del procedimiento de 
solicitud genérica, de acuerdo con el artículo 2.f del Reglamento de Actuación y 
Funcionamiento de la Universidad Complutense de Madrid (BOCM nº  92 de 19 de abril 
https://sede.ucm.es/normativareguladora),  en el plazo de 10 días hábiles a partir del 9 de 
enero de 2023.  

A la solicitud se acompañará al menos: 

a) Documentación justificativa de la evaluación positiva a la figura de Profesor Ayudante 
Doctor. 

b) Documentación justificativa de haber superado al menos una evaluación favorable del 
programa Docentia-UCM. 

c) Documentación justificativa del Título de Doctor. 

d) Documentación justificativa de la certificación I3, en su caso. 

https://sede.ucm.es/
https://sede.ucm.es/normativareguladora
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En aplicación del Plan de Actuaciones en Profesorado, la Comisión de Seguimiento analizará 
las alegaciones de excepcionalidad que presenten los interesados junto con la solicitud. 
 
Quinta. Baremo. 

Se aplicará el siguiente baremo para resolver las candidaturas de un mismo departamento y 
área de conocimiento: 

 Antigüedad en la acreditación o habilitación a Catedrático/a de Universidad, y/o en la 
acreditación o habilitación a Profesor/a Titular de Universidad y/o en la evaluación 
positiva para Profesor/a Contratado/a Doctor/a y/o en la evaluación positiva a Profesor/a 
Ayudante Doctor: 1 punto por año completo (fracciones de año proporcional). En el 
mismo año no podrán contabilizarse dos tipos de acreditación. Máximo: 6 puntos. 

 Antigüedad como Personal Docente en la UCM: 1 punto por año completo (fracciones 
de año proporcional). Máximo: 6 puntos. 

 Acreditación a Profesor/a Contratado/a Doctor/a: 2 puntos; Acreditación o habilitación a 
Profesor/a Titular de Universidad: 4 puntos; Acreditación o habilitación a Catedrático/a 
de Universidad: 6 puntos. Se tendrá en cuenta el valor más alto. 

 Certificación I3: 1 punto. 

 Una evaluación al menos muy favorable, muy positiva o excelente, en los últimos tres 
años, obtenida a través del programa Docentia de la UCM: 1 punto. 

En caso de empate en el baremo tendrá prioridad el/la candidato/a que tenga mayor 
antigüedad como personal docente en la UCM. 

Los baremos tendrán como fecha de referencia el último día del plazo de presentación de 
solicitudes. 
 
Sexta. Procedimiento de evaluación de solicitudes. 

Corresponde al Vicerrectorado de Ordenación Académica la organización del procedimiento de 
selección y la resolución de las dudas que puedan surgir en la aplicación del mismo.   

a) Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se publicará en la página web de la 
UCM, relación de candidatos/as admitidos/as con indicación de su puntuación 
provisional y de aspirantes excluidos en el procedimiento, indicando la causa de 
exclusión. En la lista de admitidos se indicará aquellos/as candidatos/as que reúnen los 
requisitos exigidos para poder optar a plazas de Profesorado Contratado Doctor. 

b)  Contra la citada resolución, los interesados/as dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación, para presentar 
reclamación. 

c) Transcurrido el plazo a que alude el apartado anterior, se publicará resolución de 
candidatos/as admitidos/as con su puntuación definitiva y de aspirantes excluidos, con 
indicación de la causa de exclusión.  

d) Asignación de plazas:  

 Los departamentos con sus áreas de conocimiento se ordenarán según el 
porcentaje de capacidad docente correspondiente a profesores a tiempo completo. 

 Se asignarán plazas en cada departamento y área según el orden decreciente del 
porcentaje, por cada candidato/a admitido/a, siempre que no se alcance el límite 
máximo de 2 plazas. 

 En el caso de que en un departamento y área haya varios/as candidatos/as, se 
determinará el orden de los mismos de acuerdo con el baremo de la base Quinta 
de esta convocatoria. 
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La Comisión Académica, a propuesta del Vicerrectorado de Ordenación Académica, 
determinará los Departamentos, áreas y Facultades a las que se destinarán las plazas 
solicitadas. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo de Madrid en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente a su publicación. No obstante, se podrá optar por 
interponer recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a su publicación, no pudiendo simultanear ambos recursos. 

EL RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA (Decreto Rectoral 
1/2021, de 11 de enero. BOCM de 14 de enero), Javier Montero de Juan. 
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE ACCESO A LA CARRERA DOCENTE DE INVESTIGADORES/AS A  
PROFESOR AYUDANTE DOCTOR. 

PLAN DE ACTUACIONES EN PROFESORADO 2020-2023. APLICACIÓN 2022. 
 

Apellidos: Nombre:   

DNI/Pasaporte:  Teléfono: 

Centro: Departamento: 

Correo electrónico a efectos de comunicaciones y trámites:  

Baremo (a fecha del último día de plazo de presentación de solicitudes) 

Antigüedad en la acreditación/habilitación: Fecha de acreditación Puntos 

Acreditado/a o habilitado/a a Catedrático/a de Universidad   

Acreditado/a o habilitado/a a Profesor Titular de Universidad   

Evaluación positiva como Profesor Contratado Doctor   

Evaluación positiva como Profesor Ayudante Doctor   
 

Antigüedad como Personal Docente en la UCM: Fecha de inicio Fecha de fin Puntos  

Profesor/a Funcionario/a Docente Interino/a    

Profesor/a Asociado/a 

- 
- 
- 
- 

- 
- 
- 
- 

- 
- 
- 
- 

Ayudante    

Profesor/a Ayudante Doctor    
 

Acreditación o habilitación 

Acreditación o habilitación a Catedrático/a de Universidad  SI  NO Puntos:  

Acreditación o habilitación a Profesor Titular de Universidad  SI  NO Puntos:  

Evaluación positiva como Profesor Contratado Doctor  SI  NO Puntos:  

   TOTAL:  
 

Evaluación de la actividad Docente. Programa DOCENTIA de la UCM Evaluación Fecha Puntos 

    
 

Certificación I3 Si No Fecha 

    
 

Documentación que aporta:  

 Documentación justificativa de la acreditación/habilitación 
 Documentación justificativa de haber superado al menos una evaluación favorable del programa DOCENTIA UCM. 
 Documentación justificativa del Título de Doctor/a. 
 Documentación justificativa de la Certificación I3. 

 
 
Madrid,  de  de 20 

 
 
 
 

Fdo.:  

 

SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
PROTECCIÓN DE DATOS: Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Personal Docente”, cuya finalidad es la 
gestión administrativa del personal docente y colaboradores honoríficos, planificación y cálculo de la plantilla. El órgano responsable del fichero es el 
Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado. Los datos podrán ser cedidos a otros órganos de la Administración estatal y MUFACE. La 
dirección donde el/la interesado/a podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es en: Archivo General y 
Protección de Datos, Avda. de Séneca 2, 28040 Madrid, que se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
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Resolución de 16 de diciembre de 2022, de la Universidad Complutense de Madrid, por la 
que se convoca concurso público para la provisión de plazas de Profesor Contratado 
Doctor. 

CONVOCATORIA DE CONCURSO PÚBLICO  
PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE PROFESOR CONTRATADO DOCTOR. 

Una vez publicada la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2022 del Personal Docente e 
Investigador de la Universidad Complutense de Madrid (Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid 17 de octubre de 2022), como consecuencia de la autorización por el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en su sesión de 29 de junio de 2022, de la convocatoria 
de plazas de personal docente e investigador en virtud de las altas y bajas producidas en el 
año 2021;y convocada y declarada no cubierta la plaza 2906/PCD/019 convocada por 
Resolución Rectoral de 29 de junio de 2022, de la Universidad Complutense de Madrid (BOUC 
7.07.2022) correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2021, 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que tiene conferidas por el art. 20 de la Ley 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto 
convocar las plazas de Profesor Contratado Doctor que se relacionan en el Anexo II de la 
presente resolución con arreglo a las siguientes: 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

I.- El presente concurso tiene por objeto la contratación de Profesores/as Contratados/as 
Doctores/as y se regirá por lo dispuesto en la Disposición Reguladora del proceso de selección 
de Profesores/as Contratados/as Doctores/as aprobada por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad Complutense en sesión de fecha de 31 de octubre de 2017 y demás disposiciones 
que sean de aplicación. 

II.- Podrán presentarse a este concurso quienes reúnan los siguientes requisitos: 

a) Estar en posesión del título de Doctor/a 

b) Haber recibido la evaluación positiva a Profesor Contratado Doctor por parte de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Agencia de 
Calidad, Acreditación y Prospectiva de las Universidades de Madrid o Agencias que 
tengan convenio de reconocimiento con alguna de ellas. 

c) No podrán participar en el presente proceso selectivo, aquellos interesados que se 
encontrasen, en el último día del plazo de presentación de instancias, en situación de 
suspensión firme de funciones, separación del servicio, o de inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, en cualquiera de las 
Administraciones Públicas, sector público institucional, órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas. 

Los aspirantes deberán acreditar este requisito presentando, junto con la instancia de 

participación, una declaración jurada. 

Los requisitos de participación de los aspirantes deberán reunirse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. 

III.1- Quienes deseen tomar parte en estos concursos, enviarán la correspondiente solicitud al 
Rector de la Universidad Complutense de Madrid, en el plazo de quince días hábiles contados 
a partir del día 9 de enero de 2023, mediante la instancia que figura en la Sede Electrónica de 
la UCM (https://sede.ucm.es/proceso-selectivo-profesor-contratado-doctor), por medios 
electrónicos de acuerdo con el artículo 2.f del Reglamento de Actuación y Funcionamiento de 
la Universidad Complutense de Madrid (BOCM nº  92 de 19 de abril 
https://sede.ucm.es/normativareguladora), acompañada de la documentación requerida en la 
convocatoria.  En caso de dificultades técnicas, los interesados podrán obtener soporte técnico 
en https://sede.ucm.es/soporte-tecnico. 

https://sede.ucm.es/proceso-selectivo-profesor-contratado-doctor
https://sede.ucm.es/normativareguladora
https://sede.ucm.es/soporte-tecnico
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No se valorarán méritos no acreditados documentalmente junto con la solicitud de 
participación. 

A dicha solicitud se deberá acompañar la siguiente documentación: 

- Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos para la 

participación en la convocatoria: fotocopia del título de Doctor o, en su caso, del 

justificante de haber abonado los derechos de expedición del mismo; fotocopia de la 

evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de 

la Calidad y Acreditación o de la Agencia de Calidad, Acreditación y Prospectiva de las 

Universidades de Madrid o Agencias que tengan convenio de reconocimiento con 

alguna de ellas y declaración jurada de no encontrarse en situación de suspensión firme 

de funciones, separación del servicio, o de inhabilitación absoluta o especial para 

empleos o cargos públicos por resolución judicial, en cualquiera de las Administraciones 

Públicas, sector público institucional, órganos constitucionales o estatutarios de las 

comunidades autónomas. 

- Documentación acreditativa de los méritos alegados.  

Junto con la instancia de participación, los aspirantes deberán entregar la declaración jurada 
que se menciona en la base II. c). 

Asimismo, deberá incluirse una relación de méritos, numerada y ordenada según la instancia 
de solicitud, de todos los méritos que se acreditan. 

Todos los méritos alegados por los aspirantes deberán poseerse en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos no acreditados documentalmente 
con la solicitud de participación. 

2-. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Complutense de Madrid, la cantidad de 
42,34 Euros en concepto de derechos de examen. El ingreso o transferencia bancaria deberá 
ser efectuado en BANCO SANTANDER, en la cuenta número ES5000492196002014458913, 
indicando incluyendo el texto "Universidad Complutense. Derechos de examen" y el código de 
concurso. 

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante acreditativo del ingreso por el citado concepto, o 
acreditación del motivo de exención del pago de tasas, según lo dispuesto en el artículo 76 
del Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de 
la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid. 

La falta de abono de estos derechos durante el plazo de presentación de instancias no es 
subsanable, lo cual determinará la exclusión del aspirante. 

IV.- La composición de las Comisiones de Selección es la que figura en el Anexo II de esta 
convocatoria. 

La Comisión deberá constituirse dentro de los dos meses siguientes a la fecha de publicación 
de la convocatoria, y después de la publicación de la lista definitiva de candidatos/as 
admitidos/as. La constitución de la Comisión de Selección exigirá la presencia de la totalidad 
de sus miembros titulares o de los suplentes que les sustituyan. Una vez constituidos, para que 
ésta pueda actuar válidamente será necesaria la participación de, al menos, tres de sus 
miembros. Los miembros de la Comisión que, habiendo sido debidamente convocados, 
estuvieran ausentes en cualquier momento de las sesiones de valoración de los candidatos y 
candidatas o de las pruebas cesarán en su calidad de miembros de la misma, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que pudieran haber incurrido. Sobrepasado el plazo de dos meses sin 
que se haya constituido la Comisión, el/la Rector/a procederá de oficio a la sustitución del 
Presidente/a.  
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En el mismo acto de constitución, la Comisión fijará y hará público el baremo concreto 
mediante el que se valorará el currículo de los/as candidatos/as en la primera fase del 
concurso, de acuerdo con lo indicado en la base VII.1.  

Una vez constituidos, para que ésta pueda actuar válidamente será necesaria la participación 
de, al menos, tres de sus miembros.  

V.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el/la Secretario/a de la Facultad, con el 
Visto Bueno del Decano/a, en el plazo máximo de cinco días hábiles, hará pública, en los 
lugares indicados en la convocatoria, la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, con 
indicación en este último caso de la causa o causas de exclusión.  

Tanto los aspirantes excluidos como los omitidos, por no figurar ni en la lista de admitidos/as ni 
en la de excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la lista provisional, para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión u omisión 

VI.- Transcurrido el plazo de subsanación, el/la Secretario/a de la Facultad, con el Visto 
Bueno del Decano/a, en el plazo máximo de tres días hábiles, hará pública, en el tablón de 
anuncios que el Centro destine a estos efectos y en la página Web de la Universidad 
Complutense www.ucm.es , una resolución con el siguiente contenido: 

1. Lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, con indicación en este último caso de la 
causa o causas de exclusión. 

2. Día, hora y lugar en el que los aspirantes podrán examinar toda la documentación 
presentada por los demás aspirantes, bajo la custodia del Secretario/a del Centro o 
persona en quién éste delegue. 

Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el/la Rector/a en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación. El recurso podrá presentarse 
ante el/la Decano/a, quien, en el plazo máximo de diez días hábiles, deberá remitirlo al 
Vicerrectorado competente en materia de profesorado con su informe y la documentación 
necesaria para su resolución. 

VII.- Desarrollo del concurso. El procedimiento de selección de los concursantes estará 
integrado por dos fases, ambas de carácter eliminatorio. 

1.- Primera fase:  

Consistirá en valorar de manera motivada el currículo de los candidatos/as teniendo en cuenta 
las actividades docentes a desarrollar y el perfil investigador de la plaza, en su caso, y según el 
baremo general que figura en el punto A del anexo.  

La Comisión, en el acto de constitución, fijará y hará público, en el tablón de anuncios que el 
Centro destine a estos efectos y en la página Web de la Universidad Complutense 
www.ucm.es, el baremo concreto mediante el que se valorará el currículo de los candidatos/as. 
Para ello la Comisión deberá acordar lo siguiente:  

i) La puntuación máxima de los criterios (A.1) y (A.2) dentro de los límites que aparecen 
reflejados en los mismos, así como de cada uno de sus apartados. La suma de las 
puntuaciones máximas de los criterios (A.1) y (A.2) debe ser 75 puntos.  

ii) La puntuación máxima de cada uno de los apartados del criterio (A.3), teniendo en 
cuenta que este criterio tiene una valoración de 10 puntos.  

El criterio (A.4) tiene un valor fijo asignado de 10 puntos.  

La puntuación máxima del criterio (A.5) es de 25 puntos. 

http://www.ucm.es/
http://www.ucm.es/
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Para superar esta fase será necesario obtener un mínimo de 60 puntos1 en la suma de las 
puntuaciones alcanzadas entre los cinco criterios.  

Valorados los currículos de los aspirantes, la Comisión hará públicos los resultados de la 
valoración haciendo constar la puntuación obtenida en cada uno de los criterios (A.1), (A.2), 
(A.3), (A.4), (A.5) así como en cada uno de sus apartados en el caso de los tres primeros 
criterios, indicando quiénes pasan a la segunda fase del concurso. La relación de los 
aspirantes se ordenará por orden decreciente en la calificación obtenida.  

Al mismo tiempo y junto a estos resultados, se publicará convocatoria con los aspirantes que 
hayan superado esta fase para la realización de la segunda, indicando fecha, hora y lugar de 
celebración, con una antelación mínima de setenta y dos horas. 

La resolución de la Comisión de Selección deberá ser publicada en el tablón de anuncios que 
el Centro destine a estos efectos y en la página Web de la Universidad Complutense 
www.ucm.es .  

2.- Segunda fase:  

Consistirá en la exposición pública por parte de los candidatos/as, durante un máximo de veinte 
minutos, de sus intereses científicos y académicos y su perspectiva de trabajo en el 
Departamento al que se encuentra adscrita la plaza. A continuación, la Comisión debatirá con 
el/la candidato/a sobre los aspectos científicos y académicos relacionados con la plaza en 
concurso que estime relevantes.  

Finalizadas las sesiones relativas a esta segunda fase, cada miembro de la Comisión entregará 
al Presidente/a un informe razonado sobre cada candidato/a ajustado a los criterios 
especificados en el anexo para la valoración de la exposición oral y el debate, consignando su 
puntuación numérica de 0 a 120.  

La puntuación se obtendrá mediante el cálculo de la media aritmética de la puntuación 
otorgada por cada uno de sus miembros, eliminando previamente la mayor y la menor.  

No obstante, dicho informe podrá realizarse de manera colectiva si coinciden los miembros de 
la Comisión en atribuir la misma puntuación.  

Para superar esta fase será necesario obtener un mínimo de 60 puntos. 

La valoración global de cada candidato/a se obtendrá de la suma ponderada de la puntuación 
del currículo y de la puntuación de la exposición oral y el debate, asignando un peso del 70% al 
currículo y un peso del 30% a la exposición oral y el debate.  

La propuesta de provisión recaerá sobre los aspirantes que en la valoración global hayan 
alcanzado mayor puntuación, hasta cubrir el número de plazas convocadas.  

La Comisión publicará junto a la propuesta, la relación de aspirantes ordenados por orden 
decreciente en la puntuación obtenida en la valoración global, detallando la alcanzada en la 
primera y segunda fase y su ponderación.  

VIII.- La propuesta de provisión de la plaza, con los requisitos enunciados en la base anterior, 
habrá de hacerse pública, en el tablón de anuncios que el Centro destine a estos efectos y en 
la página web de la Universidad Complutense www.ucm.es , en el plazo máximo de cuatro 
meses desde la publicación de la resolución de la convocatoria. A efectos de cómputo de los 
plazos se excluirá el mes de agosto, durante el cual no tendrán lugar actuaciones de las 
Comisiones. La publicación de la propuesta, que llevará la fecha en que se publica la misma, 
se realizará a través de la Sección de Personal del Centro correspondiente. 

La publicación de dicha propuesta contendrá la indicación de que contra la misma, de 
conformidad con lo previsto en el art. 108.5 de los Estatutos de esta Universidad, podrá 

                                            
1
 Suma de A.1 + A.2 + A.3 + A.4 + A.5 

  

http://www.ucm.es/
http://www.ucm.es/


BOUC n.º 36 21 de diciembre de 2022 Página | 37 

interponerse, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, y escrito al Rector/a (mediante instancia general dirigida al Servicio de Gestión de 
PDI), reclamación para su examen y valoración por la Comisión de Reclamaciones, que deberá 
resolver en el plazo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado 
resolución, la reclamación se entenderá desestimada. 

IX.- Los datos de las personas candidatas serán utilizados únicamente para la evaluación de 
sus méritos y para la gestión y resolución del procedimiento. 

Los tratamientos de los datos de carácter personal relativos a esta convocatoria incluidos en la 
solicitud de participación y en la documentación aportada por los candidatos, así como las 
valoraciones de los miembros de la comisión evaluadora, tienen como base legitimadora el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento (artículo 6.1.e del Reglamento 2016/679, General de 
Protección de Datos, RGPD). Asimismo, la publicación de los resultados del procedimiento en 
los términos establecidos en la convocatoria y comunicación a los órganos y Administraciones 
públicas competentes se fundamenta en el cumplimiento de una obligación legal (artículo 6.1.e 
del RGPD). https://www.ucm.es/file/personal-docente-e-investigador. 

Además, la presentación de solicitud conlleva el consentimiento para que la UCM pueda 
comunicar los datos no profesionales y/o académicos aportados por las personas candidatas 
en su currículo y documentación adjunta, a todos los órganos intervinientes en el procedimiento 
de selección y a los interesados en el procedimiento selectivo que soliciten el acceso a la 
documentación 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación. No obstante, se 
podrá optar por interponer recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un 
mes, contados desde el día siguiente al de su publicación, no pudiendo simultanear ambos 
recursos. 

EL RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA (Decreto Rectoral 
1/2021, de 11 de enero, BOCM de 14 de enero), Javier Montero de Juan. 

https://www.ucm.es/file/personal-docente-e-investigador
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 ANEXO I 

A.  PRIMERA FASE: BAREMO (CURRÍCULO - SOBRE 120 PUNTOS).  

A.1.- Criterio general: Actividad docente. La puntuación máxima que se puede obtener en 
este criterio estará comprendida entre 35 y 40 puntos.  

Se tendrán en cuenta los siguientes apartados: 

A.1.1.-  La trayectoria docente.  

A.1.2.-  Dedicación a tiempo completo o a tiempo parcial en la Universidad.  

A.1.3.-  Número y diversidad de asignaturas impartidas.  

A.1.4.-  Elaboración de material docente.  

A.1.5.-  Proyectos de innovación docente.  

A.1.6.-  Dirección de proyectos fin de carrera, trabajos fin de grado, tesinas, trabajos fin 
de master, DEAS.  

A.1.7.-  Otros méritos relacionados con la actividad docente, entre las que se 
considerará la evaluación de la actividad docente. (La puntuación máxima de este 
apartado no podrá superar el 10% de la asignada por la Comisión a este criterio 
general).  

A.2.- Criterio general: Actividad investigadora. La puntuación máxima que se puede 
obtener en este criterio estará comprendida entre 35 y 40 puntos.  

Se tendrán en cuenta los siguientes apartados:  

A.2.1.-  Publicaciones científicas, libros y capítulos de libros, creaciones artísticas 
profesionales etc. atendiendo a su relevancia y calidad en el ámbito de 
conocimiento y, en su caso, en el perfil de la plaza objeto de concurso. 

A.2.2.-  Dirección y participación en proyectos competitivos de investigación.   

A.2.3.-  Dirección y participación en otros proyectos y contratos de investigación.   

A.2.4.-  Patentes y productos con registro de propiedad intelectual, transferencia de 
conocimiento al sector productivo, etc.  

A.2.5.-  Dirección de tesis doctorales y de otros trabajos de investigación.   

A.2.6.-  Comunicaciones a congresos.  

A.2.7.-  Estancias en centros de investigación.  

A.2.8.-  Otros méritos relacionados con la actividad investigadora. (La puntuación 
máxima de este apartado no podrá superar el 10% de la asignada por la Comisión 
a este criterio general).  

A.3.- Criterio General: Experiencia en gestión y administración educativa, científica y 
tecnológica; actividad profesional. (10 puntos).  

Se tendrán en cuenta los siguientes apartados:  

A.3.1.- Desempeño de cargos de responsabilidad en gestión universitaria pública 
recogidos en los estatutos de las universidades, o que hayan sido asimilados, u 
organismos públicos de investigación durante al menos un año.  

A.3.2.- Desempeño de puestos en el entorno educativo, científico o tecnológico dentro de 
las Administraciones Públicas durante al menos un año. 

A.3.3.- Experiencia profesional.  
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A.3.4.- Otros méritos relacionados con la experiencia en gestión y administración 
educativa, científica y tecnológica; actividad profesional. (La puntuación máxima 
de este apartado no podrá ser superior a 1 punto).  

A.4.- Criterio General (Mérito Preferente): Estar habilitado/a o acreditado/a para participar en 
los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios del área de conocimiento a la que 
esté adscrita la plaza convocada (10 puntos). 

A.5.- Criterio General: Haber sido Profesor/a Contratado/a Doctor/a en régimen de interinidad 
en la Universidad Complutense de Madrid en la plaza objeto de concurso: por cada 6 meses, 5 
puntos (máximo 25 puntos). 

La suma de las puntuaciones máximas de los criterios (A.1) y (A.2) debe ser 75 puntos y la 
puntuación máxima del criterio A.2 no podrá ser inferior a la del criterio A.1. 

La suma de las puntuaciones máximas de los diferentes apartados incluidos en los criterios 
(A.1), (A.2) y (A.3) debe ser la misma que la asignada al correspondiente criterio.  

B. SEGUNDA FASE: CRITERIOS DE VALORACIÓN (EXPOSICIÓN ORAL Y DEBATE - 
SOBRE 120 PUNTOS) 

B.1.-  La capacidad para la exposición, comunicación y argumentación.  

B.2.-  La adecuación de los intereses científicos y académicos del candidato y su 
perspectiva de trabajo al ámbito de conocimiento.  

Nota aclaratoria sobre aplicación del baremo: la aplicación del baremo aprobado por la 
Comisión de Selección deberá garantizar que todos los méritos de los candidatos/as puedan 
ser valorados. A tal efecto, en los criterios con puntuación máxima establecida se valorarán 
todos los méritos con independencia del tope existente. En caso de que algún candidato/a 
supere la puntuación máxima establecida para el criterio se le asignará dicho máximo 
corrigiendo la puntuación del resto de candidatos/as de forma proporcional. 
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ANEXO II 

F.CC. INFORMACIÓN 

1. Código de la Plaza: 1612/PCD/001 

Nº de Plazas: 1 

Departamento de Derecho Constitucional 

Área de Conocimiento: Derecho Constitucional 

Actividades docentes: Derecho de la Información; Derecho de la Comunicación Audiovisual 

Perfil Investigador: Derecho de la Información 

Comisión de Selección: 

SERRA GIMÉNEZ, FRANCISCO J. TU UCM SUPLENTE: ROCA FERNÁNDEZ, Mª JOSÉ CU UCM 

COUSIDO GONZÁLEZ, Mª PILAR TU UCM SUPLENTE: SORIANO LÓPEZ, ILDEFONSO TU UCM 

ARENAS RAMIRO, MÓNICA PCD UAH SUPLENTE: VERA SANTOS, JOSÉ MANUEL CU URJC 

SERRANO MAILLO, Mª ISABEL TU UCM SUPLENTE: SÁNCHEZ DE DIEGO FDEZ DE LA 
RIVA, MANUEL 

TU UCM 

SÁNCHEZ DE DIEGO FDEZ DE 
LA RIVA, MANUEL 

TU UCM SUPLENTE: CORREDOIRA ALFONSO, LORETO TU UCM 

F. FARMACIA 

2. Código de la Plaza: 1612/PCD/002 

Nº de Plazas: 1 

Departamento de Bioquímica y Biología Molecular 

Área de Conocimiento: Bioquímica y Biología Molecular 

Actividades docentes: Bioquímica y Biología Molecular 

Perfil Investigador: Enfermedades hematológicas 

Comisión de Selección: 

SÁNCHEZ MUÑOZ, ARÁNZAZU TU UCM SUPLENTE: HERRERA GONZÁLEZ, BLANCA Mª TU UCM 

TORRES MOLINA, MAGDALENA 
ISABEL 

CU UCM SUPLENTE: ORTEGA DE LA O, FELIPE PCD UCM 

LASA BENITO, MARINA PALOMA TU UAM SUPLENTE: ROPERO SALINAS, SANTIAGO TU UAH 

ESCRIBANO ILLANES, ÓSCAR TU UCM SUPLENTE: FERNÁNDEZ MILLÁN, ELISA PCD UCM 

INIESTA SERRANO, Mª PILAR CU UCM SUPLENTE: ARANGUEZ ALONSO, Mª ISABEL TU UCM 

F. MEDICINA 

3. Código de la Plaza: 1612/PCD/003 

Nº de Plazas: 1 

Departamento de Bioquímica y Biología Molecular 

Convocada en régimen de interinidad con código de concurso 2704/PCDINT/001 (BOUC 
05/05/2022) 

Área de Conocimiento: Bioquímica y Biología Molecular 

Actividades docentes: Genética molecular Humana 

Perfil Investigador: Neurodegeneración 
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Comisión de Selección: 

CASALS CARRO, MARÍA CRISTINA CU UCM SUPLENTE: PALOMARES GRACIA, ÓSCAR TU UCM 

SAGREDO EZQUIOGA, ONINTZA TU UCM SUPLENTE: LAGO FEMIA, EVA DE TU UCM 

LASTRES BECKER, ISABEL TU UAM SUPLENTE: DÍAZ NIDO, JAVIER CU UAM 

FERNÁNDEZ RUIZ, JOSÉ JAVIER CU UCM SUPLENTE: ZUECO ALEGRE, JOSÉ 
ANTONIO 

TU UCM 

BLANCO GAITAN, Mª DOLORES TU UCM SUPLENTE: OLMO LOPEZ, ROSA MARIA TU UCM 

F. VETERINARIA 

4. Código de la Plaza: 1612/PCD/004 

Nº de Plazas: 1 

Departamento de Farmacia Galénica y Tecnología Alimentaria 

Convocada en régimen de interinidad con código de concurso 2302/PCDINT/013 (BOUC 
01/03/2022) 

Área de Conocimiento: Tecnología de Alimentos 

Actividades docentes: Tecnología Alimentaria; Rotatorio de Higiene, Seguridad y Tecnología de 
los Alimentos 

Perfil Investigador: Tecnologías Emergentes en Carne 

Comisión de Selección: 

FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, MANUELA TU UCM SUPLENTE: CAMBERO RODRÍGUEZ, Mª ISABEL CU UCM 

HIERRO PAREDES, EVA TU UCM SUPLENTE: GARCÍA DE FERNANDO MINGUILLÓN, 
GONZALO 

CU UCM 

MARTÍN GARCÍA, DIANA TU UAM SUPLENTE: RODRÍGUEZ GARCÍA-RISCO, MÓNICA TU UAM 

FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, LEONIDES TU UCM SUPLENTE: MORENO CONDE, HELENA Mª PCD UCM 

ROMERO DE ÁVILA HIDALGO, Mª 
DOLORES 

PCD UCM SUPLENTE: ORGAZ MARTÍN, BELÉN PCD UCM 

5. Código de la Plaza: 1612/PCD/005 

Nº de Plazas: 1 

Departamento de Sanidad Animal 

Convocada en régimen de interinidad con código de concurso 2703/PCDIN/010 (BOUC 
29/03/2019) 

Área de Conocimiento: Sanidad Animal 

Actividades docentes: Sanidad Animal 

Perfil Investigador: Neosporosis 

Comisión de Selección: 

OLMEDA GARCÍA, ÁNGELES  TU UCM SUPLENTE: DOMÍNGUEZ BERNAL, GUSTAVO RAMÓN TU UCM 

ÁLVAREZ GARCÍA, GEMA CU UCM SUPLENTE: GÓMEZ BAUTISTA, MERCEDES CU UCM 

PÉREZ PÉREZ, VALENTÍN CU UNILE SUPLENTE: FERRERAS ESTRADA, Mª CARMEN CU UNILE 

DOMENECH GÓMEZ, ANA Mª TU UCM SUPLENTE: ORDEN GUTIÉRREZ, JOSÉ ANTONIO CU UCM 

FERRE PÉREZ, IGNACIO TU UCM SUPLENTE: RUIZ SANTA QUITERIA SERRANO DE LA 
CRUZ, JOSÉ ANTONIO 

CU UCM 
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Resolución de 15 de diciembre de 2022, de la Universidad Complutense de Madrid, por la 
que se convoca concurso público para la provisión de plazas de Profesor Asociado. 

CONVOCATORIA DE CONCURSO PÚBLICO  
PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE PROFESOR ASOCIADO 

CURSO 2022/2023 

La Universidad Complutense de Madrid, para cumplir las funciones al servicio de la sociedad 
que le encomienda la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, precisa proveer determinadas plazas de profesores 
asociados con el fin de que los profesionales de reconocida competencia aporten el 
conocimiento y la experiencia profesional imprescindible para una adecuada formación de los 
estudiantes. 

En virtud de estas circunstancias, este Rectorado, en uso de las atribuciones que tienen 
conferidas por el art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto convocar las plazas de 
Profesor Asociado que se relacionan en el Anexo II de la presente resolución con arreglo a las 
siguientes: 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

I.- El presente concurso tiene por objeto la contratación de Profesores/as Asociados/as, y se 
regirá por lo establecido en la presente convocatoria, en la Disposición Reguladora del proceso 
de selección de Profesores/as Asociados/as aprobada en Consejo de Gobierno de 17 de abril 
de 2018 y las demás disposiciones que le resulten de aplicación. 

II.- Podrán presentarse a estos concursos quienes reúnan los siguientes requisitos: 

a) Ser especialista de reconocida competencia y acreditar ejercer su actividad profesional 

fuera del ámbito académico universitario en la materia para la que se convoca la 

plaza. 

b) Acreditar un mínimo de tres años de experiencia profesional efectiva relacionada con el 

perfil de la plaza, adquirida fuera de la a ctividad académica universitaria, mediante 

certificado de cotizaciones a la Seguridad Social o mutualidad, expedido por el 

órgano competente, y, en su caso, de alta en el impuesto de actividades económicas. 

c) No podrán participar en el presente proceso selectivo, aquellos interesados que se 

encontrasen, en el último día del plazo de presentación de instancias, en situación de 

suspensión firme de funciones, separación del servicio, o de inhabilitación absoluta o 

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, en cualquiera de las 

Administraciones Públicas, sector público institucional, órganos constitucionales o 

estatutarios de las comunidades autónomas. 

Los aspirantes deberán acreditar este requisito presentando, junto con la instancia de 

participación, una declaración jurada. 

Los requisitos de participación de los aspirantes deberán reunirse a la fecha de finalización de la 
presentación de solicitudes y en el momento de la contratación. 

III.- 1.- Quienes deseen participar en este concurso enviarán la correspondiente solicitud al 
Rector de la Universidad Complutense de Madrid, en el plazo de diez días hábiles contados a 
partir del día 9 de enero de 2023, mediante la instancia que figura en la Sede Electrónica de la 
UCM (https://sede.ucm.es/proceso-selectivo-de-profesor-asociado), por medios electrónicos 
de acuerdo con el artículo 2.f del Reglamento de Actuación y Funcionamiento de la Universidad 
Complutense de Madrid (BOCM nº  92 de 19 de abril https://sede.ucm.es/normativareguladora), 
acompañada de la documentación requerida  en la convocatoria, en el plazo de diez días  .  En 

https://sede.ucm.es/proceso-selectivo-de-profesor-asociado
https://sede.ucm.es/normativareguladora
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caso de dificultades técnicas, los interesados podrán obtener soporte técnico en 
https://sede.ucm.es/soporte-tecnico. 

Los aspirantes que opten a más de una plaza, identificadas por el código que les corresponda 
en el Anexo II de esta convocatoria, deberán presentar solicitud individualizada para cada una 
de ellas. A estos efectos, se entenderá por una misma plaza todas aquellas a las que 
corresponda el mismo código. Si en la misma solicitud se incluyeran varios códigos de 
referencia de plazas, sólo se tendrá en cuenta el que figure en primer lugar. 

Para la acreditación de requisitos se adjuntará la siguiente documentación: 

a) Empleados públicos (incluido el personal de Universidades): Vida laboral y certificación 
del tipo de actividad que realiza con indicación de la antigüedad en su desempeño, con 
el fin de poder comprobar que se realiza fuera del ámbito académico. 

b) Trabajadores por cuenta ajena: Vida laboral y certificación expedida por la empresa en 
la que conste antigüedad y tipo de actividad que realiza. 

c) Trabajadores por cuenta propia: Vida laboral, documento acreditativo de encontrarse 
en ejercicio y desde qué fecha y certificado de estar dado de alta en el Impuesto de 
Actividades Económicas. 

d) Declaración jurada que se menciona en la base II. 

Asimismo, deberá incluirse una relación de méritos, numerada y ordenada según la instancia 
de solicitud, de todos los méritos que se acreditan. 

Todos los méritos alegados por los aspirantes deberán poseerse en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos no acreditados documentalmente 
con la solicitud de participación. 

2.- Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Complutense de Madrid, la cantidad de 

52,91 Euros en concepto de derechos de examen. El ingreso o transferencia bancaria deberá 

ser efectuado en BANCO SANTANDER, en la cuenta número ES5000492196002014458913, 

incluyendo el texto "UCM. Derechos de examen" y el código de concurso. 

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante acreditativo del ingreso por el citado concepto, o 
acreditación del motivo de exención del pago de tasas, según lo dispuesto en el artículo 76 del 
Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la 
Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid 

La falta de abono de estos derechos, o la justificación de la exención, durante el plazo de 

presentación de instancias no es subsanable, lo cual determinará la exclusión del aspirante. 

Para facilitar la tramitación del expediente, en el caso de que la instancia se presente en un 

registro distinto a los de la Universidad Complutense de Madrid, el candidato enviará una 

copia de la solicitud escaneada, con el sello de registro visible, a la dirección electrónica 

pdiconcursos@ucm.es, a la mayor brevedad posible desde la presentación de la solicitud. 

IV.- La composición de la Comisión de Selección, así como de sus miembros suplentes, será 
hecha pública, en el tablón de anuncios que la Facultad destine a estos efectos y en la página 
Web de la Universidad Complutense https://www.ucm.es/profesor-asociado mediante 
resolución del Sr/a Secretario/a del Centro correspondiente. En lo relativo a este apartado se 
aplicará lo regulado en la base IV de la citada Disposición Reguladora del proceso de selección 
de Profesores/as Asociados/as. 

Contra esta resolución, que llevará la fecha en que se publica la misma, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el/la Rector/a en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación.  

https://sede.ucm.es/soporte-tecnico
mailto:pdiconcursos@ucm.es
https://www.ucm.es/profesor-asociado
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Así mismo los aspirantes podrán presentar recusación cuando, en alguno de los componentes 
de la comisión juzgadora, pudiera darse alguna de las causas de abstención y recusación 
previstas en el Art. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

La recusación suspenderá el procedimiento hasta su resolución. Podrá presentarse ante el/la 
Decano/a, quien la remitirá al Vicerrector/a con competencias en asuntos de profesorado 
acompañada del escrito en el que el/la recusado/a manifieste si se da o no en él la causa de 
recusación invocada por el recusante (Art. 24 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del 
Sector Público).  

La constitución de la Comisión de Selección exigirá la presencia de la totalidad de sus 
miembros titulares o de los suplentes que les sustituyan. Una vez constituidos, para que ésta 
pueda actuar válidamente será necesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros. 
Los miembros de la Comisión que, habiendo sido debidamente convocados, estuvieran 
ausentes en cualquier momento de las sesiones de valoración de los candidatos y candidatas o 
de las pruebas cesarán en su calidad de miembros de la misma, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que pudieran haber incurrido 

V.- La Comisión de Selección se constituirá y, en una o varias sesiones, examinará la 
documentación presentada por los aspirantes. Basándose en el baremo vigente que figura como 
Anexo I, realizará valoración motivada de los méritos de los mismos. 

Dicha propuesta se publicará, en el tablón de anuncios que la Facultad destine a estos efectos 
y en la página Web de la Universidad Complutense https://www.ucm.es/profesor-asociado, en 
el plazo máximo de dos meses desde la publicación de la resolución de convocatoria. A efectos 
de cómputo de plazos se excluirá el mes de agosto, durante el cual no tendrán lugar 
actuaciones de las comisiones. La publicación de la propuesta, que llevará la fecha en que se 
publica la misma, se realizará a través de la Sección de Personal del Centro correspondiente. 

Para resultar adjudicatario/a de la plaza será necesario alcanzar una puntuación igual o superior 
a 5 puntos como suma de los apartados 1 al 3 del baremo. 

La Comisión podrá acordar en su constitución, si así lo estima necesario, la realización de una 
entrevista personal con los candidatos/as que hubieran superado aquella puntuación, que se 
valorará motivadamente con un máximo de dos puntos y se sumará a la obtenida en el baremo. 
A tal efecto, la Comisión publicará la relación de aspirantes que son convocados a la misma, 
especificando su puntuación, fijando la fecha, hora, y lugar en que se llevará a efecto. 

La Comisión de Selección junto con la propuesta de contratación publicará lo siguiente: 

- La relación de todos los aspirantes admitidos al concurso ordenados en atención a la 
valoración de sus méritos, con la puntuación obtenida en cada apartado del baremo 
aprobado por la Universidad. 

- Los criterios de valoración que la Comisión ha tenido en cuenta, relativos a cada 
apartado del baremo aprobado por la Universidad, con la puntuación igualmente 
obtenida por los aspirantes en cada uno de los criterios. 

La relación de aspirantes excluidos del concurso indicando la causa o causas de dicha 
exclusión. 

En caso de renuncia del candidato/a o candidatos propuestos o cuando concurra cualquier otra 
causa que impida su contratación, se acudirá, por orden de puntuación, a los aspirantes que 
hayan obtenido, al menos, la puntuación mínima exigida. Publicada una convocatoria, en el 
supuesto de que se produzca una vacante en la misma área de conocimiento antes del 31 de 
diciembre del año siguiente del año siguiente, cualquier departamento podrá solicitar su 
cobertura utilizando la lista de espera generada acudiendo, por orden de puntuación, a los 
aspirantes que hayan obtenido, al menos, la puntuación mínima exigida. 

La publicación de dicha propuesta contendrá la indicación de que contra la misma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 108.5 de los Estatutos de la Universidad, podrá 

https://www.ucm.es/profesor-asociado
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interponerse, en el plazo de diez días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de su 
publicación, y mediante escrito dirigido al Rector/a (mediante instancia general dirigida al 
Servicio de Gestión de PDI), reclamación para su examen y valoración por la Comisión de 
Reclamaciones que deberá resolver en el plazo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que 
se haya dictado resolución, la reclamación se entenderá desestimada. 

Para facilitar la tramitación del expediente, en el caso de que la reclamación se presente en un 

registro distinto a los de la Universidad Complutense de Madrid, el reclamante enviará una 

copia de la reclamación escaneada, con el sello de registro visible, a la dirección electrónica 

pdiconcursos@ucm.es, a la mayor brevedad posible desde la presentación de la solicitud. 

VI.-  Los datos de las personas candidatas serán utilizados únicamente para la evaluación de 
sus méritos y para la gestión y resolución del procedimiento. 

Los tratamientos de los datos de carácter personal relativos a esta convocatoria incluidos en la 
solicitud de participación y en la documentación aportada por los candidatos, así como las 
valoraciones de los miembros de la comisión evaluadora, tienen como base legitimadora el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento (artículo 6.1.e del Reglamento 2016/679, General de 
Protección de Datos, RGPD). Asimismo, la publicación de los resultados del procedimiento en 
los términos establecidos en la convocatoria y comunicación a los órganos y Administraciones 
públicas competentes se fundamenta en el cumplimiento de una obligación legal (artículo 6.1.e 
del RGPD). https://www.ucm.es/file/personal-docente-e-investigador. 

Además, la presentación de solicitud conlleva el consentimiento para que la UCM pueda 
comunicar los datos no profesionales y/o académicos aportados por las personas candidatas 
en su currículo y documentación adjunta, a todos los órganos intervinientes en el procedimiento 
de selección y a los interesados en el procedimiento selectivo que soliciten el acceso a la 
documentación. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación. No obstante, se 
podrá optar por interponer recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un 
mes, contados desde el día siguiente al de su publicación, no pudiendo simultanear ambos 
recursos. 

EL RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA (Decreto Rectoral 
1/2021, de 11 de enero, BOCM de 14 de enero), Francisco Javier Montero de Juan. 

 

mailto:pdiconcursos@ucm.es
https://www.ucm.es/file/personal-docente-e-investigador
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ANEXO I 

 

BAREMO PARA LA SELECCIÓN DE PROFESORES/AS ASOCIADOS/AS 

 

1 
Experiencia profesional fuera del ámbito académico 
universitario en el perfil para el que se convoca la 
plaza 

0 – 6 puntos 

2 
Experiencia docente e investigadora en el área para el 
que se convoca la plaza 

0 – 3 puntos 

3 Otros méritos 0 – 1 puntos 

4 
Entrevista personal (en caso de que así lo haya acordado la 
Comisión en su constitución)* 

 

 

* La Comisión podrá acordar en su constitución, si así lo estima necesario, la realización de 
una entrevista personal con los candidatos/as que hubieran superado la fase de valoración de 
los méritos curriculares (mínimo 5 puntos). Se valorará, motivadamente, con un máximo de dos 
puntos y se sumará a la obtenida en los apartados anteriores para producir la puntuación 
global. 

Nota aclaratoria sobre aplicación del baremo: 

En el caso de que alguno de los concursantes sobrepase la máxima puntuación establecida en 
cualquiera de los apartados o subapartados considerados se establecerá un criterio de 
proporcionalidad entre las puntuaciones de todos los concursantes. Es decir, al concursante 
que sobrepase la máxima puntuación en un apartado o subapartado se le otorgará la 
puntuación máxima en dicho apartado o subapartado, mientras que la puntuación del resto de 
concursantes se hará de forma proporcional. 

Por ello, tanto la puntuación conseguida en cada uno de estos apartados y subapartados, 
como la puntuación total alcanzada en el concurso han de considerarse única y 
exclusivamente como una medida relativa establecida con respecto al resto de los candidatos 
del mismo concurso. 

Por el mismo motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser extrapolable o 
comparable con la obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada 
candidato. 

Ejemplo: Experiencia profesional máximo 6 puntos. Candidata A = 7 puntos, candidata B = 5 
puntos. Resultado para candidata A = 6 puntos y para candidata B = 5x6/7= 4,29 puntos. 
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ANEXO II 

Nº  
Plazas 

Código de 
Concurso 

Dedicación 
Área de 

Conocimiento 
Departamento Centro 

Perfil Profesional * 
(no implica requisito 

de titulación concreta, 
sino de especialidad) 

Actividad 
Docente 

Horario Observaciones 

1 1512/ASO/001 

6 horas lectivas 
+ 6 horas de 

tutorías y 
asistencia al 
alumnado 

Dibujo 
Diseño e 
Imagen 

F. de Bellas 
Artes 

  

Dibujo Técnico Mañana/Tarde   

1 1512/ASO/002 

4 horas lectivas 
+ 4  horas de 

tutorías y 
asistencia al 
alumnado 

Filología 
Francesa 

Estudios 
Románicos, 
Franceses, 
Italianos y 
Traducción 

F. de 
Comercio y 

Turismo 
  

Asignaturas del 
Área de 
Conocimiento de 
Filología 
Francesa 

Mañana 
Contrato de 
sustitución de una 
baja 

1 1512/ASO/003 

3 horas lectivas 
+ 43 horas de 

tutorías y 
asistencia al 
alumnado 

Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 

Marketing 
F. de 

Comercio y 
Turismo 

Planificación de 
Marketing 

Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 

Mañana/Tarde 

  

1 1512/ASO/004 

4 horas lectivas 
+ 4  horas de 

tutorías y 
asistencia al 
alumnado 

Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 

Marketing 
F. de 

Comercio y 
Turismo 

Comportamiento del 
Consumidor 

Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 

Mañana/Tarde   

1 1512/ASO/005 

6 horas lectivas 
+ 6 horas de 

tutorías y 
asistencia al 
alumnado 

Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 

Marketing 
F. de 

Comercio y 
Turismo 

Marketing Turístico 
Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 

Mañana/Tarde 
Exclusivamente 2º 
Cuatrimestre 

1 1512/ASO/006 

5 horas lectivas 
+ 5  horas de 

tutorías y 
asistencia al 
alumnado 

Derecho 
Constitucional 

Derecho 
Constitucional 

F. de Derecho 

  

Asignaturas del 
Área de 
Conocimiento de 
Derecho 
Constitucional 

Tarde 
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Nº  
Plazas 

Código de 
Concurso 

Dedicación 
Área de 

Conocimiento 
Departamento Centro 

Perfil Profesional * 
(no implica requisito 

de titulación concreta, 
sino de especialidad) 

Actividad 
Docente 

Horario Observaciones 

1 1512/ASO/007 

6 horas lectivas 
+ 6 horas de 

tutorías y 
asistencia al 
alumnado 

Estudios Asia 
Oriental 

Lingüística, 
Estudios 
Árabes, 

Hebreos, 
Vascos y de 
Asia Oriental  

F. de Filología 

  

Lengua China III 
y IV 

Mañana/Tarde 

  

1 1512/ASO/008 

4 horas lectivas 
+ 4  horas de 

tutorías y 
asistencia al 
alumnado 

Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 

Arquitectura de 
Computadores 
y Automática 

F. de 
Informática 

  

Asignaturas del 
área de 
conocimiento de 
Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 

Mañana/Tarde   

1 1512/ASO/009 

4 horas lectivas 
+ 4  horas de 

tutorías y 
asistencia al 
alumnado 

Lenguajes y 
Sistemas 

Informáticos 

Ingeniería del 
Software e 
Inteligencia 

Artificial 

F. de 
Informática 

Ingeniero de Software 

Tecnología de la 
Programación I  

Tecnología de la 
Programación II 

Tarde   

 

 

 

https://www.ucm.es/lahvao
https://www.ucm.es/lahvao
https://www.ucm.es/lahvao
https://www.ucm.es/lahvao
https://www.ucm.es/lahvao
https://www.ucm.es/lahvao
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Resolución de 15 de diciembre de 2022, de la Universidad Complutense de Madrid, por la 
que se convoca concurso público para la provisión de plazas de Profesor Asociado de 
Ciencias de la Salud. 

CONVOCATORIA DE CONCURSO PÚBLICO  
PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE PROFESOR ASOCIADO  

DE CIENCIAS DE LA SALUD 

CURSO 2022/2023 

La Universidad Complutense de Madrid, para cumplir las funciones al servicio de la sociedad 
que le encomienda la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, precisa proveer determinadas plazas de profesores 
asociados con el fin de que los profesionales de reconocida competencia aporten el 
conocimiento y la experiencia profesional imprescindible para una adecuada formación en los 
hospitales de los futuros médicos, enfermeros y otros profesionales de la salud. La 
convocatoria de estas plazas tiene su origen en lo establecido en el artículo 11.4 del I Convenio 
colectivo del PDI laboral de la Universidades Públicas de Madrid en el que se establece el 
periodo máximo de contratación de este colectivo en tres años, siendo necesaria su nueva 
convocatoria una vez finalizado dicho periodo. Estas plazas que se convocan son 
imprescindibles para el cumplimiento del desempeño del servicio público de la educación 
superior con las suficientes garantías de la calidad. 

En virtud de estas circunstancias, este Rectorado, en uso de las atribuciones que tienen 
conferidas por el art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto convocar las plazas de 
Profesor Asociado de Ciencias de la Salud que se relacionan en el Anexo VI de la presente 
resolución con arreglo a las siguientes: 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

I.- El presente concurso tiene por objeto la contratación de Profesores Asociados de Ciencias 
de la Salud, y se regirá por lo establecido en la presente convocatoria, en la Disposición 
Reguladora del proceso de selección de Profesores/as Asociados/as de Ciencias de la Salud 
aprobada en Consejo de Gobierno de 4 de mayo de 2017, y las demás disposiciones que le 
resulten de aplicación. 

II.- Podrán presentarse a estos concursos quienes reúnan los siguientes requisitos: 

a) Ser especialista de reconocida competencia y acreditar ejercer su actividad 
profesional fuera del ámbito académico universitario en la materia para la que se 
convoca la plaza. 

b) Acreditar un mínimo de tres años de experiencia profesional efectiva en dicha 
materia, adquirida fuera de la actividad académica universitaria, mediante certificado de 
cotizaciones a la Seguridad Social o mutualidad, expedido por el órgano competente, y, 
en su caso, de alta en el impuesto de actividades económicas. 

c) Ser personal asistencial del Servicio de la Institución Sanitaria concertada o con las 
que la UCM haya firmado convenios, en el que se desarrollará la actividad docente. 

Los aspirantes deberán acreditar este requisito presentando, junto con la instancia de 
participación, certificado de la Unidad de Recursos Humanos de la Institución Sanitaria 
donde se desarrollará la actividad docente, indicando el Servicio en el que realiza su 
actividad profesional como personal asistencial, el puesto de trabajo y, en su caso, 
turno que ocupa. 

d) No podrán participar en el presente proceso selectivo, aquellos interesados que se 
encontrasen, en el último día del plazo de presentación de instancias, en situación de 
suspensión firme de funciones, separación del servicio, o de inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, en cualquiera de las 
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Administraciones Públicas, sector público institucional, órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas. 

Los aspirantes deberán acreditar este requisito presentando, junto con la instancia de 
participación, una declaración jurada. 

Los requisitos de participación de los aspirantes deberán reunirse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y en el momento de la contratación. 

III.-1.- Quienes deseen participar en este concurso enviarán la correspondiente solicitud al 
Rector de la Universidad Complutense de Madrid, en el plazo de diez días hábiles contados a 
partir del día 9 de enero de 2023, mediante la instancia que figura en la Sede Electrónica de la 
UCM (https://sede.ucm.es/proceso-selectivo-de-profesor-asociado), por medios electrónicos 
de acuerdo con el artículo 2.f del Reglamento de Actuación y Funcionamiento de la Universidad 
Complutense de Madrid (BOCM nº  92 de 19 de abril https://sede.ucm.es/normativareguladora), 
acompañada de la documentación requerida  en la convocatoria, en el plazo de diez días  .  En 
caso de dificultades técnicas, los interesados podrán obtener soporte técnico en 
https://sede.ucm.es/soporte-tecnico. 

Los aspirantes que opten a más de una plaza, identificadas por el código que les corresponda 
en el Anexo II de esta convocatoria, deberán presentar solicitud individualizada para cada una 
de ellas. A estos efectos, se entenderá por una misma plaza todas aquellas a las que 
corresponda el mismo código. Si en la misma solicitud se incluyeran varios códigos de 

referencia de plazas, sólo se tendrá en cuenta el que figure en primer lugar.  

No se valorarán méritos no acreditados documentalmente con la solicitud de participación. 

A dicha solicitud se deberá acompañar la siguiente documentación: 

a) Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos para la 
participación en la convocatoria.  

b) Documentación acreditativa de los méritos alegados.  

c) Declaración jurada que se menciona en la base II. d) 

Asimismo, deberá incluirse una relación de méritos, numerada y ordenada según la instancia 
de solicitud, de todos los méritos que se acreditan. 

En caso de presentar más de una solicitud de participación, los aspirantes podrán adjuntar la 
documentación acreditativa de los méritos alegados en una sola de las instancias, siendo 
necesario en este caso hacer constar en el resto de las solicitudes el código de referencia de la 
plaza en la que ha sido presentada dicha documentación.  

Todos los méritos alegados por los aspirantes deberán poseerse en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos no acreditados documentalmente 
junto con la solicitud. 

2.- Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Complutense de Madrid, la cantidad de 

52,91 Euros en concepto de derechos de examen. El ingreso o transferencia bancaria deberá 

ser efectuado en BANCO SANTANDER, en la cuenta número ES5000492196002014458913, 

incluyendo el texto "UCM. Derechos de examen" y el código de concurso. 

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante acreditativo del ingreso por el citado concepto. La 
falta de abono de estos derechos durante el plazo de presentación de instancias no es 
subsanable, lo cual determinará la exclusión del aspirante. 

IV.- La composición de la Comisión de Selección, así como de sus miembros suplentes, con 
anterioridad a su constitución, será hecha pública, en el tablón de anuncios que la Facultad 
destine a estos efectos y en la página Web de la Universidad Complutense 
https://www.ucm.es/profesor-asociado-de-ciencias-de-la-salud, mediante resolución de el/la 
Secretario/a del Centro correspondiente y contra la misma se podrá interponer recurso de 

https://sede.ucm.es/proceso-selectivo-de-profesor-asociado
https://sede.ucm.es/normativareguladora
https://sede.ucm.es/soporte-tecnico
https://www.ucm.es/profesor-asociado-de-ciencias-de-la-salud
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alzada ante el/la Rector/a, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su 
publicación. 

Así mismo los aspirantes podrán presentar recusación cuando, en alguno de los componentes 
de la comisión juzgadora, pudiera darse alguna de las causas de abstención y recusación 
previstas en el Art. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

La recusación suspenderá el procedimiento hasta su resolución. Podrá presentarse ante el/la 
Decano/a, quien la remitirá al Vicerrector/a con competencias en asuntos de profesorado 
acompañada del escrito en el que el/la recusado/a manifieste si se da o no en él la causa de 
recusación invocada por el recusante (Art. 24 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del 
Sector Público).  

La constitución de la Comisión de Selección exigirá la presencia de la totalidad de sus 
miembros titulares o de los suplentes que les sustituyan. Una vez constituidos, para que ésta 
pueda actuar válidamente será necesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros. 
Los miembros de la Comisión que, habiendo sido debidamente convocados, estuvieran 
ausentes en cualquier momento de las sesiones de valoración de los candidatos y candidatas o 
de las pruebas cesarán en su calidad de miembros de la misma, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que pudieran haber incurrido. 

V.- La Comisión evaluadora se constituirá, y, en una o varias sesiones, examinará la 
documentación presentada por los aspirantes. De conformidad con el baremo aprobado a tal 
efecto por las Comisiones Mixtas correspondientes que figuran como Anexo I, II, III, IV y V 
realizará valoración motivada de los méritos de los mismos, formulando propuesta de 
contratación. Dicha propuesta será hecha pública en el tablón de anuncios que la Facultad 
destine a estos efectos y en la página Web de la Universidad Complutense 
https://www.ucm.es/profesor-asociado-de-ciencias-de-la-salud, en el plazo máximo de dos 
meses desde la publicación de la resolución de la convocatoria. 

A efectos de cómputo de plazos se excluirá el mes de agosto, durante el cual no tendrán lugar 
actuaciones de las comisiones. 

Para resultar adjudicatario/a será necesario alcanzar la puntuación mínima total de cuarenta 
puntos en el baremo aplicado, para la contratación en la plaza correspondiente. La propuesta 
de contratación recaerá sobre los aspirantes mejor valorados hasta cubrir el número de plazas 
convocadas. 

La Comisión de Selección junto con la propuesta de contratación publicará lo siguiente: 

- La relación de aspirantes admitidos al concurso ordenados por orden decreciente de 
la calificación global, en atención a la valoración de sus méritos, incluyendo la 
puntuación obtenida en cada uno de los apartados y subapartados del baremo 
aplicado que se especifiquen en la correspondiente convocatoria, así como la 
puntuación total resultante. 

- La relación de aspirantes excluidos del concurso indicando la causa o causas de dicha 
exclusión. 

En caso de renuncia del candidato/a o candidatos propuestos o cuando concurra cualquier otra 
causa que impida su contratación, se acudirá, por orden de puntuación, a los aspirantes que 
hayan obtenido, al menos, la puntuación mínima exigida. Publicada una convocatoria, en el 
supuesto de que se produzca una vacante en la misma área de conocimiento antes del 31 de 
diciembre del año siguiente, cualquier departamento podrá solicitar su cobertura utilizando la 
lista de espera generada acudiendo, por orden de puntuación, a los aspirantes que hayan 
obtenido, al menos, la puntuación mínima exigida. 

La publicación de dicha propuesta contendrá la indicación de que contra la misma, de 
conformidad con lo previsto en el Art. 108.5 de los Estatutos de esta Universidad, podrá 
interponerse, en el plazo de diez días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de su 
publicación, y mediante escrito dirigido al Rector/a (mediante instancia general dirigida al 

https://www.ucm.es/profesor-asociado-de-ciencias-de-la-salud
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Servicio de Gestión de PDI), reclamación para su examen y valoración por la Comisión de 
Reclamaciones, que deberá resolver en el plazo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin 
que se haya dictado resolución, la reclamación se entenderá desestimada. 

VI.- Los datos de las personas candidatas serán utilizados únicamente para la evaluación de 
sus méritos y para la gestión y resolución del procedimiento. 

Los tratamientos de los datos de carácter personal relativos a esta convocatoria incluidos en la 
solicitud de participación y en la documentación aportada por los candidatos, así como las 
valoraciones de los miembros de la comisión evaluadora, tienen como base legitimadora el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento (artículo 6.1.e del Reglamento 2016/679, General de 
Protección de Datos, RGPD). Asimismo, la publicación de los resultados del procedimiento en 
los términos establecidos en la convocatoria y comunicación a los órganos y Administraciones 
públicas competentes se fundamenta en el cumplimiento de una obligación legal (artículo 6.1.e 
del RGPD). https://www.ucm.es/file/personal-docente-e-investigador. 

Además, la presentación de solicitud conlleva el consentimiento para que la UCM pueda 
comunicar los datos no profesionales y/o académicos aportados por las personas candidatas 
en su currículo y documentación adjunta, a todos los órganos intervinientes en el procedimiento 
de selección y a los interesados en el procedimiento selectivo que soliciten el acceso a la 
documentación. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Madrid en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente a su publicación. No obstante, se podrá optar por 
interponer recurso de reposición ante este mismo órgano el plazo de un mes desde el día 
siguiente a su publicación, no pudiendo simultanear ambos recursos. 

EL RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA (Decreto Rectoral 
1/2021, de 11 de enero, BOCM de 14 de enero), Francisco Javier Montero de Juan. 

https://www.ucm.es/file/personal-docente-e-investigador
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ANEXO I 
 

BAREMO PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD 
(FACULTAD DE MEDICINA, FACULTAD DE ÓPTICA Y OPTOMETRÍA) 

 
El máximo de puntuación que se podrá obtener es de 100 puntos 

 
A.- MÉRITOS ASISTENCIALES: Hasta un máximo de 30 puntos. 

A.1. Cargos asistenciales2: Hasta un máximo de 20 puntos. (No sumatorios). 

A.1.1. Médico Adjunto o Facultativo Especialista de área:.................................... 10 puntos 

A.1.2. Jefe Clínico o de Sección: ......................................................................... 15 puntos 

A.1.3. Jefe de Servicio o de Departamento: ......................................................... 20 puntos 

A.2. Antigüedad3 en plaza asistencial como médico especialista (personal estatutario, 
funcionario, y laboral) en el Sistema Público de Salud: Hasta un máximo de 10 puntos (1 
por año). 

B.- EXPEDIENTE ACADÉMICO: Hasta un máximo de 10 puntos (sumatorio). 

B.1. Licenciatura 

B.1.1. Nota media del Expediente (sobre 4): ............................................... hasta 4 puntos 

B.1.2. Grado de Licenciado: ............................................................................... 0,2 puntos 

B.1.3. Grado de Licenciado con sobresaliente: .................................................. 0,3 puntos 

B.1.4. Premio Extraordinario de Licenciatura: .................................................... 0,5 puntos 

B.2. Doctorado 

B.2.1. Suficiencia Investigadora, DEA4: .................................................................. 1 punto 

B.2.2. Grado de Doctor:  ....................................................................................... 4 puntos 

B.2.3. Doctor “Cum Laude”:  .................................................................................. 1 punto 

B.2.4. Premio Extraordinario de Doctorado:   ......................................................... 1 punto 

(*) La suma total de este apartado no podrá exceder de 10 puntos, de modo que cuando las 
sumas de las puntuaciones de los distintos ítems superen este valor, se consignará la 
puntuación máxima de 10 puntos. 

C.- MÉRITOS DOCENTES: Hasta un máximo de 20 puntos. 

C.1. Profesor Asociado de CC. de la Salud en cualquier Universidad pública del área de 
conocimiento en la que se convoca la plaza: 2 puntos por cada año académico, hasta 
un máximo de 10 puntos. 

C.2. Médico Colaborador en Docencia Práctica o Colaborador Honorífico en cualquier 
Universidad pública del área de conocimiento en la que se convoca la plaza: 1 punto por 
cada año académico, hasta un máximo de 10 puntos. 

                                            
2 No se considerarán denominaciones diferentes a las aquí reseñadas 
3 No se considerará el periodo de residencia 
4 No se valorará este subapartado en caso de ser Doctor 
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D.- MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN en los últimos 10 años: Hasta un máximo de 30 puntos. 

D.1. Publicaciones hasta un máximo de 10 puntos. 

D.1.1. Publicaciones en revistas con índice de impacto referenciadas en bases de datos 
internacionales (JCR del SCI, Pubmed, etc.) 

a) Como primer, segundo o último firmante: ........................................... 0,8 puntos 

b) Otros puestos: ................................................................................... 0,6 puntos 

D.1.2. Publicaciones en revistas nacionales de reconocido prestigio sin índice de 
impacto. 

a) Como primer, segundo o último firmante: .......................................... 0,4 puntos 

b) Otros puestos: ................................................................................... 0,3 puntos 

D.1.3. Revisiones editoriales, notas clínicas y cartas al director en revistas con índice de 
impacto referenciadas en bases de datos internacionales (JCR del SCI, Pubmed, 
etc.) 

a) Como primer, segundo o último firmante: .......................................... 0,4 puntos 

b) Otros puestos: ................................................................................... 0,3 puntos 

D.2. Comunicaciones presentadas en Congresos o simposios: Hasta un máximo de 3 
puntos. 

D.2.1. Internacionales: ....................................................................................... 0,6 puntos 

D.2.2. Nacionales (autonómicos y otros): ....................................................................... 0,4 puntos 

D.3. Ponencias, Mesas redondas y Conferencias: Hasta un máximo de 4 puntos. 

D.3.1 Internacionales: ....................................................................................... 0,4 puntos 

D.3.2 Nacionales (autonómicos y otros): ........................................................... 0,3 puntos 

D.4. Libros y capítulos de libros con ISBN: Hasta un máximo de 4 puntos. 

D.4.1. Por Libro: .................................................................................................... 3 puntos 

D.4.2. Por capítulo de Libro:  .................................................................................. 1 punto 

D.5. Proyectos de investigación competitivos: Hasta un máximo de 7 puntos. 

D.5.1. Unión Europea o de otros organismos internacionales de relieve: .............. 3 puntos 

D.5.2. Financiados por administraciones nacionales y autonómicas: .................... 2 puntos 

D.5.3. Otros Proyectos (Universidades Públicas, Fundaciones y 

 Sociedades Científicas, etc.): ........................................................................ 1 punto 

D.6. Becas y ayudas para la realización de trabajos científicos: Hasta un máximo de 2 
puntos. 

Observación: Las publicaciones y comunicaciones de los apartados D.1 y D.2 que se refieran a 
la enseñanza de la medicina multiplicarán su valor por 1’5, siempre sin superar el máximo 
posible especificado en el apartado. 

E.- ADECUACIÓN AL PUESTO DOCENTE: Hasta un máximo de 10 puntos. 

Se valorará que la actividad habitualmente desarrollada por el aspirante sea adecuada para la 
enseñanza práctica de la/s asignatura/s indicadas en la convocatoria, para lo que se tendrá en 
cuenta si realiza una actividad clínica directa con enfermos (hospitalización y consultas), la 
actitud hacia la enseñanza y la relación con los alumnos demostrada por el mismo. 

Para la valoración de este apartado, se podrá solicitar información al coordinador de la 
asignatura, así como considerar otra documentación que, en este sentido, presente el aspirante 
junto a su instancia de participación. Del mismo modo la Comisión de Valoración, en su caso, 
podrá convocar entrevista personal con los aspirantes. 

La asignación de estos diez puntos deberá ser motivada. 
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Nota aclaratoria sobre aplicación del baremo: 

En el caso de que alguno de los concursantes sobrepase la máxima puntuación establecida en 
cualquiera de los apartados o subapartados considerados se establecerá un criterio de 
proporcionalidad entre las puntuaciones de todos los concursantes. Es decir, al concursante 
que sobrepase la máxima puntuación en un apartado o subapartado se le otorgará la 
puntuación máxima en dicho apartado o subapartado, mientras que la puntuación del resto de 
concursantes se hará de forma proporcional. 

Por ello, tanto la puntuación conseguida en cada uno de estos apartados y subapartados, 
como la puntuación total alcanzada en el concurso han de considerarse única y 
exclusivamente como una medida relativa establecida con respecto al resto de los candidatos 
del mismo concurso. 

Por el mismo motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser extrapolable o 
comparable con la obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada 
candidato. 

Ejemplo: Experiencia profesional máximo 6 puntos. Candidata A = 7 puntos, candidata B = 5 
puntos. Resultado para candidata A = 6 puntos y para candidata B = 5x6/7= 4,29 puntos. 
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ANEXO II 

 
BAREMO PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD 

(FACULTAD DE FARMACIA) 
 

El máximo de puntuación que se podrá obtener es de 100 puntos 
 

A.- MÉRITOS ASISTENCIALES: Hasta un máximo de 30 puntos.  

A.1. Cargos asistenciales: Hasta un máximo de 23 puntos. (No Sumatorios). 

A.1.1. Farmacéutico Adjunto: .............................................................................. 10 puntos 

A.1.2. Jefe de Sección: ....................................................................................... 15 puntos 

A.1.3. Jefe de Servicio ........................................................................................ 23 puntos 

A.2. Antigüedad en plaza asistencial: Hasta un máximo de 7 puntos (0,5 por año)  

B.- EXPEDIENTE ACADÉMICO: Hasta un máximo de 10 puntos.  

B.1. Licenciatura 

B.1.1. Nota media del Expediente (sobre 4): ................................................ hasta 4 puntos 

B.1.2. Grado de Licenciado: ............................................................................... 0,2 puntos 

B.1.3. Grado de Licenciado con sobresaliente: .................................................. 0,3 puntos 

B.1.4. Premio Extraordinario de Licenciatura: .................................................... 0,5 puntos 

B.2. Doctorado 

B.2.1. Suficiencia Investigadora, DEA: ............................................................... 0,5 puntos 

B.2.2. Grado de Doctor: .......................................................................................... 1 punto 

B.2.3. Doctor “Cum Laude”: ............................................................................... 1,5 puntos 

B.2.4. Premio Extraordinario de Doctorado: .......................................................... 2 puntos 

C.- MÉRITOS DOCENTES: Hasta un máximo de 20 puntos.  

C.1. Profesor Asociado de CC. de la Salud en cualquier Universidad Pública del área de 
conocimiento en la que se convoca la plaza: 1 punto por cada año académico, hasta un 
máximo de 10 puntos.  

C.2. Farmacéutico Colaborador en Docencia Práctica o Colaborador Honorífico en cualquier 
Universidad Pública del área de conocimiento en la que se convoca la plaza: 0,5 puntos 
por cada año académico, hasta un máximo de 10 puntos. 

D.- MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN en los últimos 10 años: Hasta un máximo de 30 puntos.  

D.1. Publicaciones en revistas con índice de impacto referenciadas en bases de datos 
internacionales (JCR del SCI, Pubmed,etc.), hasta un máximo de 10 puntos. 

D.1.1. Originales de Investigación (Primer, segundo o tercer firmante): ............. 0,4 puntos 

D.1.2. Originales de Investigación (Otros puestos): ............................................ 0,3 puntos 

D.1.3. Revisiones, editoriales, notas clínicas y cartas al Director  

 (Primer, segundo o tercer firmante):......................................................... 0,2 puntos 

D.1.4. Revisiones, editoriales, notas clínicas y cartas al Director 

 (Otros puestos): ....................................................................................... 0,1 puntos 

D.2. Comunicaciones presentadas en Congresos o simposios: Hasta un máximo de 3 
puntos. 

D.2.1. Internacionales: ........................................................................................ 0,2 puntos 

D.2.2. Nacionales (autonómicos y otros): ............................................................ 0,1 puntos 

D.3. Ponencias, Mesas redondas y Conferencias: Hasta un máximo de 4 puntos. 
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D.3.1. Internacionales: ........................................................................................ 0,2 puntos 

D.3.2. Nacionales (autonómicos y otros): ............................................................ 0,1 puntos 

D.4. Libros y capítulos de libros con ISBN: Hasta un máximo de 4 puntos. 

D.4.1. Por Libro: ..................................................................................................... 3 puntos 

D.4.2. Por capítulo de Libro: ................................................................................ 0,5 puntos 

D.5. Proyectos de investigación competitivos: Hasta un máximo de 7 puntos. 

D.5.1. Unión Europea o de otros organismos internacionales de relieve: ............... 2 puntos 

D.5.2. Financiados por administraciones nacionales y autonómicas: ...................... 1 punto 

D.5.3. Otros Proyectos (Universidades Públicas, Fundaciones y 

 Sociedades científicas, etc.): .................................................................... 0,5 puntos 

D.6. Becas y ayudas para la realización de trabajos científicos: Hasta un máximo de 2 
puntos. 

E.- ADECUACIÓN AL PUESTO DOCENTE: hasta un máximo de 10 puntos.  

Se valorará que la actividad habitualmente desarrollada por el aspirante sea adecuada para la 
enseñanza práctica de las/s asignatura/s indicadas en la convocatoria. 

Para la valoración de este apartado, se podrá solicitar información al coordinador de la 
asignatura, así como considerar otra documentación que, en este sentido, presente el aspirante 
junto a su instancia de participación. Del mismo modo la Comisión de Valoración, en su caso, 
podrá convocar entrevista personal con los aspirantes.  

La asignación de estos diez puntos deberá ser motivada. 

Nota aclaratoria sobre aplicación del baremo: 

En el caso de que alguno de los concursantes sobrepase la máxima puntuación establecida en 
cualquiera de los apartados o subapartados considerados se establecerá un criterio de 
proporcionalidad entre las puntuaciones de todos los concursantes. Es decir, al concursante 
que sobrepase la máxima puntuación en un apartado o subapartado se le otorgará la 
puntuación máxima en dicho apartado o subapartado, mientras que la puntuación del resto de 
concursantes se hará de forma proporcional. 

Por ello, tanto la puntuación conseguida en cada uno de estos apartados y subapartados, 
como la puntuación total alcanzada en el concurso han de considerarse única y 
exclusivamente como una medida relativa establecida con respecto al resto de los candidatos 
del mismo concurso. 

Por el mismo motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser extrapolable o 
comparable con la obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada 
candidato. 

Ejemplo: Experiencia profesional máximo 6 puntos. Candidata A = 7 puntos, candidata B = 5 
puntos. Resultado para candidata A = 6 puntos y para candidata B = 5x6/7= 4,29 puntos. 
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ANEXO III 

 
BAREMO PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD 

(PSICÓLOGO. FACULTAD DE PSICOLOGÍA) 
 

El máximo de puntuación que se podrá obtener es de 100 puntos 
 

A.- MÉRITOS ASISTENCIALES: Hasta un máximo de 40 puntos.  

A.1. Cargos asistenciales: Hasta un máximo de 30 puntos (Sumatorios). 

A.1.1. Residencia en Psicología (PIR o equivalente): ............................................ 8 puntos 

A.1.2. Psicólogo Adjunto o contrato equivalente: ................................................ 10 puntos 

A.1.3. Jefe de Sección de Psicología o cargo equivalente:- ................................ 12 puntos 

A.2. Antigüedad en puesto de psicología clínica: Hasta un máximo de 10 puntos (0,6 por 
año)  

B.- EXPEDIENTE ACADÉMICO: Hasta un máximo de 10 puntos.  

B.1. Licenciatura en Psicología o equivalente  

B.1.1. Nota media del Expediente (sobre 4): ................................................ hasta 6 puntos 

B.1.2. Grado de Licenciado: ............................................................................... 0,2 puntos 

B.1.3. Premio Extraordinario de Licenciatura: .................................................... 0,3 puntos 

B.2. Doctorado en Psicología  

B.2.1. Suficiencia Investigadora, DEA: ............................................................... 0,5 puntos 

B.2.2. Grado de Doctor: ..................................................................................... 1,5 puntos 

B.2.3. Doctor “Cum Laude”: ............................................................................... 0,5 puntos 

B.2.4. Premio Extraordinario de Doctorado: ............................................................ 1 punto 

C.- MÉRITOS DOCENTES: hasta un máximo de 20 puntos.  

C.1. Profesor Asociado de CC. de la Salud en cualquier Universidad Pública del área de 
conocimiento en la que se convoca la plaza: 1 punto por cada año académico, hasta un 
máximo de 10 puntos.  

C.2. Profesor Asociado o cualquiera otra de las figuras docentes contempladas en la LOU en 
cualquier Universidad Pública del área de conocimiento en la que se convoca la plaza: 
hasta 1 punto por cada año académico para una dedicación de 6 horas de clase + 6 
horas de tutoría y de modo proporcional a ese límite para dedicaciones inferiores, hasta 
un máximo de 10 puntos.  

C.3. Psicólogo Colaborador en Docencia Práctica o Tutor Externo del Prácticum en cualquier 
Universidad Pública del área de conocimiento en la que se convoca la plaza: 0,5 puntos 
por cada año académico, hasta un máximo de 10 puntos. 

D.- MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN en los últimos 10 años: Hasta un máximo de 20 puntos.  

D.1. Publicaciones en revistas con índice de impacto referenciadas en bases de datos 
nacionales o internacionales (IN-RECS, JCR del SCI y del SSCI, etc.) o en revistas 
referenciadas en bases de datos nacionales e internacionales de calidad similar 
(PsycINFO, PSICODOC, etc.), hasta un máximo de 7 puntos. 

D.1.1. Originales de Investigación (Primer, segundo o tercer firmante): ............. 0,4 puntos 

D.1.2. Originales de Investigación (Otros puestos): ............................................ 0,3 puntos 

D.1.3. Revisiones, editoriales, notas clínicas y cartas al Director  

 (Primer, segundo o tercer firmante):......................................................... 0,2 puntos 

D.1.4. Revisiones, editoriales, notas clínicas y cartas al Director 
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 (Otros puestos):........................................................................................ 0,1 puntos 

D.2. Pósteres presentados en Congresos o simposios: Hasta un máximo de 2 puntos. 

D.2.1. Internacionales: ........................................................................................ 0,2 puntos 

D.2.2. Nacionales (autonómicos y otros):............................................................ 0,1 puntos 

D.3. Comunicaciones orales, Ponencias, Mesas redondas y Conferencias en Congresos o 
simposios: Hasta un máximo de 3 puntos. 

D.3.1. Internacionales: ........................................................................................ 0,2 puntos 

D.3.2. Nacionales (autonómicos y otros):............................................................ 0,1 puntos 

D.4. Libros y capítulos de libros con ISBN: Hasta un máximo de 3 puntos. 

D.4.1. Por Libro:..................................................................................................... 2 puntos 

D.4.2. Por capítulo de Libro: ............................................................................... 0,3 puntos 

D.5. Proyectos de investigación competitivos: Hasta un máximo de 5 puntos. 

D.5.1. Unión Europea o de otros organismos internacionales de relieve: .............. 3 puntos 

D.5.2. Financiados por administraciones nacionales y autonómicas: ..................... 2 puntos 

D.5.3. Financiados por Universidades Públicas: ..................................................... 1 punto 

D.5.4. Otros proyectos (Fundaciones y Sociedades Científicas, etc.): ................ 0,5 puntos 

E.- ADECUACIÓN AL PUESTO DOCENTE: hasta un máximo de 10 puntos.  

Se valorará que la actividad habitualmente desarrollada por el aspirante sea adecuada para la 
enseñanza práctica de la psicología clínica y de la salud, para lo que se tendrá en cuenta si 
realiza una actividad clínica directa con pacientes, la actitud hacia la enseñanza y la relación 
con los alumnos demostrada por el mismo.  

Para la valoración de este apartado, se podrá solicitar información al Coordinador del 
Prácticum o al Jefe de Servicio, así como considerar otra documentación que, en este sentido, 
presente el aspirante junto a su instancia de participación. Del mismo modo la Comisión de 
Valoración, en su caso, podrá convocar entrevista personal con los aspirantes.  

La asignación de estos diez puntos deberá ser motivada. 

Nota aclaratoria sobre aplicación del baremo: 

En el caso de que alguno de los concursantes sobrepase la máxima puntuación establecida en 
cualquiera de los apartados o subapartados considerados se establecerá un criterio de 
proporcionalidad entre las puntuaciones de todos los concursantes. Es decir, al concursante 
que sobrepase la máxima puntuación en un apartado o subapartado se le otorgará la 
puntuación máxima en dicho apartado o subapartado, mientras que la puntuación del resto de 
concursantes se hará de forma proporcional. 

Por ello, tanto la puntuación conseguida en cada uno de estos apartados y subapartados, 
como la puntuación total alcanzada en el concurso han de considerarse única y 
exclusivamente como una medida relativa establecida con respecto al resto de los candidatos 
del mismo concurso. 

Por el mismo motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser extrapolable o 
comparable con la obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada 
candidato. 

Ejemplo: Experiencia profesional máximo 6 puntos. Candidata A = 7 puntos, candidata B = 5 
puntos. Resultado para candidata A = 6 puntos y para candidata B = 5x6/7= 4,29 puntos. 
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ANEXO IV 

 
BAREMO PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD 
(FACULTAD DE ENFERMERÍA, FISIOTERAPIA Y PODOLOGÍA) 

 
La puntuación máxima en el baremo será de “100 puntos”, dividido en los siguientes 
apartados: 

• Actividad Asistencial, un máximo de  ................................................. 35 puntos 

• Expediente/Formación, un máximo de  .............................................. 15 puntos 

• Méritos Docentes, un máximo de ....................................................... 20 puntos 

• Méritos Investigación, un máximo de  ................................................ 20 puntos 

• Adecuación al Puesto, un máximo de ................................................ 10 puntos 

La puntuación se realizará de acuerdo a cada uno de los apartados del baremo, primándose 
aquellos que se ajusten al perfil de la convocatoria, tanto a lo establecido en la legislación 
vigente (R.D. 1558/1986, R.D. 1200/1986, R.D. 1652/1991, Resolución de 20 de febrero de 
1992 de la Comunidad de Madrid), como al Área de conocimiento (asignatura de la 
convocatoria) y al puesto asistencial (Unidad de Enfermería y el turno de trabajo). 

 

A.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL (Hasta un máximo de 35 puntos en el total del apartado) 

A.1. Antigüedad (Enfermera/o, Fisioterapeuta) en el perfil de la 
convocatoria, puesto y Centro Sanitario, turno de acuerdo a la 
convocatoria: 

4 puntos 

(por año o fracción) 

A.2. Antigüedad (Enfermera/o, Fisioterapeuta) en el Centro Sanitario 
con destino distinto a la convocatoria: 

1 punto 

(por año o fracción) 

  

B.- EXPEDIENTE/FORMACIÓN (Hasta un máximo de 15 puntos en el total del apartado) 

B.1. Nota media del expediente de la titulación que le habilita al 
ejercicio profesional como Enfermero o Fisioterapeuta. La 
puntuación se ajustará partiendo que la nota media de 10 son 4 
puntos: 

Fracción de la 
Nota (4 puntos = 

10 de nota 
media) 

B.2. Máster Oficial (Hasta un máximo de 2 puntos): 1 punto 

B.3. Título de Doctor: 3 puntos 

B.4. Premio extraordinario de Doctorado: 1 punto 

B.5. Formación relacionada con el puesto asistencial (en este 
apartado el máximo de puntuación es de 5 puntos). 

 

B.5.1. Título de Especialista (el máximo en este apartado es 
de 5 puntos). 

B.5.1.1. Título de Especialista relacionado con el puesto 
asistencial de la convocatoria 

4 puntos 

B.5.1.2. Título de Especialista NO relacionado con el 
puesto asistencial de la convocatoria: 

1 punto 

B.5.2. Formación Postgraduada (no oficial Universitaria) 
relacionada con la actividad asistencial (el máximo de 
este apartado es de 5 puntos). 

B.5.2.1. Formación Postgraduada (Universitaria -Títulos 
propios- o Acreditados por el Sistema de 
Salud) de más de 250 horas, relacionados con 
el puesto asistencial de la convocatoria 

 

1 punto 
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B.5.2.2. Formación Postgraduada (Universitaria -Títulos 
propios- o Acreditados por el Sistema de 
Salud) de más de 250 horas, NO relacionados 
con el puesto asistencial de la convocatoria 

 

0,25 puntos 

B.5.2.3. Formación Postgraduada (Universitaria -Títulos 
propios- o Acreditados por el Sistema de 
Salud) entre 50 a 250 horas, relacionados con 
el puesto asistencial de la convocatoria 

 

0,5 puntos 

B.5.2.4. Formación Postgraduada (Universitaria -Títulos 
propios- o Acreditados por el Sistema de 
Salud) entre 50 a 250 horas, NO relacionados 
con el puesto asistencial de la convocatoria 

 

0,15 puntos 

B.5.2.5. Formación Postgraduada (Universitaria -Títulos 
propios- o Acreditados por el Sistema de 
Salud) entre 10 a 50 horas, relacionados con el 
puesto asistencial de la convocatoria 

 

0,25 puntos 

B.5.2.6. Formación Postgraduada (Universitaria -Títulos 
propios- o Acreditados por el Sistema de 
Salud) entre 10 a 50 horas, NO relacionados 
con el puesto asistencial de la convocatoria 

 

0,05 puntos 

  

C.- MÉRITOS DOCENTES (Hasta un máximo de 20 puntos en el apartado) 

C.1. Docencia en la Titulación de Enfermería / Fisioterapeuta (El 
máximo de puntuación en este apartado es de 17 puntos) 

C.1.1. Con contrato en la Universidad Complutense en 
Asignatura relacionada con la convocatoria (Hasta un 
máximo de 15 puntos en este subapartado) 

5 puntos 

(por año de contrato o 
fracción) 

C.1.2. Enfermero/Fisioterapeuta colaborador de docencia 
práctica (Hasta un máximo de 7 puntos en este 
subapartado) 

2 puntos 

(por año de contrato o 
fracción) 

C.1.3. Colaborador Honorífico, Colaborador de la Facultad de 
Enfermería, Fisioterapia y Podología, Colaborador de 
los Departamentos de Enfermería o Medicina Física, 
Rehabilitación e Hidrología Médica de la UCM (Hasta 
un máximo de 3 puntos en este subapartado) 

 

1 punto 

(por año o fracción de 
colaboración) 

C.1.4. Como Becario de la Universidad Complutense con 
destino en la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y 
Podología, o Becario convocado por la Facultad (Hasta 
un máximo de 1 punto) 

 

1 punto 

(por año o fracción) 

C.2. Otra docencia (Hasta un máximo de 3 puntos en este apartado) 

C.2.1. Docencia en Títulos propios de las Universidades (Hasta 
un máximo de 2 puntos en este subapartado) 

1 punto 

(por año académico) 

C.2.2. Docencia en Formación Continuada acreditada, 
Universidades o Sistema de Salud (Hasta un máximo 
de 1 punto en este subapartado) 

 

 

 

 

0,5 puntos 

(por curso académico) 
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D.- MÉRITOS INVESTIGACIÓN (Hasta un máximo de 20 punto en el apartado) 

D.1. Proyectos de Investigación (Hasta un máximo de 10 puntos en 
el apartado). 

D.1.1. Proyectos de Investigación competitivos en convocatoria 
nacional o internacional (Hasta un máximo de 5 puntos 
en este subapartado). Si tiene relación con el perfil de la 
convocatoria se puntuará el doble. 

 

2 puntos (por 
proyecto) 

D.1.2. Proyectos de Investigación de Grupos de Investigación 
de la U. Complutense de Madrid o de Institutos de 
Investigación Hospitalaria (Hasta un máximo de 5 
puntos en el subapartado). Si tienen relación con el 
perfil de la convocatoria se puntuará doble 

 

2 puntos (por 
proyecto) 

D.1.3. Proyectos de Investigación relacionados con las Líneas 
de Investigación de la Facultad de Enfermería, 
Fisioterapia y Podología (coincidentes con el Programa 
de Doctorado) (Hasta un máximo de 2 puntos en el 
subapartado). Si tienen coincidencia con el perfil de la 
convocatoria puntuará doble 

 

 

1 punto 

(por proyecto) 

D.2. Publicaciones en Revistas (Hasta un máximo de 8 puntos en 
este apartado) 

D.2.1. Publicaciones en revistas indexadas en el Journal 
Citation Report Science (JCR) o en la base IME del 
CSIC. Si coinciden con el perfil de la convocatoria 
puntuará doble 

 

1 punto 

(por publicación) 

D.2.2. Publicaciones en revistas de divulgación profesional 
(Enfermería/Fisioterapia). Si tienen relación con el perfil 
de la convocatoria puntuará el doble 

0,25 

(por publicación) 

D.3. Publicaciones en Libros y Capítulos de Libro (Hasta un 
máximo de 5 puntos en el apartado) 

D.3.1. Por libro relacionado con el ámbito profesional. Si tiene 
relación con el perfil de la convocatoria puntuará doble 

2 puntos 

D.3.2. Por capítulo de libro relacionado con el ámbito 
profesional. Si tiene  relación con  el  perfil de  la 
convocatoria puntuará doble 

 

0,5 puntos 

D.4. Ponencias y Comunicaciones (Hasta un máximo de 2 puntos 

 en este apartado) 

D.4.1. Por ponencia relacionada con el ámbito profesional. Si 
tiene relación con el perfil de la convocatoria puntuará 
el doble 

 

0,5 puntos 

D.4.2. Por comunicación relacionada con el ámbito 
profesional. Si tiene  relación con  el  perfil de  la 
convocatoria puntuará el doble 

 

0,3 puntos 
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E.- ADECUACIÓN AL PUESTO (Hasta un máximo de 10 puntos en este apartado) 

Se deberá realizar entrevista a los candidatos. La puntuación otorgada deberá ser motivada. 
Se tendrá en cuenta su implicación en procesos educativos en cualquier nivel, su 
compromiso con la educación y su actitud en los mismos. 

Para tal fin se adecuará la entrevista al posicionamiento del candidato en relación con la 
Misión, Visión y Valores de la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología de la 
Universidad Complutense de Madrid. 

Si la comisión lo considera oportuno podrá recabar información de los Delegados del Decano. 

 

Información en relación con los aspectos a valorar en la entrevista: 

Misión 

Centro público de Enseñanza Superior de la Universidad Complutense de Madrid, capacitado 
para la formación, en los tres niveles de enseñanza universitaria, de futuros profesionales e 
investigadores competentes en las áreas de Enfermería, Fisioterapia y Podología con el 
compromiso de excelencia y responsabilidad para satisfacer las demandas de la sociedad y 
revertir en ella el conocimiento que se genere en estas disciplinas. 

Visión 

Ser un centro público universitario, interdisciplinar y acorde a los tres niveles de enseñanza de 
la Universidad Complutense de Madrid, líder en la formación e investigación y referente de las 
evidencias científicas en el ámbito nacional e internacional de las disciplinas de Enfermería, 
Fisioterapia y Podología. 

Valores 

Para conseguir la Misión y la Visión, el Centro apoya y comparte los valores de la Universidad 
Complutense de Madrid y todos los miembros de la Institución, basados en una ética 
humanista, asumen su compromiso con el conocimiento y la excelencia docente e 
investigadora, orientando sus servicios al estudiante, con respeto, tolerancia y responsabilidad. 

Nota aclaratoria sobre aplicación del baremo: 

En el caso de que alguno de los concursantes sobrepase la máxima puntuación establecida en 
cualquiera de los apartados o subapartados considerados se establecerá un criterio de 
proporcionalidad entre las puntuaciones de todos los concursantes. Es decir, al concursante 
que sobrepase la máxima puntuación en un apartado o subapartado se le otorgará la 
puntuación máxima en dicho apartado o subapartado, mientras que la puntuación del resto de 
concursantes se hará de forma proporcional. 

Por ello, tanto la puntuación conseguida en cada uno de estos apartados y subapartados, 
como la puntuación total alcanzada en el concurso han de considerarse única y 
exclusivamente como una medida relativa establecida con respecto al resto de los candidatos 
del mismo concurso. 

Por el mismo motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser extrapolable o 
comparable con la obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada 
candidato. 

Ejemplo: Experiencia profesional máximo 6 puntos. Candidata A = 7 puntos, candidata B = 5 
puntos. Resultado para candidata A = 6 puntos y para candidata B = 5x6/7= 4,29 puntos. 
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ANEXO V 

 
BAREMO PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD 

(LOGOPEDA. FACULTAD DE PSICOLOGÍA) 
 

El máximo de puntuación que se podrá obtener es de 100 puntos 
 
A.- MÉRITOS ASISTENCIALES: Hasta un máximo de 40 puntos. 

Por año trabajado: ........................................................ 3 puntos (Hasta un máximo de 40 puntos) 

B.- EXPEDIENTE ACADÉMICO: Hasta un máximo de 20 puntos. 

Formación en relación con el puesto de trabajo actual: (Hasta un máximo de 20 puntos) 

- Diplomatura o Grado en Logopedia:.................................................................... 3 puntos 

- Nota media (sobre 4) del expediente en el título que habilita para trabajar 

como Logopeda (Diplomatura, Títulos de Especialización reconocidos): ... hasta 8 puntos 

- Formación de postgrado universitaria en Logopedia o disciplina afín: ................. 5 puntos 

- Suficiencia Investigadora, DEA en Logopedia o disciplina afín: ..........................  2 puntos 

- Grado de Doctor en Logopedia o disciplina afín: ................................................  2 puntos 

(Los puntos reseñados en cada apartado corresponden a la máxima puntuación que se puede 
obtener en dicho apartado). 

C.- MÉRITOS DOCENTES: Hasta un máximo de 20 puntos. 

C.1. Profesor Asociado de CC. de la Salud en cualquier Universidad Pública del área de 
conocimiento en la que se convoca la plaza: 3 puntos por cada año académico, hasta un 
máximo de 12 puntos. 

C.2. Profesor Asociado o cualquiera otra de las figuras docentes contempladas en la 
LOU en cualquier Universidad Pública del área de conocimiento en la que se 
convoca la plaza: hasta 3 puntos por cada año académico para una dedicación de 6 
horas de clase + 6 horas de tutoría y de modo proporcional a ese límite para 
dedicaciones inferiores, hasta un máximo de 12 puntos. 

C.3. Logopeda Colaborador en Docencia Práctica o Tutor Externo del Prácticum en cualquier 
Universidad Pública del área de conocimiento en la que se convoca la plaza: 2 puntos por 
cada año académico, hasta un máximo de 8 puntos. 

C.4. Docencia reglada en cualquier Universidad Pública (títulos propios) distinta que la 
especificada en los apartados C.1, C.2 y C.3 en el ámbito de la Logopedia o disciplina 
afín: 1 punto por cada año académico, hasta un máximo de 3 puntos. 

D.- MÉRITOS INVESTIGACIÓN: Hasta un máximo de 20 puntos. 

D.1. Libros o capítulos libros (Hasta un máximo de 10 puntos) 

- Por libro:  ......................................................................................................... 2 puntos 

- Por capítulo: .....................................................................................................  1 punto 

D.2. Publicaciones revistas (Hasta un máximo de 10 puntos) 

- Por trabajo original en revistas con índice de impacto (IN-RECS, JCR del SCI 

y del SSCI, etc.) o en revistas referenciadas en bases de datos nacionales e 
internacionales (PsycINFO, PSICODOC, MEDLINE, etc.): ................................. 1 punto 

- Por trabajo original sin índice de impacto: ..................................................... 0,5 puntos 

D.3. Pósteres, comunicaciones orales, ponencias, mesas redondas o conferencias en 
congresos o simposios (Hasta un máximo de 10 puntos). 

- Por ponencia, comunicación oral, mesa redonda o conferencia: ................... 0,4 puntos 
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- Por póster:0,3 puntos .................................................................................... 0,3 puntos 

D.4. Proyectos de investigación competitivos (Hasta un máximo de 10 puntos) 

- Unión Europea o de otros organismos internacionales de relieve: .................... 5 puntos 

- Financiados por administraciones nacionales y autonómicas: .......................... 4 puntos 

- Financiados por Universidades Públicas: ......................................................... 3 puntos 

- Otros proyectos (Fundaciones y Sociedades Científicas, etc.): ........................  2 puntos 

Nota aclaratoria sobre aplicación del baremo: 

En el caso de que alguno de los concursantes sobrepase la máxima puntuación establecida en 
cualquiera de los apartados o subapartados considerados se establecerá un criterio de 
proporcionalidad entre las puntuaciones de todos los concursantes. Es decir, al concursante 
que sobrepase la máxima puntuación en un apartado o subapartado se le otorgará la 
puntuación máxima en dicho apartado o subapartado, mientras que la puntuación del resto de 
concursantes se hará de forma proporcional. 

Por ello, tanto la puntuación conseguida en cada uno de estos apartados y subapartados, 
como la puntuación total alcanzada en el concurso han de considerarse única y 
exclusivamente como una medida relativa establecida con respecto al resto de los candidatos 
del mismo concurso. 

Por el mismo motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser extrapolable o 
comparable con la obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada 
candidato. 

Ejemplo: Experiencia profesional máximo 6 puntos. Candidata A = 7 puntos, candidata B = 5 
puntos. Resultado para candidata A = 6 puntos y para candidata B = 5x6/7= 4,29 puntos. 
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ANEXO VI 

Nº 
Pzas 

Código Dedicación Área Departamento Centro 
Centro Hospitalario / 

Servicio 
Actividad 
Docente 

Horario 

1 1512/ACS/001 

3 horas lectivas 
+ 3 horas de 
tutorías y 
asistencia al 
alumnado 

Enfermería Enfermería 

F. de 
Enfermería, 

Fisioterapia y 
Podología 

Hospital Univ. Clínico San 
Carlos/División de 
Enfermería/ 
Hospitalización Médico-
Quirúrgica 

Prácticas 
Clínicas de 
Enfermería 

Mañana 
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Resolución 15 de diciembre de 2022, de la Universidad Complutense de Madrid, por la 
que se convoca concurso público para la provisión de plazas de Ayudantes. 
 

CONVOCATORIA DE CONCURSO PÚBLICO 
PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE AYUDANTES 

CURSO ACADÉMICO 2022/2023 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que tiene conferidas por el art. 20 de la Ley 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril, para atender 
necesidades docentes urgentes e inaplazables y que permita la imprescindible renovación del 
profesorado, ha resuelto convocar las plazas de Ayudante que se relacionan en el Anexo II de 
la presente resolución con arreglo a las siguientes: 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

I.- El presente concurso tiene por objeto la contratación de Ayudantes, y se regirá por lo 
dispuesto en la Disposición Reguladora del proceso de selección de Ayudantes aprobada por 
el Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense el 28 de septiembre de 2021 y demás 
disposiciones que sean de aplicación. 

II.- Podrán presentarse a este concurso quienes reúnan los siguientes requisitos: 

a) Podrán presentarse a estos concursos quienes hayan sido admitidos en un programa 
oficial de doctorado de la UCM en el que participe algún profesor del Departamento al 
que está adscrita la plaza. El cumplimiento de dicho requisito deberá estar referido 
siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado para solicitar la 
participación en el concurso. 

b) No podrán tomar parte en estos concursos quienes anteriormente hayan agotado el 
plazo máximo de duración en un contrato de la misma categoría, en cualquier 
Universidad. 

c) No podrán tomar parte en estos concursos quienes estén en posesión del título de 
Doctor. 

d) No podrán presentarse a estos concursos aquellos candidatos con un período de 
finalización de estudios de licenciatura o grado (cuya disciplina permita acceder a la 
plaza) superior a 7 años. El periodo de finalización de estudios quedará ampliado en los 
siguientes supuestos: 

 Un año para quienes hayan disfrutado de un permiso de maternidad, paternidad u 
otros permisos de igual naturaleza y fines (adopción, guarda con fines de adopción 
o acogimiento) en los 7 años siguientes a la finalización de los estudios. 

 Dos años para quienes padecieran una discapacidad igual o superior al 33 por 
ciento. 

e) No podrán participar en el presente proceso selectivo, aquellos interesados que se 
encontrasen, en el último día del plazo de presentación de instancias, en situación de 
suspensión firme de funciones, separación del servicio, o de inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, en cualquiera de las 
Administraciones Públicas, sector público institucional, órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas. 

Si la solicitud es presentada por personas extranjeras cuya lengua materna sea diferente del 
español, en el momento de presentación de las solicitudes, deberán estar en posesión de una 
certificación oficial de nivel de idiomas de C1, conforme al Marco Común Europeo de 
Referencia de Lenguas, en español. 

Los requisitos de participación de los aspirantes deberán reunirse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y en el momento de la contratación. 
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III.- 1.- Quienes deseen participar en estos concursos enviarán la correspondiente solicitud al 
Rector de la Universidad Complutense de Madrid, en el plazo de diez días hábiles  a partir del 
día  9 de enero de 2023, mediante la instancia que figura en la Sede Electrónica de la UCM 
(https://sede.ucm.es/proceso-selectivo-ayudante), por medios electrónicos de acuerdo con el 
artículo 2.f del Reglamento de Actuación y Funcionamiento de la Universidad Complutense de 
Madrid (BOCM nº  92 de 19 de abril https://sede.ucm.es/normativareguladora), acompañada de 
la documentación requerida en la convocatoria.  En caso de dificultades técnicas, los 
interesados podrán obtener soporte técnico en https://sede.ucm.es/soporte-tecnico. 

No se valorarán méritos no acreditados documentalmente junto con la solicitud de 
participación. 

Los aspirantes que opten a más de una plaza, identificadas por el código que les corresponda 
en el Anexo II de esta convocatoria, deberán presentar solicitud individualizada para cada una 
de ellas. A estos efectos, se entenderá por una misma plaza todas aquellas a las que 
corresponda el mismo código. Si en la misma solicitud se incluyeran varios códigos de 
referencia de plazas, sólo se tendrá en cuenta el que figure en primer lugar. 

Con la instancia de participación se deberá presentar la documentación del cumplimiento del 
requisito exigido para la participación en la convocatoria. 

a) Justificante de estar matriculado en un programa oficial de Doctorado de la UCM en el 
que participe algún profesor del Departamento al que está adscrita la plaza. 

b) Fotocopia del título de máster oficial o del justificante de haberlo solicitado, en el caso de 
ser necesario para acceder al programa de Doctorado. 

c) Fotocopia del expediente académico de Licenciatura o Grado que incluya la nota media y 
de Master también con la nota media, si este último fuera necesario para acceder al 
programa de Doctorado. 

d) Memoria del proyecto de tesis y CV del candidato (máximo 4 páginas) y documentación 
acreditativa de los méritos consignado en el mismo. 

e) CV correspondiente a los últimos 5 años del director o directores de tesis, en caso de 
tenerlos asignados (máximo 4 páginas cada uno, en caso de ser dos directores). 

f) Declaración jurada que se menciona en la base II.  

Asimismo, deberá incluirse una relación de méritos, numerada y ordenada según la instancia 
de solicitud, de todos los méritos que se acreditan. 

Todos los méritos alegados por los aspirantes deberán poseerse en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. 

2.- Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Complutense de Madrid, la cantidad de 

42,34 Euros en concepto de derechos de examen. El ingreso o transferencia bancaria deberá 

ser efectuado en BANCO SANTANDER, en la cuenta número ES5000492196002014458913, 

incluyendo el texto "UCM. Derechos de examen" y el código de concurso. 

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante acreditativo del ingreso por el citado concepto, o 
acreditación del motivo de exención del pago de tasas, según lo dispuesto en el artículo 76 del 
Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la 
Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid 

La falta de abono de estos derechos, o la justificación de la exención, durante el plazo de 
presentación de instancias no es subsanable, lo cual determinará la exclusión del aspirante. 

IV.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el/la Secretario/a de la Facultad, con el 
Visto Bueno del Decano/a, en el plazo máximo de cinco días hábiles, hará pública, en los 
lugares indicados en la convocatoria, la lista provisional de admitidos y excluidos, con 
indicación en este último caso de la causa o causas de exclusión.  

https://sede.ucm.es/proceso-selectivo-ayudante
https://sede.ucm.es/normativareguladora
https://sede.ucm.es/soporte-tecnico
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Tanto los aspirantes excluidos como los omitidos, por no figurar ni en la lista de admitidos ni en 
la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la lista provisional, para subsanar los defectos que hayan motivado su 
exclusión u omisión. Dicha resolución llevará la fecha en que se publique la misma. 

V.- Transcurrido el plazo de subsanación, el/la Secretario/a de la Facultad, con el Visto Bueno 
de el/la Decano/a, en el plazo máximo de tres días hábiles, hará pública, en el tablón de 
anuncios que el Centro destine a estos efectos y en la página Web de la Universidad 
Complutense www.ucm.es, una resolución con el siguiente contenido: 

1.- Lista definitiva de admitidos y excluidos, con indicación en este último caso de la causa 
o causas de exclusión.  

2.- Día, hora y lugar en el que los aspirantes podrán examinar toda la documentación 
presentada por los demás aspirantes, bajo la custodia de el/la Secretario/a del Centro o 
persona en quien éste delegue. 

3.- Miembros integrantes de la Comisión de selección. En lo relativo a este apartado se 
aplicará lo regulado en la base V de la citada disposición reguladora del proceso de 
selección de Ayudantes. 

Contra esta resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el/la Rector/a, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación. Dicha resolución llevará la fecha 
en que se publica la misma. 

Los miembros de la Comisión en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en 
el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
se abstendrán de intervenir en el procedimiento, comunicando la existencia de dicha causa al 
Rector/a quien resolverá lo procedente. Los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra 
alguna de dichas circunstancias, siguiéndose la tramitación por el procedimiento establecido 
en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
La recusación suspenderá el procedimiento hasta su resolución. Podrá presentarse ante el/la 
Decano/a, quien la remitirá al Vicerrector/a con competencias en asuntos de profesorado 
acompañada del escrito en el que el/la recusado/a manifieste si se da o no en él la causa de 
recusación invocada por el recusante. 

La constitución de la Comisión de Selección exigirá la presencia de la totalidad de sus 
miembros titulares o de los suplentes que les sustituyan. Una vez constituidos, para que ésta 
pueda actuar válidamente será necesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros. 
Los miembros de la Comisión que, habiendo sido debidamente convocados, estuvieran 
ausentes en cualquier momento de las sesiones de valoración de los candidatos y candidatas o 
de las pruebas cesarán en su calidad de miembros de la misma, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que pudieran haber incurrido. 

VI.- Una vez publicada la lista definitiva de admitidos y excluidos, la Comisión Juzgadora se 
constituirá y en una o varias sesiones examinará la documentación presentada por los 
aspirantes y, basándose en el baremo vigente que figura como Anexo, realizará una 
valoración motivada de los méritos de los mismos.  En el momento de la constitución, la 
comisión podrá́ acordar, si así ́lo estima necesario, la realización de una entrevista personal con 
los candidatos/as que hubieran superado la fase de valoración de los méritos curriculares. Para 
resultar adjudicatario/a de la plaza será́ necesario alcanzar una puntuación igual o superior a 7 
puntos como suma de los apartados 1 al 3 del baremo. En caso de que la comisión acordara la 
realización de una entrevista en el momento de la constitución, los candidatos/as que alcancen 
una puntuación superior a 7 puntos como suma de los apartados 1 al 3 del baremo serán 
convocados (con un mínimo de 72 horas de antelación) en sesión pública, para la exposición de 
su trayectoria, durante un tiempo aproximado de 15-20 minutos, que será́ seguida de un debate 
con la Comisión. A tal efecto, la Comisión publicará la relación de aspirantes que son 
convocados a la misma, especificando su puntuación en la valoración de los méritos, apartados 
1 a 3 del baremo, y fijará la fecha, hora y el lugar en que se llevará a efecto la entrevista 

http://www.ucm.es/
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personal. Cuando las circunstancias lo requieran, lo que será́ razonado motivadamente, la 
Comisión podrá́ disponer que la exposición y debate sean realizadas por vía telemática. 

Finalizada la exposición la Comisión debatirá́ con el candidato/a sobre los aspectos que estime 
relevantes en relación con la plaza. Finalizada la sesión, cada miembro de la Comisión emitirá́ 
informe razonado sobre la valoración de la exposición de cada candidato según los criterios 
aprobados por la Comisión en el acto de constitución de la misma, consignando su puntuación 
numérica de 0 a 2. La puntuación de cada candidato será́ la media aritmética de la puntuación 
otorgada por cada miembro de la Comisión. El informe y la puntuación de la exposición podrán 
realizarse, para cada candidato, de forma colectiva si así ́lo estima la Comisión de selección. 

Para poder ser propuestos para la provisión de plaza, los candidatos deberán haber obtenido, al 
menos, 1 punto en la entrevista personal. Esta puntuación se sumará a la obtenida en los 
apartados 1 a 3 del baremo, recayendo la contratación sobre los aspirantes mejor valorados 
hasta cubrir el número de plazas convocadas.  

Para resultar adjudicatario será necesario alcanzar una puntuación mínima total de 8 puntos 
(7 como mínimo en los apartados 1 a 3 y 1 punto en la entrevista personal, si la comisión decide 
realizar esta segunda prueba en el momento de la constitución), recayendo la contratación 
sobre los aspirantes mejor valorados hasta cubrir el número de plazas convocadas. 

La Comisión publicará junto a la propuesta de provisión la relación de aspirantes ordenados 
por orden decreciente en la calificación global, en atención a la valoración de sus méritos, 
incluyendo la puntuación obtenida en cada apartado y subapartado del baremo y la 
puntuación de la entrevista personal si se hubiera acordado en su constitución la realización de 
la misma, así como la puntuación total resultante. 

La relación de los candidatos que hayan obtenido, al menos, la puntuación mínima exigida 
para la adjudicación de la plaza, será vinculante para el nombramiento sucesivo de los 
candidatos en caso de renuncia, o cualquier otra causa que impida la contratación del/de los 
candidato/s propuesto/s. 

VII.- Salvo que la interposición de reclamación o recusación, contempladas en la base V, dilate 
el procedimiento, la propuesta de provisión de la plaza, con los requisitos enunciados en la 
base anterior, habrá de hacerse pública, en el tablón de anuncios que el Centro destine a estos 
efectos, y en la página Web de la Universidad Complutense, en el plazo máximo de dos meses 
a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución de la convocatoria.  

A efectos de cómputo de los plazos se excluirá el mes de agosto, durante el cual no tendrán 
lugar actuaciones de las comisiones. 

La publicación de dicha propuesta contendrá la indicación de que contra la misma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 108.5 de los Estatutos de la Universidad, podrá 
interponerse, en el plazo de diez días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de su 
publicación, y mediante escrito dirigido al Rector/a (mediante instancia general dirigida al 
Servicio de Gestión de PDI), reclamación para su examen y valoración por la Comisión de 
Reclamaciones que deberá resolver en el plazo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que 
se haya dictado resolución, la reclamación se entenderá desestimada. 

Para facilitar la tramitación del expediente, en el caso de que la reclamación se presente en un 
registro distinto a los de la Universidad Complutense de Madrid, el reclamante enviará una 
copia de la reclamación escaneada, con el sello de registro visible, a seleccionpdi@ucm.es, a 
la mayor brevedad posible desde la presentación de la solicitud. 

Una vez realizada y publicada la propuesta de provisión de la plaza, y previamente a la 
formalización del contrato, el candidato seleccionado deberá acreditar la inscripción de la tesis 
doctoral en un programa oficial de Doctorado de la UCM, en el que participe el director de tesis, 
que debe pertenecer al Departamento al que se encuentra adscrita la plaza (en el caso de ser 
dos, al menos uno debe pertenecer al Departamento al que se encuentra adscrita la plaza). 

Asimismo, no podrá estar en posesión del título de Doctor. En el supuesto de no cumplir estos 
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requisitos no se tramitará su contratación, procediéndose de acuerdo con lo dispuesto en el 
último párrafo del apartado VI.  

VIII- Los datos de las personas candidatas serán utilizados únicamente para la evaluación de 
sus méritos y para la gestión y resolución del procedimiento. 

Los tratamientos de los datos de carácter personal relativos a esta convocatoria incluidos en la 
solicitud de participación y en la documentación aportada por los candidatos, así como las 
valoraciones de los miembros de la comisión evaluadora, tienen como base legitimadora el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento (artículo 6.1.e del Reglamento 2016/679, General de 
Protección de Datos, RGPD). Asimismo, la publicación de los resultados del procedimiento en 
los términos establecidos en la convocatoria y comunicación a los órganos y Administraciones 
públicas competentes se fundamenta en el cumplimiento de una obligación legal (artículo 6.1.e 
del RGPD). https://www.ucm.es/file/personal-docente-e-investigador. 

Además, la presentación de solicitud conlleva el consentimiento para que la UCM pueda 
comunicar los datos no profesionales y/o académicos aportados por las personas candidatas 
en su currículo y documentación adjunta, a todos los órganos intervinientes en el procedimiento 
de selección y a los interesados en el procedimiento selectivo que soliciten el acceso a la 
documentación. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Madrid en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente a su publicación. No obstante, se podrá optar por 
interponer recurso de reposición ante este mismo órgano el plazo de un mes desde el día 
siguiente a su publicación, no pudiendo simultanear ambos recursos. 

EL RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA (Decreto Rectoral 
1/2021, de 11 de enero, BOCM de 14 de enero), Francisco Javier Montero de Juan. 

 

https://www.ucm.es/file/personal-docente-e-investigador
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ANEXO I 

Los méritos se valorarán en la fecha de cierre del plazo presentación de solicitudes, de acuerdo 
con los criterios siguientes:  

a) Expediente académico del solicitante, hasta 10 puntos.  

b) Currículum vítae del solicitante, hasta 2 puntos.  

c) Viabilidad y adecuación al Proyecto formativo del Departamento, hasta 1 punto. 

d) Entrevista personal (en caso de que así lo haya acordado la Comisión en su 
constitución), hasta 2 puntos*. 

* La Comisión podrá́ acordar en su constitución, si así́ lo estima necesario, la realización de una 
entrevista personal con los candidatos/as que hubieran superado la fase de valoración de los 
méritos curriculares (mínimo 7 puntos). Se valorará, motivadamente, con un máximo de dos 
puntos y los candidatos deberán obtener, al menos, 1 punto para ser propuestos para la 
provisión de plaza, que se sumará a la obtenida en los apartados anteriores para producir la 
puntuación global. 

La evaluación de méritos, para cada uno de los apartados señalados, se realizará teniendo en 
cuenta los criterios siguientes:  

1.- Expediente Académico del solicitante, hasta 10 puntos. 

La valoración de este apartado se hará sobre el expediente académico oficial del candidato, que 
deberá incluir la nota media del alumno. El expediente y la certificación académica que incluya 
la referida nota media se acompañará a la instancia de participación del candidato. 

La Comisión podrá no valorar los expedientes que, a su juicio y motivadamente, no garanticen la 
formación necesaria para el desarrollo de la plaza objeto de concurso. 

En aquellos casos en que el acceso a las enseñanzas de doctorado, en función de las diferentes 
ordenaciones académicas vigentes, se haya producido a través de más de un título consecutivo 
de nivel diferente (grado y máster), la nota media deberá ser acreditada independientemente 
respecto de cada uno de los títulos académicos. En todo caso la nota media deberá ser 
calculada con al menos 300 créditos superados. En estos casos, la nota media se obtendrá de 
la suma de las calificaciones obtenidas en cada una de las asignaturas de las titulaciones que 
dan acceso al doctorado, dividida por el total. En el supuesto de que se trate de asignaturas 
organizadas por créditos, la puntuación de cada asignatura se ponderará en función del número 
de créditos que la integren de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Nota= 
Puntuación de cada asignatura x Número de créditos 

Nº de créditos cursados y que resultan computables 

En los casos en los que no se disponga de calificaciones de cada una de las asignaturas, sino 
de las notas medias de grado y máster, la nota media final se obtendrá ponderando el número 
de créditos que integran cada una de las titulaciones. 

En aquellos grados que den acceso al doctorado, el máster será valorado en el apartado 
“Méritos de formación complementaria” con la puntuación que se les otorgue. 

En el caso en que la nota media proceda de estudios y títulos universitarios extranjeros, la 
equivalencia se calculará aplicando la tabla de equivalencias de la Resolución de 18 de 
septiembre de 2017, por la que se actualiza la relación de escalas, disponible en el siguiente 
enlace 

https://www.educacionyfp.gob.es/eu/dam/jcr:269e23ac-8940-42b6-b455-35df18c753a3/anexo-i-
escalas.pdf.  

En el caso de estudios y títulos universitarios nacionales, cuya nota media haya sido obtenida 
con base en la escala numérica de 0-4, la equivalencia se calculará utilizando la tabla de 

https://www.educacionyfp.gob.es/eu/dam/jcr:269e23ac-8940-42b6-b455-35df18c753a3/anexo-i-escalas.pdf
https://www.educacionyfp.gob.es/eu/dam/jcr:269e23ac-8940-42b6-b455-35df18c753a3/anexo-i-escalas.pdf
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conversiones del Anexo del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 22 de julio de 2009 en el 
que se aprueba la unificación de los sistemas de calificación (https://bouc.ucm.es/pdf/1044.pdf).  

En el caso de que no haya calificación numérica se utilizarán las equivalencias MH=10 puntos, 
SB=9 puntos, NT=7,5 puntos, AP=5,5 puntos.  

La puntuación de la nota media tendrá una equivalencia directa con la nota media del 
expediente. Por ejemplo, si la nota media del candidato es de 5,75 puntos, la puntuación 
correspondiente al expediente académico será de 5,75 puntos. 

2.- Currículum vitae del solicitante, hasta 2,00 puntos. 

La extensión máxima del CV del solicitante será de 4 páginas. Se valorarán los siguientes 
apartados, respetando en cada uno el criterio de proporcionalidad. 

a) Premios, hasta 0,5 puntos. Se podrán valorar, entre otros, Premio Nacional a la 
Excelencia en el Rendimiento Académico Universitario, Premio Nacional, Mención o 
Accésit de Fin de Carrera Universitaria, Premio Extraordinario Fin de Carrera en su 
universidad, premios de las Comunidades Autónomas, etc.  

b) Méritos de formación complementaria, idiomas y otros, hasta 0,5 puntos. Se 
podrán valorar otros títulos universitarios oficiales, estancias en otros centros 
universitarios (MECD, ERASMUS/SOCRATES…), conocimientos acreditados de 
otros idiomas (solo se tendrán en cuenta los idiomas acreditados por alguno de los 
medios establecidos por el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y 
Cooperación para las convocatorias de movilidad Erasmus, que se pueden consultar 
en el siguiente enlace: http://www.ucm.es/acreditacion-de-idioma ) y otros méritos.  

b.1) Idiomas: hasta 0,25 puntos.  

b.2) Formación complementaria y otros cursos: hasta 0,25 puntos.  

c) Becas, Contratos y Proyectos, hasta 0,5 puntos. Se podrán valorar becas de 
colaboración, contratos o becas asociadas a proyectos, participación en proyectos 
de investigación, etc.  

d) Publicaciones y congresos, hasta 0,5 puntos. Se podrán valorar publicaciones 
internacionales y/o nacionales indexadas, contribuciones y/o participación en 
congresos internacionales/nacionales, cursos y eventos de difusión científica, etc.  

d.1) Publicaciones: hasta 0,25 puntos.  

d.2) Congresos: hasta 0,25 puntos.  

3.- Viabilidad y adecuación al Proyecto formativo del Departamento, hasta 1,00 puntos.  

a) Capacidad formativa del director o directores de tesis, caso de tenerlos asignados, 
hasta 0,5 puntos. La extensión máxima del CV del tutor o director/es de tesis será 
de 4 páginas y corresponderá a los últimos 5 años.  

b) Adecuación del proyecto de tesis y del CV del candidato al área de conocimiento 
para la que se convoca la plaza, especificada en la convocatoria, y a un programa 
de doctorado oficial de la UCM en los que participe el Director/es de tesis que debe 
pertenecer Departamento al que se encuentra adscrita la plaza (en caso de haber 
dos directores, al menos uno debe pertenecer al Departamento al que se encuentra 
adscrita la plaza), hasta 0,5 puntos. 

4.- Entrevista personal sobre la trayectoria académica y científica: hasta 2 puntos.  

Los candidatos/as que hubieran superado 7 puntos por aplicación de los apartados 1 al 3 del 
baremo, serán convocados, si así lo acordó la comisión en su constitución, a una entrevista 
personal que se valorará motivadamente con un máximo de 2 puntos.  

https://bouc.ucm.es/pdf/1044.pdf
http://www.ucm.es/acreditacion-de-idioma
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Para ser propuestos para la provisión de plaza, deberán haber obtenido, al menos, 1 punto en 
la entrevista personal. La valoración de la entrevista personal debe estar motivada por la 
comisión de selección. Esta puntuación se sumará a la obtenida en los apartados anteriores 
para producir la puntuación global. 

Nota aclaratoria sobre aplicación del baremo: la aplicación del baremo aprobado por la 
Comisión de Selección deberá garantizar que todos los méritos de los candidatos/as puedan 
ser valorados. A tal efecto, en los criterios con puntuación máxima establecida se valorarán 
todos los méritos con independencia del tope existente. En el caso de que alguno de los 
concursantes sobrepase la máxima puntuación establecida en cualquiera de los apartados o 
subapartados considerados se establecerá un criterio de proporcionalidad entre las 
puntuaciones de todos los concursantes. Es decir, al concursante que sobrepase la máxima 
puntuación en un apartado o subapartado se le otorgará la puntuación máxima en dicho 
apartado o subapartado, mientras que la puntuación del resto de concursantes se hará de 
forma proporcional. Por ello, tanto la puntuación conseguida en cada uno de estos apartados y 
subapartados, como la puntuación total alcanzada en el concurso han de considerarse única y 
exclusivamente como una medida relativa establecida con respecto al resto de los candidatos 
del mismo concurso. Por el mismo motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser 
extrapolable o comparable con la obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera 
presentarse cada candidato.  

Ejemplo: Publicaciones, congresos y cursos – Publicaciones máximo 0,25 puntos. Candidata 
A= 2 puntos, candidata B=1 punto. Resultado para candidata A=0,25 puntos y para candidata 
B=1x0,25/2= 0,12 puntos. 
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ANEXO II 

Nº Plazas Código Dedicación Área de conocimiento Departamento Centro 

1 1512/AYU/001 Tiempo completo 
Fundamentos del Análisis 

Económico 
Análisis Económico y Economía 

Cuantitativa 
F. de CC. Económicas y 

Empresariales 
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III.2. PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
 
Resolución de 15 de diciembre de 2022, de la Universidad Complutense de Madrid, por la 
que se convoca proceso selectivo, mediante concurso libre de méritos (convocatoria 
excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración) para las plazas 
ocupadas de forma temporal con anterioridad al 1 de enero de 2016, en los términos 
establecidos en las Disposiciones Adicionales Sexta y Octava de la Ley 20/2021 de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la temporalidad en el empleo público. 
 
Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas por el artículo 20.1 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artículo 2.2.e) 
de la misma norma, así como los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid, 
aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 24 de marzo), modificados por Decreto 
5/2018, de 23 de enero, (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 26 de enero); y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 19 y siguientes del II Convenio Colectivo de 
personal laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, publicado por 
Resolución de 25 de noviembre de 2005 (BOCM de 10 de enero de 2006), y con el Acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2022, de la Comisión Paritaria de Seguimiento, Desarrollo e 
Interpretación del II Convenio de Personal de Administración y Servicios Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, sobre las convocatorias de oferta pública 
de empleo en aplicación de la tasa adicional para la estabilización de empleo temporal 
contemplada en las Leyes 3/2017 y 6/2018, de Presupuestos Generales del Estado para 2017 
y 2018; y en los términos establecidos en las disposiciones sexta y octava de la Ley 20/2021 de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, previo acuerdo 
con el Comité de Empresa de esta Universidad, ha resuelto convocar con carácter excepcional 
y por una sola vez, proceso selectivo, mediante concurso libre de méritos (Convocatoria 
excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración), 34 plazas ocupadas de 
forma temporal con anterioridad al 1 de enero de 2016 (grupos y niveles salariales A1, A2, C1, 
C2 y D. 

BASES DE CONVOCATORIA 

1. Normas Generales 

1.1. Conforme a lo dispuesto en el art. 24 del II Convenio Colectivo del Personal Laboral de 
las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid (BOCM de 10 de enero de 2006), 
se convoca proceso selectivo, mediante concurso libre de méritos para la estabilización 
de 34 plazas ocupadas de forma temporal con anterioridad al 1 de enero de 2016, en los 
términos establecidos en las Disposiciones Adicionales Sexta y Octava, de la relación de 
puestos de trabajo de personal laboral de administración y servicios de la Universidad 
Complutense de Madrid, que figuran en el Anexo III. 

Las plazas indicadas, se encuentran vinculadas a la Oferta de Empleo Público del 
Personal de Administración y Servicios de la Universidad Complutense, publicada 
mediante Resolución de 25 de mayo de 2022, de la Universidad Complutense de Madrid 
(BOUC 27 de mayo), modificada por la Resolución de 7 de septiembre de 2022, de la 
Universidad Complutense de Madrid (BOUC de 15 de septiembre), en el marco del 
proceso de estabilización del personal temporal al amparo de lo establecido en la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad 
en el Empleo Público. 

1.2. Las plazas convocadas se agrupan, según la distribución contenida en el Anexo III, por el 
número de orden con el que figuran en el citado Anexo, de tal forma que en el mismo 
número de orden se incluyen las plazas coincidentes en el grupo profesional, nivel 
salarial, área de actividad y especialidad.  
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Los/las aspirantes deberán presentar tantas solicitudes como números de orden en los 
que quieran participar. 

1.3. La valoración de los méritos se especifica en el Anexo I de la convocatoria. 

1.4. La publicación de la presente convocatoria se realizará en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid», en el «Boletín Oficial del Estado» y en la página web de la 
Universidad Complutense de Madrid https://www.ucm.es//pas-laboral.  

1.5. Los sucesivos actos y resoluciones que se deriven de la presente convocatoria y que 
sean objeto de publicación lo serán en la citada página web de la Universidad 
Complutense de Madrid https://www.ucm.es//pas-laboral.  

1.6. La publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» será la que determine 
los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos. 

1.7. A efectos del cómputo de plazos, el mes de agosto se declara inhábil. 

2. Requisitos y condiciones de participación 

Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo los/las aspirantes deberán reunir en el 
día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener durante todo el proceso 
selectivo, los siguientes requisitos de participación: 

2.1 Nacionalidad. Deberá concurrir alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Tener la nacionalidad española. 

b) Ser nacional de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea. 

c) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados 
de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los 
descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean 
dependientes. 

d) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores. 

e) Los extranjeros que no estando incluidos en los párrafos anteriores se encuentren con 
residencia legal en España. 

2.2 Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder en su caso de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 

2.3 Habilitación. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, deberá acreditar no hallarse inhabilitado/a en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

2.4 Titulación. Estar en posesión de la titulación exigida en el Anexo II de esta convocatoria 
para cada una de las categorías profesionales convocadas. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estar en posesión de la 
credencial que justifique su homologación o, en su caso, del correspondiente certificado 
de equivalencias. 

Los requisitos específicos para determinadas plazas se detallan en el Anexo II. 

https://www.ucm.es/pas-laboral
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2.5 Poseer la capacidad funcional que sea necesaria para el desempeño de las 
correspondientes funciones o tareas propias del puesto. 

3. Solicitudes, plazos y formas de presentación. 

3.1. Quienes deseen participar en este proceso selectivo deberán hacerlo constar en el 
modelo de solicitud en cuya parte superior figura «Solicitud de admisión a procesos 
selectivos. Universidad Complutense de Madrid. Personal Laboral de Administración y 
Servicios». 

3.2. La solicitud tendrá que ser presentada en el plazo de veinte días naturales, contados a 
partir del día 9 de enero de 2023, y se dirigirá al Sr. Rector Magnífico de la Universidad 
Complutense de Madrid. 

3.3. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 

3.4. La cumplimentación de los datos de la solicitud se deberá llevar a cabo 
electrónicamente, accediendo a la dirección https://procesosselectivospas.ucm.es/. Las 
instrucciones estarán disponibles en la página Web de la Universidad Complutense de 
Madrid. 

3.5. Los/las aspirantes deberán acompañar a las solicitudes, la documentación que 
corresponda de entre la que se indica a continuación: 

– Las personas con nacionalidad española deberán presentar el Documento Nacional de 
Identidad en vigor y las personas extranjeras deberán presentar el documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten alguna de las 
circunstancias previstas en base segunda.1 de la convocatoria en virtud de las cuales 
puede participar en la presente convocatoria 

– Copia de la titulación exigida en la base 2.4 

– En ausencia de la titulación académica exigida para el grupo C o D, copia de la 
documentación que acredite la experiencia profesional exigida en al Anexo II, o bien, 
certificado original del responsable de RRHH de la Universidad pública de Madrid. 

– Quienes opten a las plazas número de orden 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 15 copia 
de la documentación acreditativa de la especialización complementaria específica 
exigida en el Anexo II.  

– A efectos de acreditar la exención total o, en su caso, parcial del pago de la tasa, los/las 
aspirantes deberán presentar la documentación acreditativa que corresponda, de 
acuerdo con lo recogido en la base 3.9. 

– Documentación acreditativa de los Méritos a valorar: 

a) Méritos profesionales: 

 Experiencia profesional desarrollada en una Universidad Pública sujeta al ámbito 
de aplicación territorial y personal del II Convenio Colectivo del personal laboral 
de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, distinta de la 
Universidad Complutense de Madrid: Certificado original justificativo de la 
experiencia manifestada, según modelo que figura como anexo IV, que deberá 
ser firmado por el responsable de Recursos Humanos de la Universidad 
correspondiente. 

 Experiencia profesional prestada en la Universidad Complutense: se 
valorará de forma directa por las comisiones de valoración con los datos que 
suministre el Servicio de PAS Laboral de la Universidad, por lo que no será 
necesario presentar certificado acreditativo de los servicios prestados en la 
misma. 

https://procesosselectivospas.ucm.es/
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 Fotocopia del contrato de trabajo o certificación original de empresa justificativa 
de la experiencia manifestada, pudiendo utilizarse, en su defecto cualquier otro 
medio de prueba admitido en derecho que acredite la experiencia alegada en el 
área y especialidad de que se trate. 

 En cualquier caso, deberá acompañarse también, certificación original de 
cotizaciones a la Seguridad Social en la que consten, expresamente, los 
períodos y grupos de tarifa. (Vida Laboral) 

 A los efectos de acreditar la experiencia por cuenta propia, se aportará 
certificación de cotizaciones al correspondiente Régimen Especial de la 
Seguridad Social en la que figure expresamente el período de cotización y 
certificación del alta en el Impuesto de Actividades Económicas, durante el 
período correspondiente. 

b) Méritos formativos: 

 Los cursos de formación y perfeccionamiento profesional, para su valoración, 
deberán relacionarse en el modelo normalizado, que figura en el anexo V de esta 
convocatoria. 

 Documentación acreditativa: Deberá acompañarse copia de la certificación, título 
o diploma correspondiente a aquellos cursos que se hayan relacionado en el 
citado modelo normalizado, y en los que figure de forma expresa el número de 
horas de que consta. 

 No serán objeto de valoración los cursos que habiéndose relacionado no se 
hayan acreditado en la forma descrita. 

 No será necesario acreditar documentalmente los cursos impartidos por la 
Unidad de Formación del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad Complutense, pero deberán estar relacionados en el modelo 
normalizado anteriormente citado, que figura en el anexo V de esta convocatoria, 
no siendo objeto de valoración aquéllos cursos que no se hayan relacionado en 
el citado modelo normalizado. 

 Todos los méritos estarán referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

3.6. La solicitud de participación se presentará preferentemente en el Registro Electrónico de 
la Universidad, al que se tendrá acceso desde la citada aplicación informática. Para ello, 
es requisito imprescindible estar en posesión de certificado electrónico en vigor, cuyo 
Documento Nacional de Identidad asociado ha de corresponder con el incluido en la 
solicitud. 

3.7. Si la solicitud se presenta a través de otra de las modalidades previstas en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre), los participantes, una vez que hubieran 
cumplimentado su solicitud y, en su caso, efectuado el pago de la tasa por derechos de 
examen, deberán presentar su solicitud, prioritariamente, en una de las oficinas de 
asistencia en materia de Registro de la Universidad Complutense de Madrid, cuyo horario 
y condiciones de acceso pueden consultarse en la página web 
http://www.ucm.es/registro-general.  

En caso de optar por una Oficina de Registro distinta, se deberá informar al empleado 
público que recoja la solicitud que el código DIR3 al que tiene que remitir la misma es el 
que figura en la solicitud de admisión: U01000382 - Servicio de PAS Laboral. 

La documentación que deba acompañarse a la solicitud de participación deberá haber 
sido adjuntada anteriormente, en formato electrónico, en la forma prevista en la base 3.4. 
de esta convocatoria, por lo que no será necesario presentarla en papel. 

http://www.ucm.es/registro-general
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3.8. Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud, 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 

3.9. Tasas. De conformidad con el texto refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la 
Comunidad de Madrid, aprobados por el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre 
(BOCM de 29 de octubre) deberá acompañarse comprobante del pago de las tasas:  

- Importe de la tasa para el grupo A: 41,50 euros 

- Importe de la tasa para el grupo C: 16,55 euros 

- Importe de la tasa para el grupo D: 13,83 euros 

El impago de las tasas en su cuantía íntegra constituirá causa de exclusión del proceso 
selectivo. 

De conformidad con el citado texto refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la 
Comunidad de Madrid estarán exentas del pago de esta tasa, debiéndose acompañar la 
acreditación oportuna a la solicitud: 

- Las personas desempleadas que figuren en los Servicios Públicos de Empleo, como 
demandantes de empleo con una antigüedad mínima de seis meses, referida a la fecha 
de la publicación del anuncio de la correspondiente convocatoria de pruebas selectivas 
en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid». 

- Las personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100. 

- Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos. 

- Las víctimas de violencia de género. 

- Las familias numerosas, en los siguientes términos: 

a) 100 por 100 de exención a los miembros de familias de categoría especial. 

b) 50 por 100 de exención a los miembros de familias de categoría general. 

A efectos de acreditar la exención total, o en su caso, parcial del pago de la tasa, las 
personas aspirantes deberán presentar copia de la siguiente documentación: 

a) Las personas desempleadas: Informe expedido por los servicios públicos de empleo del 
periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo con una antigüedad mínima 
de seis meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación del anuncio de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid». 

b) Las personas con discapacidad: Certificado acreditativo de tal condición y del grado de 
discapacidad expedido por el órgano de la Administración Pública competente. 

c) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos: Certificado acreditativo de tal 
condición expedido por el órgano competente del Ministerio del Interior. 

d) Las víctimas de violencia de género: Resolución judicial u orden de protección dictada a 
favor de la víctima, o informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios 
de ser víctima de violencia de género, hasta tanto se dicte la orden de protección, o 
cualquier otra documentación acreditativa de tal condición de conformidad con la 
normativa vigente en la materia. 

e) Las personas integrantes de familias numerosas de categoría general o especial: Título 
vigente acreditativo de tal condición, expedido por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma correspondiente. 

En ningún caso, la presentación y pago de las tasas supondrá la sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud. 
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Procederá la devolución de la tasa cuando no se realice su hecho imponible por causas 
no imputables al sujeto pasivo, o cuando los ingresos se declaren indebidos por 
resolución o sentencia firme. 

3.10. Causas de exclusión del proceso: 

a) El incumplimiento de los requisitos de participación establecidos en la presente 
convocatoria. 

b) La no presentación de la solicitud en tiempo y forma. 

c) La falta de pago íntegro en plazo de la tasa correspondiente por derechos de 
participación en el proceso, la falta de justificación de su abono, o la falta de 
justificación de encontrarse exento total o parcial de este pago. 

d) La falta de subsanación, si procede, en el plazo establecido para ello. 

e) La falta de firma en la solicitud. 

3.11. Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, no se admitirá ninguna 
solicitud, ni modificación alguna a los puestos solicitados. Tampoco se admitirá 
documentación justificativa de los méritos alegados. 

3.12. No obstante lo anterior, las Comisiones de Valoración, en el proceso de valoración de los 
méritos, podrán recabar las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que 
estimen necesaria para la comprobación de los méritos alegados. 

4. Admisión de aspirantes  

4.1. En el plazo de un mes, a partir de la fecha de terminación del plazo previsto para la 
presentación de instancias, el Rector de la Universidad Complutense publicará la página 
Web de la Universidad (http://www.ucm.es), la Resolución por la que se aprueben las 
listas provisionales de admitidos y excluidos a los puestos convocados. En dicha 
Resolución figurarán los/las aspirantes admitidos y, en su caso, los excluidos con 
indicación expresa, en este último caso, de la causa de inadmisión. 

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, posibilitar su 
subsanación en tiempo y forma, los/las aspirantes comprobarán fehacientemente no sólo 
que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, además, que sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.  

Los/las aspirantes excluidos, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni 
en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de la citada Resolución, a fin de subsanar el defecto que 
hubiera motivado su exclusión o su no inclusión expresa.  

Los/las aspirantes con alguna causa de exclusión deberán acceder a la dirección: 
https://procesosselectivospas.ucm.es/ y cumplimentar electrónicamente, en la aplicación 
informática habilitada al efecto, la solicitud de subsanación en cuya parte superior figura 
«Solicitud de subsanación a procesos selectivos. Universidad Complutense de Madrid. 
Personal Laboral de Administración y Servicios». La aplicación informática se habilitará, 
únicamente, durante el plazo de subsanación y se accederá con el número de 
Documento Nacional de Identidad y la misma contraseña que el aspirante utilizó para ser 
admitido a las pruebas selectivas que regula la presente convocatoria. 

4.2. Finalizado el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, y previa constitución de 
las comisiones de valoración de Selección se publicará en la página Web de la 
Universidad (http://www.ucm.es), la Resolución por la que se aprueba la relación 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

4.3. Los/las aspirantes podrán renunciar a su participación en el concurso en cualquier 
momento anterior a la publicación de la adjudicación provisional de los puestos, a que 

http://www.ucm.es/
https://procesosselectivospas.ucm.es/
http://www.ucm.es/
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hace referencia el apartado primero de la base séptima, entendiendo que la misma afecta 
a todas las peticiones consignadas en su solicitud de participación. 

5. Comisiones de Valoración 

5.1. Con anterioridad a la publicación de las listas definitivas de aspirantes admitidos y 
excluidos, este Rectorado dictará resolución por la que se nombre a los miembros 
titulares y suplentes de las comisiones de valoración, siendo publicada en la página web 
de esta Universidad (http://www.ucm.es).  

Las composiciones de las comisiones de valoración deben ajustarse, a lo dispuesto en el 
artículo 40 del II Convenio colectivo de Personal Laboral de Administración y Servicios de 
las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid. Asimismo, deben ajustarse al 
principio de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá a la paridad entre 
hombres y mujeres, en cumplimiento de lo que establece el artículo 53 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres; el 
artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el cual se aprueba 
el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 

5.2. Las personas integrantes de las comisiones de valoración deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Presidencia del mismo, cuando concurran en ellos 
circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
personas aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la Función Pública en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

La Presidencia solicitará la declaración expresa de no hallarse incursos en las 
circunstancias previstas en el artículo anteriormente citado de la Ley 40/2015. Asimismo, 
las personas aspirantes podrán recusar a las personas integrantes de las comisiones de 
valoración cuando concurran las circunstancias anteriormente mencionadas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la misma Ley. 

El Rector publicará la resolución por la que se nombren a las personas integrantes de las 
comisiones de valoración calificador que hayan de sustituir a las que hayan perdido su 
condición por alguna de las causas previstas en la presente base.  

5.3. En el desarrollo del proceso selectivo corresponde a las comisiones de valoración la 
aplicación e interpretación de estas bases, así como la consideración, verificación y 
apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo del proceso, 
adoptando al respecto las decisiones motivadas que estime convenientes. Las 
comisiones de valoración se ajustarán en todo momento a lo dispuesto en el Convenio 
Colectivo, en las presentes bases y a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Las comisiones de valoración actuarán con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros serán personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento, de la confidencialidad del proceso, del 
estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos establecidos para el 
desarrollo del proceso selectivo. 

De cada sesión que celebren las comisiones de valoración, se levantará acta por el/la 
Secretario/a. Dichas actas se aprobarán por las comisiones de valoración en la misma o 
siguiente sesión, siendo firmadas por el/la Secretario/a con el Visto Bueno de la 
Presidencia. Asimismo, dichas actas podrán ser firmadas por el resto de las personas 
integrantes de las comisiones de valoración. 

5.4. Las comisiones de valoración se constituirán, previa convocatoria de la Presidencia, con 
la asistencia del/de la Presidente/a y del/de la Secretario/a, o en su caso, de quienes les 

http://www.ucm.es/
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suplan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros. En dicha sesión se adoptarán las 
decisiones que le corresponden en orden al correcto desarrollo del proceso selectivo. 

5.5. A partir de la constitución, las comisiones de valoración para actuar válidamente 
requerirán la asistencia del/de la Presidente/a y del/de la Secretario/a, o en su caso, de 
quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros. En el caso de ausencia 
del Presidente/a y del Secretario/a titular o suplente, por causa sobrevenida, éstos serán 
sustituidos por los vocales titulares y/o suplentes. 

5.6. Podrán actuar concurrentemente los miembros titulares y suplentes, si el elevado número 
de aspirantes así lo exige. 

5.7. Los actos dictados por las comisiones de valoración durante el desarrollo del proceso 
selectivo cuando no pongan fin a la vía administrativa, podrán ser recurridos, cuando por 
su naturaleza puedan ser considerados definitivos o de trámite cualificado, conforme al 
artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, pudiendo en este caso las personas aspirantes 
afectadas interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación o notificación del acto, ante el Rector de la Universidad. 

5.8. Las comisiones de valoración podrán solicitar el nombramiento de personal colaborador o 
de personal asesor especialista que estime necesario para el desarrollo del proceso 
selectivo. A éstos les será de aplicación las mismas prohibiciones de participación y 
causas de abstención y recusación que a los miembros de los órganos de selección. 

5.9. A efectos de comunicación y demás incidencias, las comisiones de valoración tendrán su 
sede en el Rectorado de la Universidad, Avda. Seneca, 2, 28040, Madrid. 

5.10. Las personas integrantes de las comisiones de valoración devengarán las asistencias 
correspondientes a las categorías establecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón del Servicio. 

6. Procedimiento de selección. 

6.1. El procedimiento de selección se realizará por el sistema de concurso, que consistirá en 
la valoración, por parte de las comisiones de valoración, de los méritos que acrediten las 
personas aspirantes, referidos al día de finalización de la presentación de solicitudes 
de la presente convocatoria, y de acuerdo con el baremo que se incluye como Anexo I. 

6.2. No se valorarán los méritos alegados con posterioridad a la finalización del mencionado 
plazo ni los méritos que habiéndose alegado no hayan sido debidamente acreditados. 

7. Desarrollo del proceso selectivo. 

7.1. Finalizada la valoración de los méritos, las comisiones de valoración harán públicas en la 
página web de la Universidad Complutense las puntuaciones provisionales otorgadas a 
las personas aspirantes. Contra este Acuerdo se podrán presentar alegaciones en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de su publicación.  

7.2. Tras analizar las alegaciones presentadas, en su caso, las comisiones de valoración 
elevarán al Rector y publicarán la relación definitiva de puntuaciones, proponiendo a las 
personas candidatas que hayan obtenido mayor puntuación. En ningún caso, el número 
de personas propuestas por las comisiones de valoración que superan el proceso 
selectivo podrán exceder al número de plazas convocadas. 

7.3. Si se produjera un empate en la puntuación global del proceso selectivo, este se dirimirá 
acudiendo al criterio de mayor antigüedad en el mismo grupo, nivel salarial, área y 
especialidad del puesto al que se opta en la Universidad convocante. De persistir el 
empate se seguirán los siguientes criterios de prelación para dirimirlo: 

– Mayor puntuación obtenida en el apartado de la experiencia profesional 
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– Mayor puntuación obtenida en cada uno de los apartados de la experiencia profesional 
en el orden en el que figuran en el Anexo I 

– Mayor puntuación obtenida en el apartado de formación y perfeccionamiento profesional 

– De persistir el empate, se dirimirá atendiendo al orden alfabético, conforme a la letra "B”, 
resultante del sorteo cuyo resultado se publicó mediante Resolución de 6 de junio de 
2022 de la Dirección General de Función Pública (Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid de 16 de junio). 

8. Resolución del proceso y presentación de documentación. 

En las resoluciones de las comisiones de valoración por las que se publica la relación definitiva 
de puntuaciones con la propuesta de personas candidatas, que no podrán exceder del número 
de plazas convocadas, se abrirá un plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación en la página web, para la presentación de la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la Base Segunda y de la 
documentación acreditativa de los méritos indicados en la base tercera punto 5 que se 
relacionan a continuación: 

– Original del documento nacional de identidad o equivalente y, en su caso, de la demás 
documentación que fuera precisa a efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos de 
edad y nacionalidad. 

– Original de la titulación académica o de la experiencia profesional sustitutoria. 

– Original y copia de la documentación acreditativa de la especialización complementaria 
específica exigida en anexo II para el grupo y nivel salarial correspondiente. 

– Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario 
del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas. Las personas aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán 
presentar, además de la declaración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa 
de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impidan en su Estado el 
acceso a la Función Pública. 

– El modelo de declaración jurada, es el que figura como Anexo VI 

– Original de los cursos de formación y perfeccionamiento profesional relacionados en el Anexo 
V y presentados con la solicitud para acreditar los méritos. 

– En su caso, petición de puestos según la relación de puestos de trabajo ofertados por la 
Universidad. 

Para asegurar la cobertura de los puestos convocados, que se adjudicarán según el orden 
obtenido en el proceso selectivo, el órgano convocante podrá requerir a las comisiones de 
valoración una relación complementaria de las personas aspirantes que sigan a las propuestas 
hasta completar el total de los puestos convocados, para la posible formalización del contrato 
cuando se produzca alguna de las siguientes circunstancias: 

a)Que se registre renuncia expresa de alguna de las personas aspirantes que ha superado el 
proceso selectivo antes de su contratación como personal laboral fijo. 

b)Que alguna persona aspirante que ha superado el proceso selectivo no presente la 
documentación exigida o del examen de ésta se deduzca que carece de los requisitos 
establecidos en la convocatoria o no tiene los méritos que le han sido valorados. 

c) Cualquier otra causa, debidamente acreditada, que impida de manera definitiva la 
formalización del contrato. 

En este supuesto, las personas aspirantes incluidas en esta relación complementaria deberán 
presentar la documentación acreditativa que se detalla en esta base, en el plazo de cinco días 
hábiles desde el día siguiente al de su publicación en la página web de la Universidad. El 
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procedimiento descrito en los párrafos anteriores se repetirá cuantas veces sea necesario 
hasta la provisión del total de los puestos convocados. 

Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran la 
documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la Base Segunda o de alguno de los méritos que hayan sido valorados, no 
podrán formalizar contratos y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial. 

9. Adjudicación de puestos y formalización de los contratos. 

Vista la relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo propuesta por 
el/la Presidente/a de la Comisión de Valoración, y una vez comprobado que reúnen los 
requisitos establecidos en la presente convocatoria, el Rector dictará Resolución con la 
adjudicación definitiva de puestos, que será publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid» y en la página web de la Universidad, con expresión del puesto adjudicado. 

Contra dicha resolución podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante el Rector de la Universidad Complutense en el plazo de un mes desde su publicación en 
la página web o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde su 
publicación, ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo. En caso de interponer recurso 
de reposición no se podrá interponer recurso contencioso- administrativo hasta que aquél sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo. 

La adjudicación de puestos de trabajo a los/las aspirantes que superen el proceso selectivo, en 
los números de orden  8, 14, 18, 19 y 20 se efectuará de acuerdo con las peticiones de los 
interesados entre los puestos ofrecidos a los mismos, según el orden de puntuación obtenido 
en el proceso selectivo, siempre que se reúnan los requisitos exigidos para cada puesto. 

A los/las aspirantes que no presenten su solicitud de puesto en el plazo señalado en la base 
8.1, o en la misma no se incluyesen los puestos de trabajo suficientes para obtener uno de 
ellos, se les adjudicará destino en alguna de las vacantes de la relación de puestos de trabajo 
ofertados que resulten sin adjudicar 

La formalización de los contratos, de conformidad con el artículo 30 del II Convenio colectivo, 
por quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de tres meses, 
contado desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» de la 
relación definitiva de personas aspirantes, debiendo superar el período de prueba 
correspondiente. 

El periodo de prueba será el establecido para cada puesto, según su cualificación, en el 
artículo 30 del citado II Convenio colectivo. Transcurrido dicho periodo de prueba, el personal 
que lo supere satisfactoriamente adquirirá la condición de personal laboral fijo de la 
Universidad Complutense de Madrid. 

Las personas seleccionadas serán sometidas a reconocimiento médico de acuerdo con la 
legislación vigente en esta materia. 

10. Norma final 

Las personas participantes en este proceso selectivo se someten a las bases de esta 
convocatoria y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjuicio de que pueden interponer 
los recursos correspondientes. La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra 
la misma podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo 
órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes o bien recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos 
plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad Madrid», de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre) y 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
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(BOE de 14 de julio), significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo. 

Madrid, 15 de diciembre de 2022.- EL RECTOR, P.D. EL GERENTE (Decreto Rectoral 1/2021, 
de 11 de enero, BOCM 11, de 14 de enero), María Lourdes Fernández Galicia. 

 



BOUC n.º 36 21 de diciembre de 2022 Página | 87 

ANEXO I 

Baremo de los méritos para la resolución del concurso 

La puntuación total de este proceso es de 100 puntos valorándose los siguientes apartados: 

a)Méritos profesionales: La puntuación máxima será de 90 puntos (90 % de la puntuación total) 
de manera que: 

– Desempeñada como personal laboral de administración y servicios temporal en el mismo 
grupo, nivel salarial, área y especialidad del puesto al que se opta, desempeñada de forma 
remunerada en la Universidad Complutense: 0,40 puntos por mes. 

– Desempeñada como personal laboral de administración y servicios temporal en cualquier 
otro grupo, nivel salarial, misma área y especialidad del puesto al que se opta, 
desempeñada de forma remunerada en la Universidad Complutense: 0,15 puntos por mes. 

– Desempeñada en cualquier grupo y nivel salarial, misma área y especialidad del puesto al 
que se opta, desempeñada de forma remunerada, en una universidad pública de la 
Comunidad de Madrid: 0,12 puntos por mes. 

– Desempeñada en el mismo grupo, nivel salarial, misma área y especialidad del puesto al 
que se opta, desempeñada de forma remunerada, en cualquier otro centro, entidad o 
empresa: 0,10 puntos por mes. 

En el supuesto en que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se 
valorará únicamente aquel del que se derive la puntuación más favorable para el trabajador. 

A efectos de lo dispuesto en los puntos anteriores, los contratos a tiempo parcial se 
computarán como de jornada completa siempre que su jornada sea igual o superior al 50% de 
aquella. En caso de que sea inferior, se computará de forma proporcional al tiempo trabajado. 

Para realizar el cómputo del tiempo de servicios prestados, se exceptuarán los periodos de 
excedencia forzosa o suspensión de contrato, excepto por incapacidad temporal o maternidad. 

La experiencia profesional acreditada sustitutoria de la titulación académica no se tendrá en 
cuenta para la valoración de méritos. 

Se reconocerán los méritos profesionales como personal temporal en una universidad pública 
de la Comunidad de Madrid descritos anteriormente, cuando esta condición se ostente a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. Estos mismos méritos se 
reconocerán si la relación como personal temporal con una de las universidades de este ámbito 
hubiera finalizado antes de la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias y no 
mantuviese en dicha fecha relación contractual alguna con la universidad. 

b)Méritos formativos: La puntuación máxima será de 10 puntos (10 % de la puntuación global). 

Se valorarán cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con el área y la 
especialidad del puesto al que se opta, impartidos por centros oficiales reconocidos por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, así como los impartidos por organismos e instituciones 
oficiales dependientes de las Administraciones Públicas y cualquier otro financiado con fondos 
públicos. Los referidos cursos se valorarán según su duración, de acuerdo con el siguiente 
baremo: 

a)Menos de 20 horas 0,10 puntos. 

b)De 20 a 30 horas o fracción 0,20 puntos. 

c) De 31 a 70 horas o fracción 0,40 puntos. 

d)De 71 a 150 horas o fracción 0,80 puntos. 

e)De 151 a 300 horas 1,60 puntos. 

f) Más de 300 horas 2,50 puntos. 
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ANEXO II 

TITULACIÓN EXIGIDA 

Plazas de grupo A: 

Titulación exigida:  

Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalentes, según 
establezca la Administración educativa competente. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estar en posesión de la credencial 
que justifique su homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencias. 

Plazas de grupo C: 

Titulación exigida:  

Estar en posesión de la titulación de Bachillerato, Formación Profesional específica de grado 
Superior o equivalentes, según establezca la Administración educativa competente. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estar en posesión de la credencial 
que justifique su homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencias. 

Experiencia profesional sustitutoria: Se podrá participar, en ausencia de la titulación exigida, de 
conformidad con el artículo 9.4 del II Convenio colectivo del Personal Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, siempre que se cumpla con cuatro años de 
experiencia profesional en la misma área de actividad, que será acreditada con arreglo a la 
siguiente forma establecida en el artículo 52.4 del citado II Convenio colectivo: 

A los efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, la experiencia se acreditará mediante 
la siguiente documentación: 

a)Fotocopia del contrato de trabajo o certificación original de empresa justificativa de la 
experiencia manifestada, pudiendo utilizarse, en su defecto cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho que acredite la experiencia alegada en el área y especialidad de que se 
trate. 

b)Deberá acompañarse, también, certificación original de cotizaciones a la Seguridad Social en 
la que consten, expresamente, los períodos y grupo de tarifa. (Vida Laboral) 

c) En aquellos casos en que el aspirante haya mantenido una relación jurídico- laboral de 
carácter temporal con la Universidad, la experiencia se podrá acreditar mediante certificado 
original justificativo de la experiencia manifestada que, en todo caso, deberá ser firmado por 
el responsable de Recursos Humanos. 

d)A los efectos de acreditar la experiencia por cuenta propia, se aportará certificación de 
cotizaciones al correspondiente régimen de la Seguridad Social en la que figure, 
expresamente, el período de cotización y certificación del alta en el impuesto de actividades 
económicas durante el periodo correspondiente. 

e)La experiencia profesional se acreditará mediante certificado original justificativo de la 
experiencia manifestada que, en todo caso, deberá ser firmado por el responsable de 
Recursos Humanos. 

f) La experiencia profesional acreditada sustitutoria de la titulación académica no se tendrá en 
cuenta para la valoración de méritos. 

Plazas de grupo D: 

Titulación exigida: 

Estar en posesión o en condiciones de obtener a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, el título de graduado en educación secundaria obligatoria o 
formación profesional específica de grado medio o equivalentes, según establezca la 
administración educativa competente. Asimismo, se estará a lo dispuesto en la Orden 
EDU/1603/2009, de 10 de junio (Boletín Oficial del Estado de 17 de junio de 2009), por la que se 
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establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada 
mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, y restante normativa vigente en la materia. 

Experiencia profesional sustitutoria: Se podrá participar, en ausencia de la titulación exigida de 
conformidad con el artículo 9.4 del II Convenio Colectivo del Personal Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, siempre que cumpla, en cada número de 
orden, con dos años de experiencia profesional en la misma área de actividad que la de la/s 
plaza/s a la/s que se opte/n, que será acreditada, aportando junto con la solicitud de 
participación, la siguiente documentación: 

a)Fotocopia de contrato de trabajo o certificación original de empresa justificativa de la 
experiencia manifestada, pudiendo utilizarse, en su defecto, cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho que acredite la experiencia alegada en el área y especialidad de que se 
trate.  

b)Deberá acompañarse, también, certificación original de cotizaciones a la Seguridad Social en 
la que consten, expresamente, los períodos y grupo de tarifa. (Vida Laboral) 

c) En aquellos casos en que el aspirante haya mantenido una relación jurídico- laboral de 
carácter temporal con la Universidad, la experiencia se podrá acreditar mediante certificado 
original justificativo de la experiencia manifestada que, en todo caso, deberá ser firmado por 
el responsable de Recursos Humanos. 

d)A los efectos de acreditar la experiencia por cuenta propia, se aportará certificación de 
cotizaciones al correspondiente régimen de la Seguridad Social en la que figure, 
expresamente, el período de cotización y certificación del alta en el impuesto de actividades 
económicas durante el periodo correspondiente. 

e)La experiencia profesional se acreditará mediante certificado original justificativo de la 
experiencia manifestada que, en todo caso, deberá ser firmado por el responsable de 
Recursos Humanos. 

f) La experiencia profesional acreditada sustitutoria de la titulación académica no se tendrá en 
cuenta para la valoración de méritos. 

REQUISITOS ESPECÍFICOS: 

- Quienes opten a las plazas números de orden 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 15: 

Según el Programa Oficial de las Especialidades para estas plazas, se requiere estar en 
posesión de la Licenciatura o Grado en Veterinaria. 

Y para las órdenes 5, 6, 7, 10 y 11, además de la licenciatura o grado en Veterinaria, se 
requerirá máster relacionado con el área de actividad o especialidad de las plazas convocadas. 

- Quienes opten a la plaza número de orden 2: 

Según el Programa Oficial de las Especialidades para estas plazas, se requiere estar en 
posesión de la Licenciatura o Grado en Administración y Dirección de Empresas (ADE). 

- Quienes opten a la plaza número de orden 13: 

Según el Programa Oficial de las Especialidades para estas plazas, se requiere estar en 
posesión de la Licenciatura o Grado en Biología. 

- Quienes opten a la plaza número de orden 5: 

Además de la titulación exigida, deberán estar en posesión de certificado de capacitación que 
habilite para el desempeño de las funciones a, b, c, d y e emitido por la autoridad competente 
según lo establecido en el Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, por el que se establecen las 
normas básicas aplicables para la protección de los animales utilizados en experimentación y 
otros fines científicos, incluyendo la docencia y en la Orden ministerial ECC/566/2015, de 20 de 
marzo, por la que se establecen los requisitos de capacitación que debe cumplir el personal 
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que maneje animales utilizados, criados o suministrados con fines de experimentación y otros 
fines científicos, incluyendo la docencia. 

- Quienes opten a la plaza número de orden 7: 

Además de la titulación exigida, deberán estar en posesión de certificado de capacitación que 
habilite para el desempeño de las funciones b, c, d y e emitido por la autoridad competente 
según lo establecido en el Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, por el que se establecen las 
normas básicas aplicables para la protección de los animales utilizados en experimentación y 
otros fines científicos, incluyendo la docencia y en la Orden ministerial ECC/566/2015, de 20 de 
marzo, por la que se establecen los requisitos de capacitación que debe cumplir el personal 
que maneje animales utilizados, criados o suministrados con fines de experimentación y otros 
fines científicos, incluyendo la docencia. 

- Quienes opten a la plaza número de orden 9: 

Además de la titulación exigida, deberán estar en posesión de certificado de capacitación que 
habilite para el desempeño de las funciones a, b, c, d, e y f emitido por la autoridad 
competente según lo establecido en el Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, por el que se 
establecen las normas básicas aplicables para la protección de los animales utilizados en 
experimentación y otros fines científicos, incluyendo la docencia y en la Orden ministerial 
ECC/566/2015, de 20 de marzo, por la que se establecen los requisitos de capacitación que 
debe cumplir el personal que maneje animales utilizados, criados o suministrados con fines de 
experimentación y otros fines científicos, incluyendo la docencia. 

- Quienes opten a las plazas números de orden 8, 11, 12 y 15 

Además de la titulación exigida, deberán estar en posesión de certificado de capacitación que 
habilite para el desempeño de las funciones b y c emitido por la autoridad competente según 
lo establecido en el Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, por el que se establecen las 
normas básicas aplicables para la protección de los animales utilizados en experimentación y 
otros fines científicos, incluyendo la docencia y en la Orden ministerial ECC/566/2015, de 20 de 
marzo, por la que se establecen los requisitos de capacitación que debe cumplir el personal 
que maneje animales utilizados, criados o suministrados con fines de experimentación y otros 
fines científicos, incluyendo la docencia. 

- Quienes opten a las plazas número de orden 19: 

Además de la titulación exigida o experiencia profesional sustitutiva, certificado de capacitación 
que habilite para el desempeño de las funciones a, b y c emitido por la autoridad competente 
según lo establecido en el Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, por el que se establecen las 
normas básicas aplicables para la protección de los animales utilizados en experimentación y 
otros fines científicos, incluyendo la docencia y en la Orden ministerial ECC/566/2015, de 20 de 
marzo, por la que se establecen los requisitos de capacitación que debe cumplir el personal 
que maneje animales utilizados, criados o suministrados con fines de experimentación y otros 
fines científicos, incluyendo la docencia. 
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ANEXO III 

RELACIÓN DE PLAZAS CONVOCADAS 

Nº 
ORDEN 

Nº 
PLAZAS 

IDBOCM 
GRUPO Y NIVEL 

SALARIAL 
CENTRO/SERVICIO 

UNIDAD 
ORGANIZATIVA 

DENOMINACIÓN 
ÁREA DE 

ACTIVIDAD 
ESPECIALIDAD JORNADA 

1 1 L159.7 A1 F. FARMACIA 
MICROBIOLOGÍA Y 
PARASITOLOGÍA 

TITULADO GRADO 
SUPERIOR 

Laboratorios BIOQ/FISIOL/MIC. 
MAÑANA 
Y TARDE 

2 1 L335.1 A1 

CENTRO DE 
VIGILANCIA 
SANITARIA 

VETERINARIA 

SERVICIOS 
CENTRALES 

TITULADO DE 
GRADO SUPERIOR 

Administración 

GESTIÓN 
ECONÓMICA DE 
PROYECTOS Y 
CONTRATOS 

MAÑANA 

3 1 L335.2 A1 

CENTRO DE 
VIGILANCIA 
SANITARIA 

VETERINARIA 

SERVICIOS 
CENTRALES 

TITULADO DE 
GRADO SUPERIOR 

Administración 
GESTIÓN DE 

PROYECTOS Y 
CONTRATOS 

MAÑANA 

4 1 L335.3 A1 

CENTRO DE 
VIGILANCIA 
SANITARIA 

VETERINARIA 

SERVICIOS 
CENTRALES 

TITULADO DE 
GRADO SUPERIOR 

Administración 
ADMINISTRACIÓN Y 

CALIDAD 
MAÑANA 

5 1 L335.5 A1 

CENTRO DE 
VIGILANCIA 
SANITARIA 

VETERINARIA 

SERVICIOS 
CENTRALES 

TITULADO DE 
GRADO SUPERIOR 

Laboratorios 

ANIMALARIO, 
MICROBIOLOGÍA, 
BIOSEGURIDAD Y 

CALIDAD 

MAÑANA 
Y PD 

6 1 L336.1 A1 

CENTRO DE 
VIGILANCIA 
SANITARIA 

VETERINARIA 

SERVICIO DE 
INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIÓN 

TITULADO DE 
GRADO SUPERIOR 

Laboratorios 

CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN 
CONTROL DE 

CALIDAD Y 
SEGURIDAD 

MAÑANA 
Y PD 

7 1 L339.1 A1 

CENTRO DE 
VIGILANCIA 
SANITARIA 

VETERINARIA 

PLANTA DE 
PRODUCTOS 

INMUNOLÓGICOS 
Y AUTOVACUNAS 

TITULADO DE 
GRADO SUPERIOR 

Laboratorios 

PRODUCTOS 
INMUNOLÓGICOSE
NSAYOS CLÍNICOS 
Y MICROBIOLOGÍA 

MAÑANA 
Y PD 

8 2 

L340.1 A1 

CENTRO DE 
VIGILANCIA 
SANITARIA 

VETERINARIA 

ANATOMÍA 
PATOLÓGICA 

 
TITULADO DE 

GRADO SUPERIOR 
 

Laboratorios 

PATOLOGÍA 
ANIMAL,  

ANIMALARIO Y 
MICROBIOLOGÍA 

MAÑANA 

L342.4 A1 

CENTRO DE 
VIGILANCIA 
SANITARIA 

VETERINARIA 

SERVICIO DE 
ASISTENCIA E 

INVESTIGACIÓN 

TITULADO DE 
GRADO SUPERIOR 

Laboratorios 

PATOLOGÍA 
ANIMAL, 

ANIMALARIO Y 
MICROBIOLOGÍA 

TARDE 

9 1 L342.1 A1 

CENTRO DE 
VIGILANCIA 
SANITARIA 

VETERINARIA 

SERVICIO DE 
ASISTENCIA E 

INVESTIGACIÓN 

TITULADO DE 
GRADO SUPERIOR 

Laboratorios 

ASISTENCIA 
GANADERA, 

ANIMAL, MICROBIO 
BIOSEGURIDAD Y 

CALIDAD 

MAÑANA 
Y PD 
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Nº 
ORDEN 

Nº 
PLAZAS 

IDBOCM 
GRUPO Y NIVEL 

SALARIAL 
CENTRO/SERVICIO 

UNIDAD 
ORGANIZATIVA 

DENOMINACIÓN 
ÁREA DE 

ACTIVIDAD 
ESPECIALIDAD JORNADA 

10 1 L342.2 A1 

CENTRO DE 
VIGILANCIA 
SANITARIA 

VETERINARIA 

SERVICIO DE 
ASISTENCIA E 

INVESTIGACIÓN 

TITULADO DE 
GRADO SUPERIOR 

Laboratorios 

ZOONOSIS, 
MICROBIOLOGÍA, 
BIOSEGURIDAD Y 

CALIDAD 

MAÑANA 
Y PD 

11 1 L342.3 A1 

CENTRO DE 
VIGILANCIA 
SANITARIA 

VETERINARIA 

SERVICIO DE 
ASISTENCIA E 

INVESTIGACIÓN 

TITULADO DE 
GRADO SUPERIOR 

Laboratorios 

VIGILANCIA 
SANITARIA EQUINA, 

MICROBIO, 
BIOSEGURIDAD Y 

CALIDAD 

MAÑANA 
Y PD 

12 1 L342.9 A1 

CENTRO DE 
VIGILANCIA 
SANITARIA 

VETERINARIA 

SERVICIO DE 
ASISTENCIA E 

INVESTIGACIÓN 

TITULADO DE 
GRADO SUPERIOR 

Laboratorios 

ANIMALARIO, 
MICROBIOLOGÍA, 
BIOSEGURIDAD Y 

CALIDAD 

MAÑANA 

13 1 L342.12 A1 

CENTRO DE 
VIGILANCIA 
SANITARIA 

VETERINARIA 

SERVICIO DE 
ASISTENCIA E 

INVESTIGACIÓN 

TITULADO DE 
GRADO SUPERIOR 

Laboratorios 
MICROBIOLOGÍA, 
BIOSEGURIDAD Y 

CALIDAD 
MAÑANA 

14 2 

L206.26 A2 F. PSICOLOGIA GERENCIA 
TIT. GRADO 
SUPERIOR 

Administración ADMINISTRACIÓN MAÑANA 

L206.27 A2 F. PSICOLOGIA GERENCIA 
TIT. GRADO 
SUPERIOR 

Administración ADMINISTRACIÓN MAÑANA 

15 1 L341.1 A2 

CENTRO DE 
VIGILANCIA 
SANITARIA 

VETERINARIA 

ANIMALARIO  

 
TITULADO DE 

GRADO SUPERIOR 
 

Laboratorios 
PATOLOGÍA 

ANIMAL,  ANIMALAR 
Y MICROBIOLOGÍA 

MAÑANA 

16 1 L335.6 C1 

CENTRO DE 
VIGILANCIA 
SANITARIA 

VETERINARIA 

SERVICIOS 
CENTRALES 

TÉCNICO 
ESPECIALISTA I 

Oficios, obras, 
mantenimiento y 

jardinería 

MANTENIMIENTOBI
OSEGURIDAD Y 

CALIDAD 
MAÑANA 

17 1 L336.2 C1 

CENTRO DE 
VIGILANCIA 
SANITARIA 

VETERINARIA 

SERVICIO DE 
INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIÓN 

TÉCNICO 
ESPECIALISTA I 

Informática 

CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN Y 
CONTROL DE 

CALIDAD 

MAÑANA 
Y PD 

18 3 

 
L337.1 

 
C1 

CENTRO DE 
VIGILANCIA 
SANITARIA 

VETERINARIA 

LABORATORIO 
NCB-3 

TÉCNICO 
ESPECIALISTA I 

Laboratorios 

MICROBIOLOGÍA, 
BIOSEGURIDAD, 

CALIDAD Y 
GESTIÓN 

MAÑANA 
Y PD 

L338.1 C1 

CENTRO DE 
VIGILANCIA 
SANITARIA 

VETERINARIA 

LABORATORIO 
NCB-2 

TÉCNICO 
ESPECIALISTA I 

Laboratorios 

MICROBIOLOGÍA, 
BIOSEGURIDAD, 

CALIDAD Y 
GESTIÓN 

MAÑANA 
Y PD 
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Nº 
ORDEN 

Nº 
PLAZAS 

IDBOCM 
GRUPO Y NIVEL 

SALARIAL 
CENTRO/SERVICIO 

UNIDAD 
ORGANIZATIVA 

DENOMINACIÓN 
ÁREA DE 

ACTIVIDAD 
ESPECIALIDAD JORNADA 

L338.2 C1 

CENTRO DE 
VIGILANCIA 
SANITARIA 

VETERINARIA 

LABORATORIO 
NCB-2 

TÉCNICO 
ESPECIALISTA I 

Laboratorios 

MICROBIOLOGÍA, 
BIOSEGURIDAD, 

CALIDAD Y 
GESTIÓN 

MAÑANA 
Y PD 

19 2 

L342.5 C1 

CENTRO DE 
VIGILANCIA 
SANITARIA 

VETERINARIA 

SERVICIO DE 
ASISTENCIA E 

INVESTIGACIÓN 

TÉCNICO 
ESPECIALISTA I 

Laboratorios 

ANIMALARIO, 
MICROBIOLOGÍA, 
BIOSEGURIDAD Y 

CALIDAD 

MAÑANA 

L342.6 C1 

CENTRO DE 
VIGILANCIA 
SANITARIA 

VETERINARIA 

SERVICIO DE 
ASISTENCIA E 

INVESTIGACIÓN 

TÉCNICO 
ESPECIALISTA I 

Laboratorios 

ANIMALARIO, 
MICROBIOLOGÍA, 
BIOSEGURIDAD Y 

CALIDAD 

MAÑANA 

20 7 

L342.7 C1 

CENTRO DE 
VIGILANCIA 
SANITARIA 

VETERINARIA 

SERVICIO DE 
ASISTENCIA E 

INVESTIGACIÓN 

TÉCNICO 
ESPECIALISTA I 

Laboratorios 
MICROBIOLOGÍA, 
BIOSEGURIDAD Y 

CALIDAD 
MAÑANA 

L342.8 C1 

CENTRO DE 
VIGILANCIA 
SANITARIA 

VETERINARIA 

SERVICIO DE 
ASISTENCIA E 

INVESTIGACIÓN 

TÉCNICO 
ESPECIALISTA I 

Laboratorios 
MICROBIOLOGÍA, 
BIOSEGURIDAD Y 

CALIDAD 

MAÑANA 
Y TARDE 

Y PD 

L342.10 C1 

CENTRO DE 
VIGILANCIA 
SANITARIA 

VETERINARIA 

SERVICIO DE 
ASISTENCIA E 

INVESTIGACIÓN 

TÉCNICO 
ESPECIALISTA I 

Laboratorios 
MICROBIOLOGÍA, 
BIOSEGURIDAD Y 

CALIDAD 
MAÑANA 

L342.11 C1 

CENTRO DE 
VIGILANCIA 
SANITARIA 

VETERINARIA 

SERVICIO DE 
ASISTENCIA E 

INVESTIGACIÓN 

TÉCNICO 
ESPECIALISTA I 

Laboratorios 
MICROBIOLOGÍA, 
BIOSEGURIDAD Y 

CALIDAD 
MAÑANA 

L342.13 C1 

CENTRO DE 
VIGILANCIA 
SANITARIA 

VETERINARIA 

SERVICIO DE 
ASISTENCIA E 

INVESTIGACIÓN 

TÉCNICO 
ESPECIALISTA I 

Laboratorios 
MICROBIOLOGÍA, 
BIOSEGURIDAD Y 

CALIDAD 
MAÑANA 

L342.14 C1 

CENTRO DE 
VIGILANCIA 
SANITARIA 

VETERINARIA 

SERVICIO DE 
ASISTENCIA E 

INVESTIGACIÓN 

TÉCNICO 
ESPECIALISTA I 

Laboratorios 
MICROBIOLOGÍA, 
BIOSEGURIDAD Y 

CALIDAD 
MAÑANA 

L342.15 C1 

CENTRO DE 
VIGILANCIA 
SANITARIA 

VETERINARIA 

SERVICIO DE 
ASISTENCIA E 

INVESTIGACIÓN 

TÉCNICO 
ESPECIALISTA I 

Laboratorios 
MICROBIOLOGÍA, 
BIOSEGURIDAD Y 

CALIDAD 
MAÑANA 

21 1 L335.4 C2 

CENTRO DE 
VIGILANCIA 
SANITARIA 

VETERINARIA 

SERVICIOS 
CENTRALES 

TÉCNICO 
ESPECIALISTA II 

Administración 
ADMINISTRACIÓN Y 

CALIDAD 

D/R 
HABITUAL 
MAÑANA 
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Nº 
ORDEN 

Nº 
PLAZAS 

IDBOCM 
GRUPO Y NIVEL 

SALARIAL 
CENTRO/SERVICIO 

UNIDAD 
ORGANIZATIVA 

DENOMINACIÓN 
ÁREA DE 

ACTIVIDAD 
ESPECIALIDAD JORNADA 

22 1 L336.3 C2 

CENTRO DE 
VIGILANCIA 
SANITARIA 

VETERINARIA 

SERVICIO DE 
INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIÓN 

TÉCNICO 
ESPECIALISTA II 

Informática 

CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN Y 
CONTROL DE 

CALIDAD 

MAÑANA 

23 1 L342.16 D 

CENTRO DE 
VIGILANCIA 
SANITARIA 

VETERINARIA 

SERVICIO DE 
ASISTENCIA E 

INVESTIGACIÓN 

TÉC. AUX. 
LABORATORIO 

Laboratorios 
MANTENIMIENT, 

BIOSEGURIDAD Y 
CALIDAD 

D/R HAB. 
TARDE 
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ANEXO IV 

Certificado de méritos al objeto de su valoración en el Concurso libre de méritos del 
Personal de Administración y Servicios Laboral de la Universidad Complutense de 
Madrid, convocado por Resolución de fecha 15 de diciembre de 2022. 
 
D./Dª................................................................................................................................................  
Responsable de Recursos Humanos de la Universidad……….. 
Certifico: Que según los antecedentes que obran en la Universidad ……………….., la persona 
abajo indicada tiene acreditada la siguiente experiencia profesional a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE N.I.F./D.N.I. 
PAS LABORAL 

FIJO/CONTRATADO 

     

 
Experiencia Profesional: 
 
1.- Ha desempeñado como PAS Laboral contratado los siguientes puestos de trabajo en la Universidad 

 

DENOMINACION GRUPO 
NIVEL 

SALARIAL 
AREA DE 

ACTIVIDAD 
ESPECIALIDAD 

CTO TIEMPO 
PARC 

(*) 
MESES DIAS 

        

        

 
1.- Ha desempeñado como PAS Laboral fijo los siguientes puestos de trabajo en la Universidad 

 

DENOMINACION GRUPO 
NIVEL 

SALARIAL 
AREA DE 

ACTIVIDAD 
ESPECIALIDAD 

CTO TIEMPO 
PARC 

(*) 
MESES DIAS 

        

        

 
2.- Tiene acreditados los siguientes servicios prestados como personal de administración y servicios 
laboral en cualquier otra Universidad o centro público. 

 

DENOMINACION GRUPO 
NIVEL 

SALARIAL 
AREA DE 

ACTIVIDAD 
ESPECIALIDAD 

CTO TIEMPO 
PARC 

(*) 
MESES DIAS 

        

        

 
Y para que conste, expido el presente certificado en    .........................., a…………de……….  
 
 
 
 
 

  Fdo.……………………………………………………………. 

    (Firma y sello)   

(*) Sólo rellenar en caso de contrato a tiempo parcial, indicando porcentaje de la jornada. 

 



Página | 96 21 de diciembre de 2022 BOUC n.º 36 

ANEXO V 

APELLIDOS: __________________________________________________________ 

NOMBRE: _____________________________________________________________ 

D.N.I.: ________________________ 

UNIVERSIDAD: ________________________________________________________ 

 

MÉRITOS ACADEMICOS 

Méritos alegados para la valoración del baremo que figura en la base 6.1.2 de la convocatoria:  
1. Cursos de formación y perfeccionamiento profesional: 

 Curso:____________________________________________________________________ 

Nº horas lectivas: ______________ 

 Curso:____________________________________________________________________ 

Nº horas lectivas: ______________ 

 Curso:____________________________________________________________________ 

Nº horas lectivas: ______________ 

 Curso:____________________________________________________________________ 

Nº horas lectivas: ______________ 

 Curso:____________________________________________________________________ 

Nº horas lectivas: ______________ 

 Curso:____________________________________________________________________ 

Nº horas lectivas: ______________ 

 Curso:____________________________________________________________________ 

Nº horas lectivas: ______________ 

 Curso:____________________________________________________________________ 

Nº horas lectivas: ______________ 

 Curso:____________________________________________________________________ 

Nº horas lectivas: ______________ 

 Curso:____________________________________________________________________ 

Nº horas lectivas: ______________ 

 

 
En__________________a________de__________________________de_____________ 

 
 
 
 
 

Fdo.: ……………………………………………………… 
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ANEXO VI 

DECLARACIÓN JURADA 

Don/Doña  

DNI.   

 

Domiciliado/a en:   

Localidad  Código Postal  

Provincia  Teléfono  

Nacido/a en la localidad   

Provincia de    País   

 
 

 

Declaro bajo juramento o promesa a los efectos de su contratación como Personal Laboral por 

la Universidad Complutense:  

 

 No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 

o cargos públicos por resolución judicial. (A CUMPLIMENTAR POR NACIONALES Y 

EXTRANJERO/AS) 

 

 En su condición de nacional de otro Estado distinto del español, no hallarse 

inhabilitado/a o en situación equivalente, ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria 

o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo 

público. (A CUMPLIMENTAR SOLO POR EXTRANJERO/AS) 

   
  

Y conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, de la Presidencia del 

Gobierno (B.O.E. del 6.4.79), cumpliré fielmente las obligaciones del cargo con lealtad al Rey 

y guardaré y haré guardar la Constitución como norma fundamental del Estado. 

 
En__________________a________de__________________________de_____________ 

 

Fdo.: ……………………………………………………… 

PROTECCIÓN DE DATOS: Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en 
el fichero “Gestión de Personal PAS”, cuya finalidad es la gestión administrativa, selección y 
planificación del personal de administración y servicios. Los datos podrán ser cedidos a otros 
órganos de la Administración estatal y Comunidad de Madrid. El órgano responsable del fichero 
es la Gerencia General y la dirección donde la persona interesada podrá ejercer los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es en: Archivo General y 
Protección de Datos: Avda. de Séneca, 2 28040-Madrid, que se informa en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal. 
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Resolución de 15 de diciembre de 2022, de la Universidad Complutense de Madrid, por la 
que se convoca proceso selectivo, mediante Concurso Oposición Libre (convocatoria 
excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración) para las plazas 
ocupadas de manera ininterrumpida y de forma temporal hasta el 31 de diciembre de 
2020 y al menos desde el 31 de diciembre de 2017 y no más allá del 1 de enero de 2016. 
 
Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas por el artículo 20.1 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artículo 2.2.e) 
de la misma norma, así como los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid, 
aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 24 de marzo), modificados por Decreto 
5/2018, de 23 de enero, (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 26 de enero); y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 19 y siguientes del II Convenio Colectivo de 
personal laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, publicado por 
Resolución de 25 de noviembre de 2005 (BOCM de 10 de enero de 2006), y con el Acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2022, de la Comisión Paritaria de Seguimiento, Desarrollo e 
Interpretación del II Convenio de Personal de Administración y Servicios Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, sobre las convocatorias de oferta pública 
de empleo en aplicación de la tasa adicional para la estabilización de empleo temporal 
contemplada en las Leyes 3/2017 y 6/2018, de Presupuestos Generales del Estado para 2017 
y 2018; y en los términos establecidos en el artículo 2 de la Ley 20/2021 de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, previo acuerdo con el Comité de 
Empresa de esta Universidad, ha resuelto convocar proceso selectivo, mediante Concurso 
Oposición Libre para la estabilización de 2 plazas ocupadas de manera ininterrumpida y de 
forma temporal hasta el 31 de diciembre de 2020 y al menos desde el 31 de diciembre de 2017 
y no más allá del 1 de enero de 2016. 

BASES DE CONVOCATORIA 

1. Normas Generales 

1.1. Conforme a lo dispuesto en el art. 24 del II Convenio Colectivo del Personal Laboral de 
las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid (BOCM de 10 de enero de 2006), 
se convoca proceso selectivo, mediante Concurso Oposición Libre (Convocatoria 
excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración) para la 
estabilización de 2 plazas ocupadas de manera ininterrumpida y de forma temporal hasta 
el 31 de diciembre de 2020 y al menos desde el 31 de diciembre de 2017 y no más allá 
del 1 de enero de 2016, en los términos establecidos en el artículo 2 de la Ley 20/2021 de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, de la 
relación de puestos de trabajo de personal laboral de administración y servicios de la 
Universidad Complutense de Madrid, que figuran en el Anexo III. 

Las plazas indicadas se encuentran vinculadas a la Oferta de Empleo Público del 
Personal de Administración y Servicios de la Universidad Complutense, publicada 
mediante Resolución de 25 de mayo de 2022, de la Universidad Complutense de Madrid 
(BOUC 27 de mayo), modificada por la Resolución de 7 de septiembre de 2022, de la 
Universidad Complutense de Madrid (BOUC de 15 de septiembre) en el marco del 
proceso de estabilización del personal temporal al amparo de lo establecido en la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad 
en el Empleo Público. 

1.2. Las plazas convocadas se agrupan, según la distribución contenida en el Anexo III, por el 
número de orden con el que figuran en el citado Anexo, de tal forma que en el mismo 
número de orden se incluyen las plazas coincidentes en el grupo profesional, nivel 
salarial, área de actividad y especialidad.  
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1.3. A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades; el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; 
el II Convenio Colectivo de personal laboral  de administración y servicios de las 
Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid (BOCM de 10 de enero de 2006); el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; los 
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 
21 de marzo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid (Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid de 24 de marzo), modificados por Decreto 5/2018, de 23 de enero, 
(Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 26 de enero); otras disposiciones de 
aplicación, y lo dispuesto en la presentes bases.  

1.4. La publicación de la presente convocatoria se realizará en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid», en el «Boletín Oficial del Estado» y en la página web de la 
Universidad Complutense de Madrid https://www.ucm.es//pas-laboral.   

1.5. Los sucesivos actos y resoluciones que se deriven de la presente convocatoria y que 
sean objeto de publicación lo serán en la citada página web de la Universidad 
Complutense de Madrid https://www.ucm.es//pas-laboral.   

1.6. La publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» será la que determine 
los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos. 

1.7. A efectos del cómputo de plazos, el mes de agosto se declara inhábil. 

1.8. El sistema de selección de los/las aspirantes será el de Concurso-Oposición, cuya 
descripción se detalla en la base sexta y en el Anexo I de la presente convocatoria. 

1.9. El programa que ha de regir el proceso selectivo (Temario específico para cada número 
de orden y Temario común para todas las plazas), es el que figura como Anexo IV a esta 
convocatoria.  

1.10. Concluido el proceso selectivo, los/las aspirantes que lo hubieran superado y que hayan 
acreditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratados con carácter fijo, hasta como 
máximo el número de plazas convocadas por cada número de orden. 

1.11. En la presente convocatoria, se establecerá, por cada número de orden, la formación de 
una bolsa de trabajo, a efectos de contratación temporal. Los/las aspirantes deberán 
indicar con un aspa en el apartado correspondiente de la solicitud de participación si 
desean formar parte de la misma. 

2. Requisitos de los/las aspirantes 

Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo los/las aspirantes deberán reunir en el 
día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener durante todo el proceso 
selectivo, los siguientes requisitos de participación: 

2.1 Nacionalidad. Deberá concurrir alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Tener la nacionalidad española. 

b) Ser nacional de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea. 

c) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de 
derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

https://www.ucm.es/pas-laboral
https://www.ucm.es/pas-laboral
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d) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores. 

e) Los extranjeros que no estando incluidos en los párrafos anteriores se encuentren con 
residencia legal en España. 

2.2 Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder en su caso de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 

2.3 Habilitación. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, deberá acreditar no hallarse inhabilitado/a en situación 
equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

2.4 Titulación. Estar en posesión de la titulación exigida en el Anexo II de esta convocatoria 
para cada una de las categorías profesionales convocadas.  

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estar en posesión de la 
credencial que justifique su homologación o, en su caso, del correspondiente certificado 
de equivalencias. 

Los requisitos específicos para determinadas plazas se detallan en el Anexo II. 

2.5 Poseer la capacidad funcional que sea necesaria para el desempeño de las 
correspondientes funciones o tareas propias del puesto. 

3. Solicitudes, plazos y formas de presentación. 

3.1. Quienes deseen participar en este proceso selectivo deberán hacerlo constar en el 
modelo de solicitud en cuya parte superior figura «Solicitud de admisión a procesos 
selectivos. Universidad Complutense de Madrid. Personal Laboral de Administración y 
Servicios». 

3.2. La solicitud tendrá que ser presentada en el plazo de veinte días naturales, contados a 
partir del día 9 de enero de 2023, y se dirigirá al Sr. Rector Magnífico de la Universidad 
Complutense de Madrid. 

3.3. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 

3.4. La cumplimentación de los datos de la solicitud se deberá llevar a cabo 
electrónicamente, accediendo a la dirección https://procesosselectivospas.ucm.es/. Las 
instrucciones estarán disponibles en la página Web de la Universidad Complutense de 
Madrid. 

3.5. Los/las aspirantes deberán acompañar a las solicitudes, la documentación que 
corresponda de entre la que se indica a continuación: 

– Las personas con nacionalidad española deberán presentar el Documento Nacional de 
Identidad en vigor y las personas extranjeras deberán presentar el documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten alguna de las 
circunstancias previstas en base segunda.1 de la convocatoria en virtud de las cuales 
puede participar en la presente convocatoria. 

– Copia de la titulación exigida en la base 2.4. 

– Copia de la documentación acreditativa de la especialización complementaria específica 
exigida en el Anexo II.  

https://procesosselectivospas.ucm.es/
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– A efectos de acreditar la exención total o, en su caso, parcial del pago de la tasa, los/las 
aspirantes deberán presentar la documentación acreditativa que corresponda, de 
acuerdo con lo recogido en la base 3.9. 

3.6. La solicitud de participación se presentará preferentemente en el Registro Electrónico de 
la Universidad, al que se tendrá acceso desde la citada aplicación informática. Para ello, 
es requisito imprescindible estar en posesión de certificado electrónico en vigor, cuyo 
Documento Nacional de Identidad asociado ha de corresponder con el incluido en la 
solicitud. 

3.7. Si la solicitud se presenta a través de otra de las modalidades previstas en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre), los participantes, una vez que hubieran 
cumplimentado su solicitud y, en su caso, efectuado el pago de la tasa por derechos de 
examen, deberán presentar su solicitud, prioritariamente, en una de las oficinas de 
asistencia en materia de Registro de la Universidad Complutense de Madrid, cuyo horario 
y condiciones de acceso pueden consultarse en la página web 
http://www.ucm.es/registro-general. 

En caso de optar por una Oficina de Registro distinta, se deberá informar al empleado 
público que recoja la solicitud que el código DIR3 al que tiene que remitir la misma es el 
que figura en la solicitud de admisión: U01000382 - Servicio de PAS Laboral. 

La documentación que deba acompañarse a la solicitud de participación deberá haber 
sido adjuntada anteriormente, en formato electrónico, en la forma prevista en la base 3.4. 
de esta convocatoria, por lo que no será necesario presentarla en papel.  

3.8. Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud, 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado/a. 

3.9. Tasas. De conformidad con el texto refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la 
Comunidad de Madrid, aprobados por el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre 
(BOCM de 29 de octubre) deberá acompañarse comprobante del pago de las tasas:  

– Importe de la tasa para el grupo A: 51,87 euros.  

El impago de las tasas en su cuantía íntegra constituirá causa de exclusión del proceso 
selectivo. 

De conformidad con el citado texto refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la 
Comunidad de Madrid estarán exentas del pago de esta tasa, debiéndose acompañar la 
acreditación oportuna a la solicitud: 

– Las personas desempleadas que figuren en los Servicios Públicos de Empleo, como 
demandantes de empleo con una antigüedad mínima de seis meses, referida a la fecha 
de la publicación del anuncio de la correspondiente convocatoria de pruebas selectivas 
en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid». 

– Las personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100. 

– Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos. 

– Las víctimas de violencia de género. 

– Las familias numerosas, en los siguientes términos: 

a) 100 por 100 de exención a los miembros de familias de categoría especial. 

b) 50 por 100 de exención a los miembros de familias de categoría general. 

A efectos de acreditar la exención total, o en su caso, parcial del pago de la tasa, las 
personas aspirantes deberán presentar copia de la siguiente documentación: 

a) Las personas desempleadas: Informe expedido por los servicios públicos de empleo del 
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periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo con una antigüedad mínima de 
seis meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación del anuncio de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid». 

b) Las personas con discapacidad: Certificado acreditativo de tal condición y del grado de 
discapacidad expedido por el órgano de la Administración Pública competente. 

c) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos: Certificado acreditativo de tal condición 
expedido por el órgano competente del Ministerio del Interior. 

d) Las víctimas de violencia de género: Resolución judicial u orden de protección dictada a 
favor de la víctima, o informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de 
ser víctima de violencia de género, hasta tanto se dicte la orden de protección, o cualquier 
otra documentación acreditativa de tal condición de conformidad con la normativa vigente 
en la materia. 

e) Las personas integrantes de familias numerosas de categoría general o especial: Título 
vigente acreditativo de tal condición, expedido por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma correspondiente. 

En ningún caso, la presentación y pago de las tasas supondrá la sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud. 

Procederá la devolución de la tasa cuando no se realice su hecho imponible por causas 
no imputables al sujeto pasivo, o cuando los ingresos se declaren indebidos por 
resolución o sentencia firme. 

3.10. Causas de exclusión del proceso: 

a) El incumplimiento de los requisitos de participación establecidos en la presente 
convocatoria. 

b) La no presentación de la solicitud en tiempo y forma. 

c) La falta de pago íntegro en plazo de la tasa correspondiente por derechos de participación 
en el proceso, la falta de justificación de su abono, o la falta de justificación de encontrarse 
exento total o parcial de este pago. 

d) La falta de subsanación, si procede, en el plazo establecido para ello. 

e) La falta de firma en la solicitud. 

3.11. Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, no se admitirá ninguna 
solicitud, ni modificación alguna a los puestos solicitados. Tampoco se admitirá 
documentación justificativa de los méritos alegados. 

4. Admisión de aspirantes 

4.1. En el plazo de un mes, a partir de la fecha de terminación del plazo previsto para la 
presentación de instancias, el Rector de la Universidad Complutense publicará la página 
Web de la Universidad (http://www.ucm.es), la Resolución por la que se aprueben las 
listas provisionales de admitidos y excluidos a los puestos convocados. En dicha 
Resolución figurarán los/las aspirantes admitidos y, en su caso, los excluidos con 
indicación expresa, en este último caso, de la causa de inadmisión. 

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, posibilitar su 
subsanación en tiempo y forma, los/las aspirantes comprobarán fehacientemente no sólo 
que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, además, que sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.  

Los/las aspirantes excluidos, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni 
en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
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siguiente a la publicación de la citada Resolución, a fin de subsanar el defecto que 
hubiera motivado su exclusión o su no inclusión expresa.  

Los/las aspirantes con alguna causa de exclusión deberán acceder a la dirección: 
https://procesosselectivospas.ucm.es/ y cumplimentar electrónicamente, en la aplicación 
informática habilitada al efecto, la solicitud de subsanación en cuya parte superior figura 
«Solicitud de subsanación a procesos selectivos. Universidad Complutense de Madrid. 
Personal Laboral de Administración y Servicios». La aplicación informática se habilitará, 
únicamente, durante el plazo de subsanación y se accederá con el número de 
Documento Nacional de Identidad y la misma contraseña que el aspirante utilizó para ser 
admitido a las pruebas selectivas que regula la presente convocatoria. 

4.2. Finalizado el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, y previa constitución de 
los Tribunales de Selección, se publicará la página Web de la Universidad 
(http://www.ucm.es), la Resolución por la que se aprueba la relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos. 

4.3. Contra la Resolución por la que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos 
podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un 
mes, ante el mismo órgano que la dictó, o bien recurso contencioso administrativo en el 
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Madrid, 
ambos plazos contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Universidad Complutense.  

5. Tribunales 

5.1. Con anterioridad a la publicación de las listas definitivas de admitidos y excluidos, este 
Rectorado dictará resolución por la que se nombre a los miembros titulares y suplentes 
de los Tribunales de Selección, siendo publicada en la página web de esta Universidad 
(http://www.ucm.es). 

5.2. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y en las demás normas que le sean de aplicación. 

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Sr. Rector 
de la Universidad Complutense, cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si hubieren realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.  

5.4. En la sesión de constitución de cada Tribunal, el/la Presidente/a deberá solicitar de los 
miembros del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias 
previstas en el precitado artículo 23, así como de no haber realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores.  

5.5. Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando, a su 
juicio, concurra en ellos alguna de las circunstancias señaladas en el párrafo anterior, 
conforme a lo establecido en el artículo 24 de la mencionada Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

5.6. El Tribunal tendrá la categoría primera para las plazas del grupo profesional A y segunda 
para las plazas de los grupos profesionales B y C de los de las previstas en el Anexo IV 
del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

5.7. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la sede de los Tribunales será: 
Rectorado de la Universidad Complutense, (avenida de Séneca, nº 2, Madrid 28040). 
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5.8. Durante todo el proceso selectivo, cada Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir 
en la aplicación de estas normas, así como la actuación que proceda en los casos no 
previstos por las presentes bases y por la normativa de aplicación. 

5.9. Cada Tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de 
diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de 
trabajo de las personas con discapacidad («BOE» de 17 de diciembre), adoptará las 
medidas oportunas que permitan a los/las aspirantes con discapacidad, que así lo 
hubieran indicado en la solicitud, poder participar en las pruebas del proceso selectivo en 
igualdad de condiciones que el resto de aspirantes, disponiendo las adaptaciones de 
medios y los ajustes razonables de tiempos previstos en la Orden PRE/1822/2006, de 9 
de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos 
adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad («Boletín Oficial del Estado» de 13 de junio). 

El Tribunal publicará, con la debida antelación, la relación de adaptaciones concedidas 
y/o denegadas en el Tablón de anuncios del Rectorado (avenida de Séneca, nº 2, 
Madrid), y en la página web de la Universidad Complutense (www.ucm.es). 

5.10. Corresponderá a cada Tribunal la consideración, verificación y apreciación de las 
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo del proceso selectivo, adoptando al 
respecto las decisiones que estime pertinentes. 

5.11. El Rector, a propuesta de los Tribunales, podrá designar asesores especialistas. Dichos 
asesores se limitarán a informar respecto de las pruebas y méritos relativos a su 
especialidad y deberán cumplimentar la declaración prevista para los miembros del 
Tribunal en la base 5.4.  

5.12. La elaboración y valoración de las pruebas y cualquier otra actuación de los Tribunales se 
efectuará de forma colegiada por los miembros de éstos. 

5.13. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de que 
algún aspirante no cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la presente 
convocatoria, previa audiencia al interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de 
la Universidad Complutense, comunicándole las inexactitudes o falsedades formuladas 
por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos 
procedentes. 

5.14. A partir de la constitución, los Tribunales para actuar válidamente requerirán la asistencia 
del/de la Presidente/a y del/de la Secretario/a, o en su caso, de quienes les suplan, y la 
de la mitad, al menos, de sus miembros. En el caso de ausencia del Presidente/a y del 
Secretario/a titular o suplente, por causa sobrevenida, éstos serán sustituidos por los 
vocales titulares y/o suplentes. 

Podrán actuar concurrentemente los miembros titulares y suplentes, si el elevado número 
de aspirantes así lo exige. 

5.15. Los actos dictados por los tribunales durante el desarrollo del proceso selectivo cuando 
no pongan fin a la vía administrativa, podrán ser recurridos, cuando por su naturaleza 
puedan ser considerados definitivos o de trámite cualificado, conforme al artículo 121 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, pudiendo en este caso las personas aspirantes afectadas 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
publicación o notificación del acto, ante el Rector de la Universidad. 

6. Procedimiento de selección 

El proceso selectivo (Concurso-Oposición), se desarrollará con arreglo a las siguientes fases: 
una primera fase de Oposición y una segunda fase de Concurso.  
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La fase de oposición representará un 60% y la de concurso un 40% de la puntuación total. La 
puntuación total será de 100 puntos. 

6.1. Fase de Oposición  

6.1.1. Constará de dos ejercicios, ambos de carácter obligatorio y eliminatorio. El primer 
ejercicio versará sobre el Temario específico y el segundo ejercicio sobre el 
Temario común. Ambos Temarios figuran en el Anexo IV de esta convocatoria. 

6.1.2. El orden de actuación de los/las aspirantes se iniciará alfabéticamente con el primer 
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “B”, de conformidad con la 
Resolución de 6 de junio de 2022, de la Dirección General de Función Pública 
(Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 16 de junio), por la que se hace 
público el resultado del sorteo efectuado con objeto de determinar el orden de 
actuación de los/las aspirantes en los procesos selectivos que se celebren durante 
el año 2022. 

6.1.3. Los/las aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, 
siendo excluidos de la Oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos 
alegados y justificados con anterioridad a la realización del ejercicio, debiendo el 
Tribunal adoptar Resolución motivada a tal efecto. 

6.1.4. Desde la total conclusión del primer ejercicio hasta el comienzo del segundo, 
deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días hábiles 
(excluido el mes de agosto). Una vez comenzado el proceso selectivo, la 
publicación del anuncio de celebración del segundo ejercicio se efectuará por el 
Tribunal en la página web de la Universidad Complutense (www.ucm.es), con 
cuarenta y ocho horas, al menos, de antelación a la señalada para su inicio. 

6.1.5. El Tribunal calificador, en cada número de orden, queda facultado para determinar 
el nivel mínimo exigido para la superación de cada ejercicio de la fase de oposición, 
de acuerdo con el sistema de valoración que acuerde en cada ejercicio. Dicho nivel 
mínimo deberá garantizar, en todo caso, la idoneidad de los/las aspirantes 
seleccionados. 

6.1.6. Cada Tribunal calificador hará pública la plantilla de respuestas correctas del primer 
ejercicio y del segundo ejercicio, en el plazo de tres días hábiles siguientes al de su 
realización. 

Los interesados podrán presentar alegaciones al cuestionario de preguntas y a la 
plantilla de respuestas, mediante escrito dirigido al Tribunal Calificador, durante los 
tres días hábiles siguientes a la fecha de su publicación.  

6.1.7. Concluidos cada uno de los ejercicios, cada Tribunal hará pública, en la página web 
de la Universidad (www.ucm.es), la relación de aspirantes que lo han superado, con 
indicación de la puntuación obtenida. 

Los/las aspirantes que no se hallen incluidos en las respectivas relaciones tendrán 
la consideración de no aptos, quedando eliminados del proceso selectivo. 

6.1.8. La puntuación total de la fase de Oposición para aquellos aspirantes que la hayan 
superado, tendrá un valor de 60 puntos. La puntuación directa mínima para superar 
la fase de oposición será de 24 sobre un total de 60 puntos. 

6.1.9. Finalizada la fase de Oposición, el Tribunal hará pública, en la página web de la 
Universidad Complutense (www.ucm.es), la relación de aspirantes que la han 
superado, por orden de puntuación, con indicación de la puntuación final obtenida 
en esta fase. 

 

 



Página | 106 21 de diciembre de 2022 BOUC n.º 36 

6.2. Fase de Concurso 

6.2.1. Tan sólo se aplicará esta fase a los/las aspirantes que hayan superado la fase de 
Oposición. En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio y que tendrá por objeto 
establecer el orden de prelación, se valorará la experiencia profesional y la 
formación y perfeccionamiento profesional, de conformidad con el baremo que 
figura en el Anexo I de esta convocatoria, y referidos siempre al último día de 
presentación de solicitudes.  

La puntuación obtenida en esta fase no podrá aplicarse para superar los ejercicios 
realizados en la fase de Oposición. 

6.2.2. Los/las aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de diez días hábiles para presentar, en el Registro Electrónico de la 
Universidad (https://sede.ucm.es/instanciageneral), o en el resto de las formas 
establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
documentación acreditativa de los méritos que deseen que se les valore en la fase 
de concurso, plazo que se indicará en la Resolución por la que se publique la 
relación de aspirantes que han superado la fase de oposición.   

6.2.3. Documentación acreditativa de los Méritos a valorar: 

a) Méritos profesionales: 

 Experiencia profesional desarrollada en una Universidad Pública sujeta 
al ámbito de aplicación territorial y personal del II Convenio Colectivo del 
personal laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, 
distinta de la Universidad Complutense de Madrid: Certificado original 
justificativo de la experiencia manifestada, según modelo que figura como 
Anexo V, que deberá ser firmado por el responsable de Recursos Humanos 
de la Universidad correspondiente. 

 Experiencia profesional prestada en la Universidad Complutense: se 
valorará de forma directa por los Tribunales con los datos que suministre el 
Servicio de PAS Laboral de la Universidad, por lo que no será necesario 
presentar certificado acreditativo de los servicios prestados en la misma. 

 Fotocopia del contrato de trabajo o certificación original de empresa 
justificativa de la experiencia manifestada, pudiendo utilizarse, en su defecto 
cualquier otro medio de prueba admitido en derecho que acredite la 
experiencia alegada en el área y especialidad de que se trate. 

 En cualquier caso, deberá acompañarse también, certificación original de 
cotizaciones a la Seguridad Social en la que consten, expresamente, los 
períodos y grupos de tarifa. (Vida Laboral) 

 A los efectos de acreditar la experiencia por cuenta propia, se aportará 
certificación de cotizaciones al correspondiente Régimen Especial de la 
Seguridad Social en la que figure expresamente el período de cotización y 
certificación del alta en el Impuesto de Actividades Económicas, durante el 
período correspondiente. 

b) Méritos formativos: 

 Los cursos de formación y perfeccionamiento profesional, para su valoración, 
deberán relacionarse en el modelo normalizado, que figura en el Anexo VI 
de esta convocatoria. 

 Documentación acreditativa: Deberá acompañarse copia de la certificación, 
título o diploma correspondiente a aquellos cursos que se hayan relacionado 
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en el citado modelo normalizado, y en los que figure de forma expresa el 
número de horas de que consta. 

 No serán objeto de valoración los cursos que habiéndose relacionado no se 
hayan acreditado en la forma descrita. 

 No será necesario acreditar documentalmente los cursos impartidos por la 
Unidad de Formación del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad Complutense, pero deberán estar relacionados en el modelo 
normalizado anteriormente citado, que figura en el Anexo VI de esta 
convocatoria, no siendo objeto de valoración aquéllos cursos que no se 
hayan relacionado en el citado modelo normalizado. 

6.2.4. No serán objeto de valoración los cursos no relacionados en el modelo normalizado 
que figura en el anexo VI, así como los no acreditados documentalmente en plazo y 
aquellos otros en los que no figuren su número de horas. 

6.2.5. En cada número de orden, el Tribunal calificador publicará en la página web de la 
Universidad Complutense (www.ucm.es), la relación que contenga la valoración 
provisional de méritos de la fase de Concurso, con indicación de la puntuación 
obtenida en cada mérito y el total. Los/las aspirantes dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de dicha 
relación, para efectuar las alegaciones pertinentes. Finalizado dicho plazo el 
Tribunal publicará la relación con la valoración definitiva de la fase de Concurso. 

Todos los méritos estarán referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

6.3. Valoración final. 

6.3.1. Una vez determinada la calificación obtenida por cada aspirante en la fase de 
Concurso, se calculará la puntuación global del proceso selectivo, correspondiendo 
a la fase de Oposición el sesenta por ciento y a la fase de Concurso el cuarenta por 
ciento del total. El orden definitivo del proceso selectivo vendrá determinado por el 
resultado de sumar ambas puntuaciones. 

6.3.2. En el caso de empate en la puntuación global del proceso selectivo, éste se dirimirá 
acudiendo al criterio de mayor antigüedad en el mismo grupo, nivel salarial, área y 
especialidad del puesto al que se opta en la Universidad convocante.  

De persistir el empate, se aplicarán los siguientes criterios en el orden en que 
figuran: 

a. Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso. 

b. Mayor puntuación en el apartado de la experiencia profesional. 

c. Mayor puntuación en cada uno de los apartados de la experiencia profesional en 
el orden en que figuran en el acuerdo. 

d. Mayor puntuación en el apartado de formación y perfeccionamiento profesional. 

e. Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. 

f. De persistir el empate, se dirimirá atendiendo al orden alfabético, conforme a la 
letra "B”, resultante del sorteo cuyo resultado se publicó mediante Resolución de 
6 de junio de 2022 de la Dirección General de Función Pública (Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid de 16 de junio). 

7. Lista de aprobados 

7.1. En cada número de orden, una vez finalizada la calificación de los/las aspirantes, el 
Tribunal hará pública en la página web de la Universidad (www.ucm.es), la relación de 

http://www.ucm.es/
http://www.ucm.es/


Página | 108 21 de diciembre de 2022 BOUC n.º 36 

aprobados por orden de puntuación alcanzada, con indicación del número del documento 
nacional de identidad, así como las puntuaciones de la fase de Oposición y de la fase de 
Concurso del proceso selectivo. 

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado el proceso selectivo, en cada 
número de orden, un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier 
propuesta que contravenga lo anterior será nula de pleno derecho. 

7.2. El presidente del Tribunal elevará al Rector de la Universidad la relación definitiva de 
aspirantes aprobados, por orden de puntuación. 

8. Bolsas de trabajo 

8.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 del II Convenio Colectivo del Personal 
Laboral de las Universidades Públicas de Madrid, se establecerá, por cada número de 
orden, la formación de una bolsa de trabajo, según el orden de puntuación obtenida, a 
efectos de contrataciones temporales, en la que se integrarán los/las aspirantes que, sin 
haber obtenido plaza en dicho proceso selectivo, cada Tribunal determine que hubieran 
alcanzado un nivel mínimo suficiente para el desempeño de las funciones 
correspondientes en la plaza convocada.  

El orden de los/las aspirantes en la bolsa de trabajo vendrá determinado por la 
puntuación total obtenida una vez sumadas las fases de Oposición y de Concurso, en la 
forma indicada en la base 6.3.1 de esta convocatoria, ordenados de mayor a menor. En 
el caso de empate se procederá a la ordenación de los/las aspirantes atendiendo 
sucesivamente a los criterios establecidos en la base 6.3.2 de la presente convocatoria. 

8.2. Finalizadas las fases de Oposición y de Concurso, en cada número de orden, el Tribunal 
deberá remitir al órgano convocante, a efectos de la formación de la correspondiente 
bolsa de trabajo, en su caso, la relación de aspirantes que hayan solicitado su deseo de 
integración en la misma, ordenados por orden de puntuación. 

8.3. El órgano convocante procederá a su difusión pública a través de la página web de la 
Universidad (www.ucm.es). 

8.4. En cada número de orden, la vigencia de la bolsa expirará como consecuencia de la 
generación de una nueva bolsa de trabajo nacida de la convocatoria pública de empleo 
que se corresponda con puestos de trabajo de idéntica naturaleza. 

9. Presentación de Documentos  

9.1. En el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de las relaciones de aprobados, los/las aspirantes incluidos en la misma deberán 
presentar en el Registro General o en el Servicio de Personal de Administración y 
Servicios Laboral de la Universidad Complutense, la siguiente documentación: 

– Original y copia del documento nacional de identidad o equivalente y, en su caso, de la 
demás documentación que fuera precisa a efectos de acreditar el cumplimiento del 
requisito de nacionalidad en los términos de la base 2.1.  

– Original y copia de la titulación requerida en la base 2.3 de esta convocatoria o 
certificación académica acreditativa de tener aprobadas todas las asignaturas que le 
capacitan para la obtención del mismo, acompañando el resguardo justificativo de haber 
abonado los derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero deberá presentarse original y copia de la documentación que acredite su 
homologación.  

– Original y copia de la documentación acreditativa de la especialización complementaria 
específica exigida en anexo II para el grupo y nivel salarial correspondiente. 
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– Original de los cursos de formación y perfeccionamiento profesional relacionados en el 
Anexo V y presentados con la solicitud para acreditar los méritos. 

– Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a ni despedido/a mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de 
los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial. 

Los/las aspirantes que posean nacionalidad distinta de la española deberán presentar, 
además de la declaración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de 
no hallarse inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos/as a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el 
acceso al empleo público. 

El modelo de declaración jurada, es el que figura como Anexo VII 

– En su caso, petición de puestos según la relación de puestos de trabajo ofertados por la 
Universidad. 

9.2. En el supuesto de que alguno de los/las aspirantes no presente la documentación en el 
plazo establecido, salvo causas de fuerza mayor, o no cumpla los requisitos exigidos, 
renuncie, o se produzca cualquier otra causa que impida su contratación, siempre que el 
Tribunal haya propuesto la contratación de igual número de aspirantes que el de plazas 
convocadas, en el número de orden de que se trate, el Rectorado de la Universidad, con 
el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de dichas plazas, requerirá al Tribunal 
Calificador relación complementaria de los/las aspirantes que, habiendo superado la fase 
de Oposición, y, por orden de puntuación alcanzada, sumadas la fase de Oposición y la 
fase de Concurso, en la forma indicada en la base 6.3.1, sigan a los propuestos hasta 
completar el total de plazas convocadas, en el correspondiente número de orden. 

En este supuesto, los/las aspirantes incluidos en esta relación complementaria, deberán 
presentar la documentación acreditativa que se detalla en esta misma base, en el plazo 
de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación en la página 
web de la Universidad Complutense (www.ucm.es).  

10. Adjudicación de puestos 

10.1. Vista la relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo propuesta 
por el/la Presidente/a del tribunal calificador, y una vez comprobado que reúnen los 
requisitos establecidos en la presente convocatoria, el Rector dictará Resolución con la 
adjudicación definitiva de puestos, que será publicada en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» y en la página web de la Universidad, con expresión del puesto 
adjudicado. 

Contra dicha resolución podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante el Rector de la Universidad Complutense en el plazo de un mes desde su 
publicación en la página web o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde su publicación, ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo. En 
caso de interponer recurso de reposición no se podrá interponer recurso contencioso- 
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo. 

10.2. La adjudicación de puestos de trabajo a los/las aspirantes que superen el proceso 
selectivo, se efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados/as entre los 
puestos ofrecidos a los mismos, según el orden de puntuación obtenido en el proceso 
selectivo, siempre que se reúnan los requisitos exigidos para cada puesto. 

A los/las aspirantes que no presenten su solicitud de puesto en el plazo señalado en la 
base 9.1, o en la misma no se incluyesen los puestos de trabajo suficientes para obtener 
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uno de ellos, se les adjudicará destino en alguna de las vacantes de la relación de 
puestos de trabajo ofertados que resulten sin adjudicar 

10.3. En todos los casos, con carácter previo a la adjudicación definitiva de destinos, los/las 
aspirantes seleccionados serán sometidos/as a reconocimiento médico de acuerdo con la 
legislación vigente en esta materia. 

11. Formalización de contratos. 

11.1. En el plazo de tres meses desde la publicación del listado definitivo de aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo, se procederá a la formalización de los contratos, 
debiendo superar el período de prueba correspondiente de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 30 del II Convenio Colectivo del personal laboral de administración y servicios 
de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid. 

11.2. No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de plazas convocadas en 
cada número de orden. 

12. Norma final 

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el 
plazo de un mes o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, 
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo. 

Madrid, 15 de diciembre de 2022.- EL RECTOR, P.D. EL GERENTE (Decreto Rectoral 
1/2021, de 11 de enero, BOCM 11, de 14 de enero), María Lourdes Fernández Galicia. 
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ANEXO I 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

El proceso selectivo constará de dos fases: 

 Fase de Oposición 

 Fase de Concurso 

La fase de oposición representará un 60% y la de concurso un 40% de la puntuación total.  

La puntuación total será de 100 puntos. 

1. Fase de Oposición  

1.1.Primer ejercicio:  

Consistirá, en cada número de orden, en la realización de dos pruebas, una de carácter 
teórico y otra de carácter práctico, sobre el temario específico que figura en el Anexo IV, 
y tendrá como objeto demostrar la capacidad para el desempeño de las funciones 
correspondientes al puesto convocado, en cada número de orden. 

- La prueba teórica:  

Consistirá en contestar un cuestionario tipo test de 20 preguntas más 5 de reserva, 
con cuatro respuestas alternativas cada una, siendo sólo una de ellas la correcta.  

Cada respuesta incorrecta se penalizará con una décima parte del valor de una 
correcta. 

El tiempo para su realización será de 25 minutos. 

Esta prueba se calificará sobre 10 puntos 

- La prueba práctica: 

La prueba será la que determine el Tribunal calificador.  

El tiempo para su realización será acordado por el Tribunal no pudiendo superar los 
60 minutos.   

Esta prueba se calificará sobre 30 puntos 

El ejercicio se calificará de 0 a 40 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 16 
puntos para superarlo. 

1.2.Segundo ejercicio:  

Consistirá, en cada número de orden, en la contestación de un cuestionario tipo test de 
40 preguntas más 10 de reserva, con cuatro respuestas alternativas cada una, siendo 
sólo una de ellas la correcta, que versarán sobre el temario común que figura en el 
Anexo IV de esta convocatoria. 

Cada respuesta incorrecta se penalizará con una décima parte del valor de una 
correcta. 

El tiempo para la realización de este ejercicio será de 50 minutos. 

El ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 8 
puntos para superarlo. 

2. Fase de Concurso 

El baremo de la fase de concurso tendrá un valor de 40 puntos y será el siguiente: 

2.1. La experiencia profesional supondrá 36 puntos.  
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El baremo de aplicación en relación a la experiencia profesional para la fase de 
concurso será el siguiente: 

– Desempeñada como personal laboral de administración y servicios temporal en el 
mismo grupo, nivel salarial, área y especialidad del puesto al que se opta, 
desempeñada de forma remunerada, en la universidad convocante: 0,40 puntos por 
mes. 

– Desempeñada como personal laboral de administración y servicios temporal en 
cualquier otro grupo, nivel salarial de la misma área y especialidad del puesto al que 
se opta, desempeñada de forma remunerada, en la universidad convocante: 0,15 
puntos por mes. 

– Desempeñada en cualquier grupo y nivel salarial de la misma área y especialidad del 
puesto al que se opta, desempeñada de forma remunerada, en una universidad 
pública de la Comunidad de Madrid: 0,12 puntos por mes. 

– Desempeñada en el mismo grupo, nivel salarial, área y especialidad del puesto al que 
se opta, desempeñada de forma remunerada, en cualquier otro centro, entidad o 
empresa: 0,10 puntos por mes. 

En el supuesto en que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas 
fechas, se valorará únicamente aquel del que se derive la puntuación más favorable 
para el trabajador. 

A efectos de lo dispuesto en los puntos anteriores, los contratos a tiempo parcial se 
computarán como de jornada completa siempre que su jornada sea igual o superior al 
50% de aquella. En caso de que sea inferior, se computará de forma proporcional al 
tiempo trabajado. 

Para realizar el cómputo del tiempo de servicios prestados, se exceptuarán los periodos 
de excedencia forzosa o suspensión de contrato, excepto por incapacidad temporal o 
maternidad. 

La experiencia profesional acreditada sustitutoria de la titulación académica no se 
tendrá en cuenta para la valoración de méritos. 

Se reconocerán los méritos profesionales como personal temporal en una universidad 
pública de la Comunidad de Madrid descritos anteriormente, cuando esta condición se 
ostente a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. Estos mismos 
méritos se reconocerán si la relación como personal temporal con una de las 
universidades de este ámbito hubiera finalizado antes de la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias y no mantuviese en dicha fecha relación contractual 
alguna con la universidad. 

2.2. La formación y el perfeccionamiento profesional supondrá 4 puntos de la 
puntuación de esta fase. Se valorarán cursos de formación y perfeccionamiento 
relacionados con el área y la especialidad del puesto al que se opta, impartidos por 
centros oficiales reconocidos por el Ministerio de Educación y Ciencia, así como los 
impartidos por organismos e instituciones oficiales dependientes de las 
Administraciones Públicas y cualquier otro financiado con fondos públicos. Los 
referidos cursos se valorarán según su duración, de acuerdo con el siguiente baremo: 

a. Menos de 20 horas 0,10 puntos. 

b. De 20 a 30 horas o fracción 0,20 puntos. 

c. De 31 a 70 horas o fracción 0.40 puntos. 

d. De 71 a 150 horas o fracción 0,80 puntos. 

e. De 151 a 300 horas 1,60 puntos. 

f. Más de 300 horas 2,50 puntos. 

 



BOUC n.º 36 21 de diciembre de 2022 Página | 113 

En el caso de empate en la puntuación global del proceso selectivo, éste se dirimirá 
acudiendo al criterio de mayor antigüedad en el mismo grupo, nivel salarial, área y 
especialidad del puesto al que se opta en la Universidad convocante. 

De persistir el empate, se aplicarán los siguientes criterios en el orden en que figuran: 

– Mayor puntuación en el apartado de la experiencia profesional. 

– Mayor puntuación en cada uno de los apartados de la experiencia profesional en el 
orden en que figuran en el acuerdo. 

– Mayor puntuación en el apartado de formación y perfeccionamiento profesional. 

– De persistir el empate, éste se dirimirá atendiendo al orden alfabético conforme a la 
letra que resulte del sorteo público celebrado anualmente a estos efectos por la 
Comunidad de Madrid. 
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ANEXO II 

TITULACIÓN EXIGIDA 

Plazas de grupo A:  

Titulación exigida:  

Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalentes, según 
establezca la Administración educativa competente. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estar en posesión de la credencial 
que justifique su homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencias. 

REQUISITOS ESPECÍFICOS 

A1-TITULADO GRADO SUPERIOR – ASISTENTE SANITARIO VETERINARIO  

Según el Programa Oficial de la Especialidad para estas plazas, se requiere estar en posesión 
de la Licenciatura o Grado en Veterinaria. 

Se exigirá, además, formación y experiencia clínica en radiología y ecografía de pequeños 
animales, así como formación en procedimientos técnicos de diagnóstico por imagen avanzado 
(tomografía computarizada y resonancia magnética) y en anestesia para procedimientos de 
diagnóstico por imagen de pequeños animales, grandes animales, animales exóticos y animales 
de experimentación. 
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ANEXO III 

RELACIÓN DE PLAZAS CONVOCADAS 

Nº 
ORDEN 

Nº 
PLAZAS 

IDBOCM 
GRUPO Y NIVEL 

SALARIAL 
CENTRO/SERVICIO 

UNIDAD 
ORGANIZATIVA 

DENOMINACIÓN 
ÁREA DE 

ACTIVIDAD 
ESPECIALIDAD JORNADA 

1 2 

L242.12 A1 
HOSPITAL CLÍNICO 

VETERINARIO 
SERVICIOS 

GENERALES 
TITULADO GRADO 

SUPERIOR 
SANITARIO - 
ASISTENCIAL 

ASISTENTE 
SANITARIO 

VETERINARIO 
MAÑANA 

L242.13 A1 
HOSPITAL CLÍNICO 

VETERINARIO 
SERVICIOS 

GENERALES 
TITULADO GRADO 

SUPERIOR 
SANITARIO - 
ASISTENCIAL 

ASISTENTE 
SANITARIO 

VETERINARIO 
MAÑANA 
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ANEXO IV 

TEMARIO COMÚN 

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. Título preliminar y título I. 
Derechos fundamentales y libertades públicas. Su garantía y suspensión. 

2. La Ley Orgánica de Universidades. Especial referencia al Personal de Administración y 
Servicios. 

3. El Estatuto de los Trabajadores. Derechos y deberes laborales básicos. Derechos y 
deberes derivados del contrato. Participación de los trabajadores en la Empresa: órganos 
de representación. El derecho de reunión. La libertad sindical. 

4. Los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid. Especial referencia al Personal de 
Administración y Servicios. 

5. Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas: la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre. 

6. El II Convenio Colectivo del Personal de Administración y servicios Laboral de las 
Universidades Públicas de Madrid.   

TEMARIO ESPECÍFICO 

Nº. ORDEN 1 

GRUPO Y NIVEL SALARIAL A1 

AREA DE ACTIVIDAD SANITARIO ASISTENCIAL 

ESPECIALIDAD ASISTENTE SANITARIO VETERINARIO 

1. Bases físicas de las diferentes técnicas de diagnóstico por imagen de uso rutinario en 
medicina veterinaria: radiografía convencional, radiografía digital, ecografía, fluoroscopia, 
tomografía computarizada, resonancia magnética y técnicas intervencionistas. 

2. Equipamiento de diagnóstico por imagen de uso rutinario en veterinaria: radiografía 
convencional, radiografía digital, ecografía, fluoroscopia, tomografía computarizada, 
resonancia magnética y técnicas intervencionistas guiadas por dichas técnicas. 

3. Legislación relativa al uso de radiaciones ionizantes en el ámbito médico y veterinario. 
Principios de radio-protección en la clínica veterinaria. 

4. Interpretación radiológica en clínica de pequeños animales. 

5. Interpretación ecográfica en clínica de pequeños animales. 

6. Bases técnicas de realización de estudios radiológicos en grandes animales. 

7. Bases técnicas de realización de estudios de tomografía computarizada en pequeños 
animales, grandes animales, animales exóticos y animales de experimentación. 

8. Bases de interpretación de estudios de tomografía computarizada en pequeños y grandes 
animales. 

9. Bases técnicas de realización de estudios de resonancia magnética en pequeños animales, 
grandes animales, animales exóticos y animales de experimentación. 

10. Bases de interpretación de estudios de resonancia magnética en pequeños y grandes 
animales. 

11. Procedimientos anestésicos para realización de pruebas de imagen convencionales o 
avanzadas en pequeños animales, grandes animales, animales exóticos y animales de 
experimentación. 

12. Procedimientos clínicos y laboratoriales que se requieran en el manejo del paciente para la 
realización de pruebas de diagnóstico por imagen convencionales o avanzadas en 
pequeños animales, grandes animales, animales exóticos y animales de experimentación. 

13. La prevención de riesgos laborales: conceptos básicos y principios de la acción preventiva. 
Derechos y obligaciones de empresarios y trabajadores en materia de prevención de 
riesgos laborales. La coordinación de actividades empresariales. El Comité de Seguridad y 
Salud. 
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ANEXO V 

Certificado de experiencia profesional al objeto de su valoración en el Concurso 
Oposición Libre del Personal de Administración y Servicios Laboral de la Universidad 
Complutense de Madrid, convocado por Resolución de fecha 15 de diciembre de 2022. 
 

D./Dª.............................................................................................................................................................  
Responsable de Recursos Humanos de la Universidad………. 
Certifico: Que según los antecedentes que obran en la Universidad ……………   , la persona 
abajo indicada tiene acreditada la siguiente experiencia profesional a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE N.I.F./D.N.I. 
PAS LABORAL 

FIJO/CONTRATADO 

     

 

Experiencia Profesional: 
 

1.- Ha desempeñado como PAS Laboral contratado los siguientes puestos de trabajo en la 
Universidad … 
 

DENOMINACION GRUPO 
NIVEL 

SALARIAL 
AREA DE 

ACTIVIDAD 
ESPECIALIDAD 

CTO 
TIEMPO 
PARC 

(*) 

MESES DIAS 

        

        

 

1.- Ha desempeñado como PAS Laboral fijo los siguientes puestos de trabajo en la 
Universidad……………… 
 

DENOMINACION GRUPO 
NIVEL 

SALARIAL 
AREA DE 

ACTIVIDAD 
ESPECIALIDAD 

CTO 
TIEMPO 
PARC 

(*) 

MESES DIAS 

        

        

 

2.- Tiene acreditados los siguientes servicios prestados como personal de administración y 
servicios laboral en cualquier otra Universidad o centro público. 
 

DENOMINACION GRUPO 
NIVEL 

SALARIAL 
AREA DE 

ACTIVIDAD 
ESPECIALIDAD 

CTO 
TIEMPO 
PARC 

(*) 

MESES DIAS 

        

        

 

Y para que conste, expido el presente certificado en    .........................., a…………de……….  
  Fdo.……………………………………………………………. 

 

 

    (Firma y sello)   

(*) Sólo rellenar en caso de contrato a tiempo parcial, indicando porcentaje de la jornada. 
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ANEXO VI 

 

 

MÉRITOS ACADEMICOS 

Méritos alegados para la valoración del baremo que figura en el Anexo I de la convocatoria:  
2. Cursos de formación y perfeccionamiento profesional: 

 Curso: ___________________________________________________________________________ 

Nº horas lectivas: ______________ 

 Curso: ___________________________________________________________________________ 

Nº horas lectivas: ______________ 

 Curso: ___________________________________________________________________________ 

Nº horas lectivas: ______________ 

 Curso: ___________________________________________________________________________ 

Nº horas lectivas: ______________ 

 Curso: ___________________________________________________________________________ 

Nº horas lectivas: ______________ 

 Curso: ___________________________________________________________________________ 

Nº horas lectivas: ______________ 

 Curso: ___________________________________________________________________________ 

Nº horas lectivas: ______________ 

 Curso: ___________________________________________________________________________ 

Nº horas lectivas: ______________ 

 Curso: ___________________________________________________________________________ 

Nº horas lectivas: ______________ 

 Curso: ___________________________________________________________________________ 

Nº horas lectivas: ______________ 

 
 ________________a ____________ de ___________________ de _________ 

 
 
 
 

                     Fdo.: ……………………………………………………… 

APELLIDOS:   

NOMBRE:    

D.N.I:    

UNIVERSIDAD    
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ANEXO VII 

DECLARACIÓN JURADA 

Don/Doña  

DNI.   

 

Domiciliado/a en:   

Localidad  Código Postal  

Provincia  Teléfono  

Nacido/a en la localidad 
de 

 

Provincia de    País   

 
 
Declaro bajo juramento o promesa a los efectos de su contratación como Personal Laboral por 

la Universidad Complutense:  

 
 No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 

o cargos públicos por resolución judicial. (A CUMPLIMENTAR POR NACIONALES Y 

EXTRANJERO/AS) 

 
 En su condición de nacional de otro Estado distinto del español, no hallarse 

inhabilitado/a o en situación equivalente, ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria 

o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo 

público. (A CUMPLIMENTAR SOLO POR EXTRANJERO/AS) 

   
  

Y conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, de la Presidencia del 

Gobierno (B.O.E. del 6.4.79), cumpliré fielmente las obligaciones del cargo con lealtad al Rey y 

guardaré y haré guardar la Constitución como norma fundamental del Estado. 

 
En__________________a________de__________________________de_____________ 

 

Fdo.: ……………………………………………………… 

PROTECCIÓN DE DATOS: Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero 
“Gestión de Personal PAS”, cuya finalidad es la gestión administrativa, selección y planificación del 
personal de administración y servicios. Los datos podrán ser cedidos a otros órganos de la Administración 
estatal y Comunidad de Madrid. El órgano responsable del fichero es la Gerencia General y la dirección 
donde la persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
ante el mismo es en: Archivo General y Protección de Datos: Avda. de Séneca, 2 28040-Madrid, que se 
informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal. 
 



Página | 120 21 de diciembre de 2022 BOUC n.º 36 

VI. EFECTOS DE LA PUBLICACIÓN 
 
Siempre que resulte aplicable y sin perjuicio del régimen específico que corresponda: 

Las resoluciones del Rector y los acuerdos del Consejo Social, del Consejo de Gobierno, del 
Claustro Universitario, de la Junta Electoral Central y de las Juntas Electorales de Centro, en 
los términos que se establecen en la normativa electoral, agotan la vía administrativa y contra 
los mismos se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente a la fecha de esta publicación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o bien recurso potestativo de reposición ante el órgano que hubiera dictado el 
acto en el plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha de esta publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en la Sección 3ª del Capítulo II del Título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Los restantes actos administrativos contenidos en esta publicación no agotan la vía 
administrativa y contra los mismos podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector de la 
Universidad, que podrá dirigirse, bien al órgano que dictó el acto, bien al propio Rector, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha de esta publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en la Sección 2ª del Capítulo II del Título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En los casos en que se produzca notificación personal de los actos administrativos contenidos 
en esta publicación, los plazos a que se ha hecho referencia se computarán para los 
notificados desde el día siguiente a la recepción de la citada notificación personal. 

Los recursos a que se hace referencia anteriormente lo serán sin perjuicio de lo que 
establezcan otras normas especiales de la Universidad sobre revisión de actos administrativos, 
y de que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente. 
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